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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2018-10575   Aprobación defi nitiva de las modifi caciones de las Ordenanzas Fis-
cales reguladoras de las Tasas por Suministro de Agua, Recogida de 
Basura y Alcantarillado.

   Aprobadas provisionalmente por el Pleno de este Ayuntamiento, con fecha 2 de octubre 
de 2018, la modifi cación de Ordenanzas Fiscales y sometidas a información publicada en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria número 201, de fecha 15 de octubre de 2018, sin que se haya 
presentado reclamación alguna, se eleva a defi nitivo el primitivo texto original, procediéndose 
a publicar las modifi caciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 TASA POR SUMINISTRO DE AGUA. 
 Artículo 5º. Párrafo 2º. 
 La cuota tributaria a exigir por el suministro de agua potable, será fi jada de conformidad a 

las siguientes tarifas: 
 — Consumo mínimo trimestral de 40 m3, a 0,455 euros/m3, con un importe mínimo tri-

mestral de 18,20 euros; el exceso se cobrará a 0,764 euros/m3 consumido. 
 — Agua suministrada a campings y campamentos de turismo, 0,764 euros/m3, con un mí-

nimo trimestral de 30,56 euros. 
 — Agua suministrada a las acometidas provisionales de obra, 0,90 euros/m3, con un mí-

nimo trimestral de 36,00 euros. 
 — Agua suministrada a piscinas, 1,315 euros/m3 consumidos, con un mínimo trimestral de 

52,60 euros. 
 — Mantenimiento de contadores, 1,17 euro/trimestre. 
 — Adquisición de contador de 13/15 mm, 67,00 euros. 
 — Adquisición de contador de 25 mm, 126,00 euros. 
 — Adquisición de armario de contador, 109,00 euros. 

 TASA POR RECOGIDA DE BASURA. 
 Artículo 6. Tarifas. 
 Epígrafe 1º. Apartamentos o viviendas unifamiliares, 87,20 euros/año. 
 Epígrafe 2º. Locales comerciales: 
 a) Primera categoría: Ofi cinas bancarias, tienda-bar, alojamientos turísticos extra-hoteleros 

y casas de labranza sin restaurante de menos de 8 habitaciones y otros locales no tarifados 
expresamente, 250,00 euros/año. 

 b) Segunda categoría: Pescadería, tabernas, hamburgueserías, bares especiales, casas de 
labranza sin restaurante de más de 8 habitaciones y apartamentos turísticos con menos de 8 
apartamentos 548,00 euros/año. 

 c) Tercera categoría: Panaderías y pastelerías, hoteles sin restaurante, pensiones con bar-
restaurante, bar-restaurante con menos de 200 m2, y apartamentos turísticos con más de 8 
apartamentos 654,00 euros/año. 

 d) Cuarta categoría: Supermercado de menos de 300 m2, bar-restaurante con más de 200 
m2, hotel-bar-restaurante con menos de 30 habitaciones, 784,00 euros/año. 
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 e) Quinta categoría: Hotel-bar-restaurante con más de 30 habitaciones 1.564,00 euros/año. 
 f) Sexta categoría: Mercadillo de Somo, 1.962,00 euros/año. 
 g) Séptima categoría: Supermercados con pescadería-carnicería y más de 300 m2, 2.712,00 

euros/año. 
 h) Octava categoría: Bar-restaurante en playa del Puntal, 2.550,00 euros temporada verano. 
 i) Novena categoría: Alojamientos turísticos extra-hoteleros, hasta cuatro habitaciones, 

160 euros/año. 
 Epígrafe 3º. Campings y campamentos turísticos. 
 a) Hasta 200 plazas, 2.872,00 euros/año. 
 b) De 200 hasta 660 plazas, 6.520,00 euros/año. 
 c) De más de 660 plazas, 9.132,00 euros/año. 
 Las cuotas señaladas en las tarifas se prorratearán por trimestres naturales. 
 Epígrafe 4º. Eventos especiales: se producirá una liquidación por los kilos de basura produ-

cidos al precio de 0,21 €/ kilo de basura recogida. 

 TASA POR ALCANTARILLADO. 
 Artículo 5º. Párrafo 2º. 
 La cuota tributaria a exigir por los servicios de alcantarillado y depuración se determinará 

en función de la cantidad de agua, medida en metros cúbicos, utilizada en la fi nca y a tal 
efecto, se aplicará como tipo general el 27% de la tarifa que se liquide por consumo de agua 
potable, con un mínimo trimestral de 4,83 euros y anual de 19,32 euros. 

 Ribamontán al Mar, 29 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Manuel Asón Pérez. 
 2018/10575 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-10647   Resolución por la que se adjudica el puesto de trabajo número 4181, 
Secretario/a Alto Cargo de la Dirección General de Ordenación y 
Atención Sanitaria de la Consejería de Sanidad convocado por Orden 
PRE/54/2018, de 8 de octubre (Boletín Ofi cial de Cantabria número 
203, de 17 de octubre de 2018).

   Vista la Orden PRE/54/2018, de 8 de octubre (Boletín Ofi cial de Cantabria de 17 de octu-
bre de 2018), por la que se convoca la provisión mediante el sistema de libre designación del 
puesto de trabajo número 4181, Secretario/a de Alto Cargo de la Dirección General de Orde-
nación y Atención Sanitaria de la Consejería de Sanidad, reservado a funcionarios de carrera. 

 Vistos los informes favorables a que hace referencia la base quinta de la Orden de la con-
vocatoria. 

 Una vez fi nalizado el procedimiento establecido en el artículo 44.2 de la Ley 4/1993, de 10 
de marzo, de la Función Pública del Gobierno de Cantabria y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la base sexta de la convocatoria, 

 DISPONGO 

 Primero.- Resolver la referida convocatoria, adjudicando el puesto de trabajo número 4181, 
Secretario/a de Alto Cargo de la Dirección General de Ordenación y Atención Sanitaria de la 
Consejería de Sanidad, en los términos que se señalan en el anexo. 

 Segundo.- Los plazos de toma de posesión en el destino adjudicado y de cese en el anterior 
serán los establecidos en la base séptima de la citada Orden. 

 Tercero.- La publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria servirá 
de notifi cación a los interesados, a tenor de los dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Cuarto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejo del Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 28 de noviembre de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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 ANEXO 

 Puesto adjudicado: Secretario/a de Alto Cargo. 
 Unidad: Dirección General de Ordenación y Atención Sanitaria. 
 Adjudicatario: Raquel Fernández Saiz. 
 DNI: 13762638J. 

 2018/10647 
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     UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2018-10570   Resolución de 27 de noviembre de 2018 (R.R. 951/18), por la que se 
nombra Catedrática de Universidad en el Área de Conocimiento de 
Historia Contemporánea.

   Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión encargada de juzgar el 
concurso para cubrir la plaza de Catedrático de Universidad, convocada por Resolución de fe-
cha 1 de agosto de 2018 («Boletín Ofi cial del Estado» de 21 de agosto de 2018), y habiendo 
cumplido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria. 

 Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le concede el artículo 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, en relación con el artículo 134.9 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria 
(B.O.C. 10 de mayo de 2012), y de conformidad con lo dispuesto en las bases de la citada con-
vocatoria, ha resuelto nombrar a doña María Jesús González Hernández, con número de D.N.I. 
13745332A, Catedrática de Universidad en el área de conocimiento de "Historia Contemporá-
nea" adscrita al Departamento de Historia Moderna y Contemporánea. 

 Esta resolución agota la vía administrativa. Podrá recurrirse, interponiendo potestativa-
mente, recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes, o presentar direc-
tamente contra la misma recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, contándose los plazos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial del Estado. 

 Santander, 27 de noviembre de 2018. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
 2018/10570 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-10578   Orden PRE/65/2018, de 28 de noviembre, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
reservados a personal laboral fi jo en las categorías profesionales del 
grupo 3-1.

   Convocatoria 2018/5. 
 Siendo precisa la cobertura defi nitiva de diferentes puestos de trabajo de personal laboral 

en las categorías profesionales de Peón Especializado, Empleado de Servicios, Telefonista y 
Subalterno del Grupo 3-1 se hace necesario proceder a su convocatoria mediante el procedi-
miento previsto en los artículos 11 y siguientes del VIII Convenio Colectivo para el Personal 
Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, publicado en 
el B.O.C. extraordinario número 3, de 12 de febrero de 2010. 

 Al objeto de garantizar que todos los trabajadores de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria desempeñen un puesto de trabajo en esta Administración, a través de 
la presente convocatoria será especialmente tenida en cuenta la situación de aquellos traba-
jadores que, teniendo la obligación de concursar en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del 
VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, no obtengan destino defi nitivo una vez resuelto el concurso y 
queden a disposición del Secretario General de su Consejería. 

 A propuesta de la Dirección del ICASS, de las Secretarías Generales de las Consejerías de 
Presidencia y Justicia, Innovación, Industria, Turismo y Comercio, Medio Rural, Pesca y Ali-
mentación y Educación, Cultura y Deporte, el Consejero de Presidencia y Justicia, en uso de 
las atribuciones conferidas en los artículos 13 y siguientes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 
10 de marzo, de Función Pública, 

 DISPONE 
   

 Convocar concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en las ca-
tegorías profesionales de Peón Especializado, Empleado de Servicios, Telefonista y Subalterno 
del Grupo 3-1 cuyo contenido responde a las características indicadas en el Anexo I. 

 Esta convocatoria se ajustará a las siguientes normas: 

 1. Bases. 
 Las bases generales a que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas en la 

Orden PRE/65/2010, de 22 de diciembre, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraor-
dinario número 34, de 28 de diciembre de 2010. 

 2. Requisitos de participación. 
 2.1. Podrán tomar parte en los concursos de méritos a puestos de distinta categoría profe-

sional y, en su caso, especialidad dentro del mismo grupo y nivel, los trabajadores fi jos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y los trabajadores fi jos de la Admi-
nistración del Principado de Asturias y de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha de 
conformidad con lo dispuesto en su respectivo Convenio de Colaboración que se encuentren 
prestando servicios o en excedencia, siempre que reúnan los requisitos siguientes: 
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 a) Llevar desempeñando su puesto de trabajo al menos un año, salvo en los supuestos que 
seguidamente se enumeran: 

 1. Que se desempeñe puesto de trabajo en adscripción provisional. 
 2. Que se encuentre a disposición del Secretario General de la Consejería correspondiente. 
 3. Que se participe desde la situación de excedencia siempre y cuando se tenga derecho al 

reingreso. 
 b) Pertenecer a distinta categoría profesional y, en su caso, especialidad de los puestos 

convocados. 
 c) Cumplir todos los demás requisitos exigidos para el desempeño de los correspondientes 

puestos conforme a lo dispuesto en el Anexo I. 
 d) Asimismo, y exclusivamente en las categorías profesionales de Empleado de Servicios y 

Subalterno, en el caso de que los puestos solicitados por los concursantes estuvieran incluidos 
en el ámbito de aplicación contenido en el Anexo I de la Instrucción 1/2016 relativa a la apli-
cación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor (BOC número 152, de 8 de agosto), deberán acompañar a su solicitud una declaración 
responsable sobre la ausencia de antecedentes por delito sexual, conforme al modelo que se 
publica como Anexo V. 

 2.2. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos de participación será la 
del día en que concluya el plazo de presentación de solicitudes. 

 3. Presentación de solicitudes y documentación. 
 3.1. Quienes deseen tomar parte en este concurso presentarán su solicitud en el correspondiente 

impreso ofi cial que será entregado gratuitamente en las Secretarías Generales de cada Consejería y 
en el Registro General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y que se ajus-
tará al modelo publicado como Anexo II de la convocatoria, en el plazo de quince (15) días hábiles 
contados desde el siguiente a la publicación de la misma en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las solicitudes se dirigirán al Sr. Consejero de Presidencia y Justicia acompañadas de la 
documentación que al efecto establezca la convocatoria. 

 Las solicitudes se presentarán junto con la documentación acreditativa en el Registro Ge-
neral, en los Registros Auxiliares y en los Registros Delegados o, en su caso, en cualesquiera 
de los lugares y medios señalados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín Ofi cial del Es-
tado de 2 de octubre). 

 3.2. Los requisitos específi cos de desempeño deberán ser aportados junto con la solicitud 
de participación en el concurso, siempre que no consten ya en el expediente personal del in-
teresado o la hubiesen presentado en la convocatoria inmediatamente anterior, circunstancia 
que habrá de hacerse constar expresamente en la misma. 

 3.3. Podrán solicitarse, por orden de preferencia, cuantos puestos de trabajo fi guren en el 
Anexo I, hasta un máximo de 20, de acuerdo con el modelo que se publica como Anexo II, y 
siempre que se reúnan los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo. Se exceptúa de 
esta limitación a quienes desempeñen un puesto de trabajo con carácter provisional o se en-
cuentren a disposición del Secretario General en el Gobierno de Cantabria. 

 3.4. Certifi cación de méritos. 
 La presentación de solicitud de participación sirve como solicitud de emisión de este certi-

fi cado para los trabajadores fi jos del Gobierno de Cantabria. 
 En este documento se certifi cará de acuerdo con el Anexo IV que se publicará con la convo-

catoria, el grupo y nivel; la antigüedad en la Administración; el tiempo de desempeño efectivo 
como personal laboral fi jo de puestos de la categoría profesional a la que se opta; la antigüe-
dad en el puesto de trabajo desde el que concursa; así como títulos y acciones formativas 
cuyos documentos acreditativos fi guren en el Registro de Personal a la fi nalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 
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 Los participantes de aquellas Administraciones con las que existiese convenio que posibili-
tase su participación, deberán aportar junto con la solicitud dicho certifi cado expedido por el 
órgano competente en materia de personal en mismos términos establecidos en el párrafo an-
terior o bien, aportar copia que ponga de manifi esto que lo han solicitado, en cuyo caso cuando 
se obtenga será remitida al Servicio de Selección, Provisión y R.P.T. de la Dirección General de 
Función Pública, antes del vencimiento del plazo. 

 3.5. Los trabajadores unidos por matrimonio o inscripción como pareja de hecho en el co-
rrespondiente registro que participen en un mismo concurso podrán, por razones de conviven-
cia familiar, condicionar sus solicitudes al hecho de que ambos obtengan destino en el mismo 
municipio, entendiéndose, en caso contrario, anuladas las peticiones efectuadas por ambos. 
Dicha circunstancia deberá concretarse en las respectivas solicitudes y acompañar fotocopia 
de la solicitud del otro aspirante. 

 La inscripción referida anteriormente se acreditará mediante el correspondiente certifi cado 
y, sólo en ausencia de registro, mediante certifi cado de convivencia expedido por el Ayunta-
miento correspondiente. 

 3.6. Los interesados podrán renunciar, total o parcialmente, a las solicitudes presentadas 
hasta el último día del plazo de presentación de solicitudes. Desde ese momento y hasta la 
propuesta de adjudicación que efectúe la Comisión, únicamente se admitirán desistimientos 
motivados con carácter excepcional, cuya apreciación será objeto de estudio por la Comisión, 
la cual decidirá su admisión o no. En ningún caso se admitirá el desistimiento de quien esté 
obligado a participar. La renuncia se podrá efectuar a través del modelo que se publicará como 
Anexo III a esta convocatoria. 

 4. Méritos a valorar y baremo de puntuación. 
 La fecha de referencia para la valoración de los méritos exigidos y acreditados será la de la 

fecha de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 4.1. Antigüedad: 
 Se valorará por años completos de servicios. Se otorgarán 0,30 puntos cada año, no pu-

diendo exceder de 2 puntos la puntuación máxima de este mérito. 
 4.2. Méritos profesionales: 
 Se valorará el desempeño efectivo como personal laboral fi jo en adscripción defi nitiva o 

provisional de puestos de la categoría profesional a la que se opta, a razón de 0,10 puntos 
por mes completo de servicios, no siendo objeto de valoración en ningún caso los periodos 
de ocupación de puestos de una categoría profesional en movilidad a funciones de categoría 
encuadrada en el mismo nivel y grupo de clasifi cación, ni en movilidad a funciones de superior 
nivel o grupo de clasifi cación. La puntuación máxima obtenible en este apartado es de 2,50 
puntos. El desempeño efectivo valorable deberá haberse realizado en los últimos tres años. 

 4.3. Méritos académicos: 
 Consistirán en títulos académicos y/o profesionales y acciones formativas relacionadas con 

las tareas a desarrollar en el desempeño de los puestos, siendo la puntuación máxima alcan-
zable por este mérito de 1,50 puntos, los cuales se distribuirán de la siguiente manera: 

 a) Títulos académicos y/o profesionales. 
 Por títulos académicos y/o profesionales superiores a los exigidos en la categoría, siempre 

que estén relacionados con las tareas a desarrollar en la misma según la descripción contenida 
en el VIII Convenio Colectivo, se valorará un solo título con 0,50 puntos. 

 b) Formación. 
 Se valorarán las acciones formativas relacionadas con las tareas del puesto al que se opte, 

conforme a las áreas y subáreas que fi guran recogidas en el Anexo I de la convocatoria. Se 
otorgarán 0,25 puntos por cada acción formativa con certifi cado de aprovechamiento y 0,15 
puntos por cada acción formativa con certifi cado de asistencia, hasta un máximo de 1 punto. 
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 La Formación necesariamente habrá sido impartida por el CEARC, INAP, centros ofi ciales de 
formación de funcionarios de las distintas Comunidades Autónomas y la impartida dentro de 
los Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones Públicas. 

 También serán objeto de valoración las acciones formativas impartidas por las respectivas 
Consejerías siempre y cuando hubiesen sido objeto de homologación por el C.E.A.R.C. De la 
misma manera se actuará en el caso de las homologadas por el I.N.A.P. u otros centros ofi cia-
les de formación de funcionarios de las Comunidades Autónomas. 

 La Formación que obre en el Registro de Personal o sea aportada en la correspondiente con-
vocatoria por los empleados públicos, y que no fi gure recogida en el catálogo del CEARC, será 
objeto de análisis e inclusión, en su caso, en el apéndice del catálogo de formación del CEARC 
relativo a otros promotores de formación. 

 No puntuarán las acciones formativas que por el CEARC se celebren para el acceso a la 
Función Pública y para el apoyo a la promoción interna de los empleados públicos. 

 Por la impartición de acciones formativas, siempre que se haya expedido diploma o certifi -
cado, se otorgarán por cada hora acreditada de impartición de acciones formativas 0,05 puntos 
y por cada fracción de hora acreditada de impartición de acciones formativas 0,025 puntos. 

 La puntuación máxima alcanzable en el concepto de impartición de acciones formativas 
será de 1 punto. 

 No se podrá acumular la puntuación como receptor e impartidor en una misma acción for-
mativa. En este supuesto, la Comisión de Valoración tendrá en cuenta la situación más favo-
rable para el interesado. 

 4.4. Antigüedad en el último puesto: 
 Se valorará la permanencia en el último puesto de trabajo desde el que se concursa. La 

valoración se hará por años completos de servicios. Se otorgarán 0,30 puntos cada año, no 
pudiendo exceder de 4 puntos la puntuación máxima de este mérito. 

 5. Comisión de Valoración. 
 La Comisión de Valoración se ajustará en cuanto a su composición y funcionamiento a lo 

dispuesto en la Base Quinta de la Orden reguladora de las bases generales. 

 6. Resolución del concurso. 
 6.1. Se harán públicas las puntuaciones obtenidas por los participantes en el concurso otor-

gando un plazo para alegaciones de diez días hábiles contados a partir de su publicación en los 
tablones de anuncios de los servicios centrales de las Consejerías, o en el apartado Servicios/ 
Concursos del PAS. 

 6.2. La puntuación fi nal vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones obteni-
das, según el orden establecido en la norma cuarta de esta convocatoria. 

 Los posibles empates que pudieran producirse entre dos o más solicitantes, se dirimirán 
atendiendo en primer lugar a la antigüedad en el último puesto desde el que se concursa, 
contado en años, meses y días; a continuación, la antigüedad en la Administración, contada 
en años, meses y días. 

 De persistir el empate se atendería al orden alfabético de los apellidos de los concursantes 
comenzando por la letra "Ñ" a la que se refi ere la Resolución de 11 de abril de 2018 («Boletín 
Ofi cial del Estado» número 91, de 14 de abril), de la Secretaría de Estado de Función Pública, 
por la que se hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. Si aun así persistiera el em-
pate, se resolverá a favor del trabajador que hubiera adquirido en primer lugar la condición 
de trabajador laboral fi jo. En última instancia, se dirimirá a favor del trabajador de más edad, 
computada en años, meses y días. 
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 6.3. Establecido el orden de preferencia para la adjudicación de los puestos ofertados, la 
Comisión de Valoración elevará la correspondiente propuesta de resolución al órgano compe-
tente. 

 6.4. La convocatoria se resolverá por el Señor Consejero de Presidencia y Justicia, y, res-
pecto de los puestos del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, por parte de su Directora 
General, siendo objeto ambas de publicación ofi cial en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 7. Plazo posesorio. 
 El plazo posesorio se ajustará a lo dispuesto en la Base Séptima de la Orden reguladora de 

las bases generales. 

 8. Régimen jurídico. 
 En todo lo no previsto en esta Convocatoria, será de aplicación lo preceptuado en la Orden 

PRE/65/2010, de 22 de diciembre, reguladora de las bases generales, y en el VIII Convenio 
Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 Supletoriamente, se aplicará lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo 
(«Boletín Ofi cial del Estado» de 10 de abril de 1995), por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado. 

 9. Impugnación. 
 Contra la presente Orden de convocatoria cabe acudir a la vía judicial social presentando 

demanda ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a su publicación. 

 Santander, 28 de noviembre de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (P.D, Resolución de 20 de junio de 2008, BOC 1 de julio), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
1037 

 
PEÓN ESPECIALIZADO (JP-E, CS-B) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación 
 
Dirección General de Ganadería y Desarrollo 
Rural 
 
Servicio de Laboratorio y Control 
 
Santander 

 
 3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.4 Mantenimiento de Edificios. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

   
 JP: Jornada Prolongada. 

 CS: Complemento singular del puesto. 
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
125 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Presidencia y Justicia 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Servicios y Atención a 
la Ciudadanía 
 
Santander 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC

 
127 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Presidencia y Justicia 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Servicios y Atención a 
la Ciudadanía 
 
Santander 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC

 
128 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Presidencia y Justicia 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Servicios y Atención a 
la Ciudadanía 
 
Santander 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC

 
130 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Presidencia y Justicia 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Servicios y Atención a 
la Ciudadanía 
 
Santander 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC

 
131 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Presidencia y Justicia 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Servicios y Atención a 
la Ciudadanía 
 
Santander 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
132 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Presidencia y Justicia 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Servicios y Atención a 
la Ciudadanía 
 
Santander 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC

 
354 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Innovación, Industria, 
Turismo y Comercio 
 
Secretaría General 
 
 
Santander 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC

 
403 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Innovación, Industria, 
Turismo y Comercio 
 
Secretaría General 
 
 
Santander 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC

 
9581 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Presidencia y Justicia 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Justicia 
 
San Vicente de la Barquera 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC

 
3228 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F)  
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
3229 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F)  
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
3237 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F)  
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
3238 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F)  
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Laredo 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
3239 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F)  
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
3240 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F)  
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
3241 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F, CS-
B) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
3242 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F, CS-
B) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
3244 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F, CS-
B) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
3246 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F, CS-
B) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
3247 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F, CS-
B) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
3248 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F)  
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
3250 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F)  
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
3253 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F)  
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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3256 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F)  
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Laredo 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
3257 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F)  
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
3261 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (JP-E) 
(Horario Especial) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Primera Infancia 
 
Laredo 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
3278 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (JP-E) 
(Horario Especial) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Primera Infancia 
 
Castro Urdiales 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
3280 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (JP-E) 
(Horario Especial) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Primera Infancia 
 
Castro Urdiales 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
3321 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (JP-E) 
(Horario Especial) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Primera Infancia 
 
Laredo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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3345 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (JP-E) 
(Horario Especial) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Primera Infancia 
 
Santoña 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
3346 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (JP-E) 
(Horario Especial) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Primera Infancia 
 
Santoña 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
3347 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (JP-E) 
(Horario Especial) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Primera Infancia 
 
Santoña 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
3349 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (JP-E) 
(Horario Especial) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Primera Infancia 
 
Santoña 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
3415 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T,T,F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Laredo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
3420 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T,T,F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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4319 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T,T,F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4322 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T,T,F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4503 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T,T,F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4504 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4508 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4510 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4511 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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4514 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4515 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4516 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4518 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4523 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4527 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4529 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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4533 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F)  
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC

 
4536 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F)  
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC

 
4579 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Laredo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4580 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Laredo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4581 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Laredo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4582 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Laredo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4585 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Laredo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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4586 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Laredo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4591 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Laredo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4592 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Laredo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4594 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Laredo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4595 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Laredo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4596 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Laredo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4598 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Laredo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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4602 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Laredo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4603 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Laredo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4606 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Laredo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6850 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F, CS-
B) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6851 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F, CS-
B) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6853 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F, CS-
B) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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6856 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F, CS-
B) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6858 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F, CS-
B) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6860 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F, CS-
B) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6864 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F, CS-
B) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6866 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F, CS-
B) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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6867 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F, CS-
B) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6868 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F, CS-
B) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
8313 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F)  
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC

 
8314 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F)  
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Santander 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC

 
9053 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Laredo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
9054 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Laredo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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9055 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
 
Laredo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
9159 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F, CS-
B) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
9160 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F, CS-
B) 
 
Consejería Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la Dependencia 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
2066 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Santander 
 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
2261 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/Los Corrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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2262 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/Los Corrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

GC 

 
2296 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (ED-A, N, F) 
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Juventud y 
Cooperación al Desarrollo 
 
Albergue Gerardo Diego 
 
Solorzano 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
2312 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/Los Corrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 
3-1 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
 

 
2318 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (ED-A, N, F, 
CS-A) 
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Juventud y 
Cooperación al Desarrollo 
 
Albergue Juvenil Alto Campoo 
 
Brañavieja 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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3266 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 1: Santander/Santa Cruz de Bezana 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
4293 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
 
Santander 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
5899 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
 
Santander 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6018 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 1: Santander/Santa Cruz de Bezana 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6025 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 1: Santander/Santa Cruz de Bezana 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6028 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 1: Santander/Santa Cruz de Bezana 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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6041 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 1: Santander/Santa Cruz de Bezana 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6043 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 1: Santander/Santa Cruz de Bezana 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 

 
6047 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 1: Santander/Santa Cruz de Bezana 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6048 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 1: Santander/Santa Cruz de Bezana 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6049 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 1: Santander/Santa Cruz de Bezana 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 



i boc.cantabria.esPág. 30871

VIERNES, 7 DE DICIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 238

24/43

C
V

E-
20

18
-1

05
78

Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
6051 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 1: Santander/Santa Cruz de Bezana 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6054 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 1: Santander/Santa Cruz de Bezana 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6055 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 1: Santander/Santa Cruz de Bezana 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6062 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 1: Santander/Santa Cruz de Bezana 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
 

 
6071 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 1: Santander/Santa Cruz de Bezana 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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6073 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 1: Santander/Santa Cruz de Bezana 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6076 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 1: Santander/Santa Cruz de Bezana 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6110 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 2: El Astillero/Camargo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6114 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 2: El Astillero/Camargo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6117 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 2: El Astillero/Camargo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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6183 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 4: Santa María de Cayón/Castañeda/ 
Piélagos/Corvera deToranzo/Luena/ 
Vega de Pas 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6184 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 4: Santa María de Cayón/Castañeda/ 
Piélagos/Corvera deToranzo/Luena/ 
Vega de Pas 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6185 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 4: Santa María de 
Cayón/Castañeda/Piélagos/Corvera de 
Toranzo/Luena/Vega de Pas 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6249 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/LosCorrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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6251 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/LosCorrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6252 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/LosCorrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6253 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/LosCorrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6254 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/LosCorrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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6257 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/LosCorrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6258 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/LosCorrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6260 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/LosCorrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6262 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/LosCorrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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6265 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/LosCorrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6266 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/LosCorrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6268 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/LosCorrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6269 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/LosCorrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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6272 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/LosCorrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6273 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/LosCorrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6274 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/LosCorrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6276 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/LosCorrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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6277 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/LosCorrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6279 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS (F) 
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/LosCorrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/Polanco/Suances 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6298 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 6: Campoo 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6324 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 7: Cabezón de la Sal y San Vicente 
de la Barquera 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6325 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 7: Cabezón de la Sal y San Vicente 
de la Barquera 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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6350 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 9: Santoña y Siete Villas 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6353 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 9: Santoña y Siete Villas 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6354 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 9: Santoña y Siete Villas 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6388 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 10: Junta de 
Voto/Ampuero/Colindres/Laredo/Ramales 

   
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 

 
6389 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 10: Junta de 
Voto/Ampuero/Colindres/Laredo/Ramales 

   
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
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6391 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 10: Junta de 
Voto/Ampuero/Colindres/Laredo/Ramales 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6392 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 10: Junta de 
Voto/Ampuero/Colindres/Laredo/Ramales 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6396 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 10: Junta de 
Voto/Ampuero/Colindres/Laredo/Ramales 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6398 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 10: Junta de 
Voto/Ampuero/Colindres/Laredo/Ramales 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6405 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 11: Castro Urdiales 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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6413 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 11: Castro Urdiales 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6416 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 11: Castro Urdiales 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
6417 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 11: Castro Urdiales 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
8923 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 1: Santander/Santa Cruz de Bezana 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
8924 

 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 1: Santander/Santa Cruz de Bezana 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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8925 

 
EMPLEADO DE SERVICIOS  
 
Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 1: Santander/Santa Cruz de Bezana 

 
3-1 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
 
 2T: Trabajo a 2 turnos. 
 T: Turnicidad. 
 N: Nocturnidad   
 F: Festividad. 
 ED: Jornadas de Especial Dedicación. 
 CS: Complemento singular del puesto. 
 JP: Jornada Prolongada 
  
 
 

 

Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
2351 

 
TELEFONISTA (JP-E, T) 
 
Consejería de Presidencia y 
Justicia 
 
Dirección General de 
Servicios y Atención a la 
Ciudadanía 
 
 
Santander 

 
3-1 

 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC

T: Turnicidad. 
JP: Jornada Prolongada. 
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NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 

AP 
 

5968 
 
SUBALTERNO (N) 
 
Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 1: Santander/ Santa Cruz 
de Bezana 

 
3-1 

 
 

 
Area Atención a la Ciudadanía: 
Subárea 1.1.2 Información y Atención al Público. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC

 
6346 

 
SUBALTERNO 
 
Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 9: Santoña y Siete Villas 

 
3-1 

 
 

 
Area Atención a la Ciudadanía: 
Subárea 1.1.2 Información y Atención al Público. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC

 
6347 

 
SUBALTERNO 
 
Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 9: Santoña y Siete Villas 

 
3-1 

 
 

 
Area Atención a la Ciudadanía: 
Subárea 1.1.2 Información y Atención al Público. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y 
NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 

AP 
 

6348 
 
SUBALTERNO 
 
Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 9: Santoña y Siete Villas 

 
3-1 

 
 

 
Area Atención a la Ciudadanía: 
Subárea 1.1.2 Información y Atención al Público. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC

 
6371 

 
SUBALTERNO 
 
Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 10: Junta de 
Voto/Ampuero/  
Colindres/Laredo/ Ramales 

 
3-1 

 
 

 
Area Atención a la Ciudadanía: 
Subárea 1.1.2 Información y Atención al Público. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC

 
6376 

 
SUBALTERNO 
 
Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 10: Junta de 
Voto/Ampuero/  
Colindres/Laredo/ Ramales 

 
3-1 

 
 

 
Area Atención a la Ciudadanía: 
Subárea 1.1.2 Información y Atención al Público. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC

 
6386 

 
SUBALTERNO 
 
Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 10: Junta de 
Voto/Ampuero/  
Colindres/Laredo/ Ramales 

 
3-1 

 
 

 
Area Atención a la Ciudadanía: 
Subárea 1.1.2 Información y Atención al Público. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y 
NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 

AP 
 

8556 
 
SUBALTERNO 
 
Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 9: Santoña y Siete Villas  

 
3-1 

 
 

 
Area Atención a la Ciudadanía: 
Subárea 1.1.2 Información y Atención al Público. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC

 
8588 

 
SUBALTERNO 
 
Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 11: Castro Urdiales 

 
3-1 

 
 

 
Area Atención a la Ciudadanía: 
Subárea 1.1.2 Información y Atención al Público. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC

 
8589 

 
SUBALTERNO 
 
Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 11: Castro Urdiales 

 
3-1 

 
 

 
Area Atención a la Ciudadanía: 
Subárea 1.1.2 Información y Atención al Público. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC

 
4630 

 
SUBALTERNO (T, F) 
 
Consejería Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente y 
Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios 
Sociales 
 
Centro Social de Mayores 
 
Suances 

 
3-1 

 
 

 
Area Atención a la Ciudadanía: 
Subárea 1.1.2 Información y Atención al Público. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC 

 
4635 

 
SUBALTERNO (T, F) 
 
Consejería Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente y 
Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios 
Sociales 
 
Centro Social de Mayores 
 
Reinosa 

 
3-1 

 
 

 
Area Atención a la Ciudadanía: 
Subárea 1.1.2 Información y Atención al Público. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC 

 
 T: Turnicidad. 
 F: Festividad. 
 N: Nocturnidad. 
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ANEXO II 
 
SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA RESERVADOS A 
PERSONAL LABORAL FIJO DEL GRUPO……. 
 
CONVOCATORIA: 20…/… 
 

Nº EXPTE. D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
     

GRUPO/ 
NIVEL CATEGORIA/ESPECIALIDAD Nº PUESTO 

TITULAR 
Nº PUESTO 
OCUPANTE 

SE ACOMPAÑA PETICION DE 
CONYUGE 
SI                       NO        

DOMICILIO (CALLE Y NUMERO) LOCALIDAD PROVINCIA 

   

CÓDIGO POSTAL TELÉFONO 1 TELEFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO 

    
SI NO HAN TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE LA TOMA DE POSESION DEL ULTIMO DESTINO DEFINITIVO, SE ENCUENTRA          
Desempeñando puesto de trabajo en adscripción provisional  En excedencia con derecho al reingreso  
A disposición del Secretario General  
DISCAPACIDAD:    SI        NO   
TIPO DE DISCAPACIDAD: 
ADAPTACIONES PRECISAS: 
 
NO APORTA DOCUMENTACION AL OBRAR EN SU EXPEDIENTE PERSONAL:     
APORTA DOCUMENTACION:  
 
 
DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA (indíquese número de puesto en el orden de preferencia que 
se solicita) 
1  7  13  19  25  31  37  43  

2  8  14  20  26  32  38  44  

3  9  15  21  27  33  39  45  

4  10  16  22  28  34  40  46  

5  11  17  23  29  35  41  47  

6  12  18  24  30  36  42  48  

 
Santander,      de                de  2018 

(Firma) 
 
SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
1ª.- EJEMPLAR PARA EL SERVICIO DE SELECCIÓN, PROVISION Y R.P.T. 
2ª.- EJEMPLAR LA UNIDAD DE ANALISIS DE PROCEDIMIENTOS Y REGISTRO DE PERSONAL 
3ª.- EJEMPLAR PARA EL SOLICITANTE 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
SERVICIO DE SELECCIÓN, PROVISIÓN Y R.P.T. 

C/ Peña Herbosa, 19 Planta Segunda    39003 Santander 

Consejería de Presidencia y Justicia 

 
ANEXO III 

 
 
MODELO DE ANULACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS DE PERSONAL 

LABORAL FIJO 
 
 

Datos del solicitante: 
 
Apellido 1: 
 

Apellido 2: 
 

Nombre: 
 

DNI/NIF: 
 

Dirección: 
 

Localidad: 
 

Provincia: 
 

C.P.: 
 

Teléfono/s de contacto:  
 
Correo electrónico: 

 
SOLICITA: 
 
  La anulación de la solicitud de participación en el Concurso de Méritos de Personal Laboral para puestos 
de la categoría de _______________________________________, registrada con fecha _______________. 
 

 
 

  TOTAL 
 

  PARCIAL (indicar puestos): ___________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________________________________ 
 
 
 

 
 
 

En ______________________________, a _______ de ______________________de 2018 

Fdo.:                                                                        
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ANEXO V 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

......  
a los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, 
acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 
menores, así como por trata de seres humanos. 
  
 
 
 

 

  
 2018/10578 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-10581   Orden PRE/66/2018, de 28 de noviembre, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
reservados a personal laboral fi jo en las categorías profesionales del 
grupo 2-2.

   Convocatoria 2018/6. 
 Siendo precisa la cobertura defi nitiva de diferentes puestos de trabajo de personal laboral 

en las categorías profesionales de Operario de Montes, Operario de Carreteras y Operario de 
Cocina del Grupo 2-2 se hace necesario proceder a su convocatoria mediante el procedimiento 
previsto en los artículos 11 y siguientes del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al 
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, publicado en el B.O.C. 
extraordinario número 3, de 12 de febrero de 2010. 

 Al objeto de garantizar que todos los trabajadores de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria desempeñen un puesto de trabajo en esta Administración, a través de 
la presente convocatoria será especialmente tenida en cuenta la situación de aquellos traba-
jadores que, teniendo la obligación de concursar en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del 
VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, no obtengan destino defi nitivo una vez resuelto el concurso y 
queden a disposición del Secretario General de su Consejería. 

 A propuesta de la Dirección del ICASS y de las Secretarías Generales de las Consejerías de 
Obras Públicas y Vivienda, Medio Rural, Pesca y Alimentación y Educación, Cultura y Deporte, 
el Consejero de Presidencia y Justicia, en uso de las atribuciones conferidas en los artículos 13 
y siguientes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, 

 DISPONE 
   

 Convocar concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en las ca-
tegorías profesionales de Operario de Montes, Operario de Carreteras y Operario de Cocina del 
Grupo 2-2 cuyo contenido responde a las características indicadas en el Anexo I. 

 Esta convocatoria se ajustará a las siguientes normas: 

 1. Bases. 
 Las bases generales a que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas en la 

Orden PRE/65/2010, de 22 de diciembre, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraor-
dinario número 34, de 28 de diciembre de 2010. 

 2. Requisitos de participación. 
 2.1. Podrán tomar parte en los concursos de méritos a puestos de distinta categoría profe-

sional y, en su caso, especialidad dentro del mismo grupo y nivel, los trabajadores fi jos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y los trabajadores fi jos de la Admi-
nistración del Principado de Asturias y de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, de 
conformidad con lo dispuesto en su respectivo Convenio de Colaboración que se encuentren 
prestando servicios o en excedencia, siempre que reúnan los requisitos siguientes: 

 a) Llevar desempeñando su puesto de trabajo al menos un año, salvo en los supuestos que 
seguidamente se enumeran: 

 1. Que se desempeñe puesto de trabajo en adscripción provisional. 
 2. Que se encuentre a disposición del Secretario General de la Consejería correspondiente. 
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 3. Que se participe desde la situación de excedencia siempre y cuando se tenga derecho al 
reingreso. 

 b) Pertenecer a distinta categoría profesional y, en su caso, especialidad de los puestos 
convocados. 

 c) Cumplir todos los demás requisitos exigidos para el desempeño de los correspondientes 
puestos conforme a lo dispuesto en el Anexo I. 

 d) Asimismo, y exclusivamente en la categoría profesional de Operario de Cocina, en el caso 
de que los puestos solicitados por los concursantes estuvieran incluidos en el ámbito de aplica-
ción contenido en el Anexo I de la Instrucción 1/2016 relativa a la aplicación del artículo 13.5 
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (BOC número 
152, de 8 de agosto), deberán acompañar a su solicitud una declaración responsable sobre la 
ausencia de antecedentes por delito sexual conforme al modelo que se publica como Anexo V. 

 2.2. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos de participación será la 
del día en que concluya el plazo de presentación de solicitudes. 

 3. Presentación de solicitudes y documentación. 
 3.1. Quienes deseen tomar parte en este concurso presentarán su solicitud en el corres-

pondiente impreso ofi cial que será entregado gratuitamente en las Secretarías Generales de 
cada Consejería y en el Registro General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, y que se ajustará al modelo publicado como Anexo II de la convocatoria, en el 
plazo de quince (15) días hábiles contados desde el siguiente a la publicación de la misma en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las solicitudes se dirigirán al Sr. Consejero de Presidencia y Justicia, acompañadas de la 
documentación que al efecto establezca la convocatoria. 

 Las solicitudes se presentarán junto con la documentación acreditativa en el Registro Ge-
neral, en los Registros Auxiliares y en los Registros Delegados o, en su caso, en cualesquiera 
de los lugares y medios señalados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín Ofi cial del Es-
tado de 2 de octubre). 

 3.2. Los requisitos específi cos de desempeño deberán ser aportados junto con la solicitud 
de participación en el concurso, siempre que no consten ya en el expediente personal del in-
teresado o la hubiesen presentado en la convocatoria inmediatamente anterior, circunstancia 
que habrá de hacerse constar expresamente en la misma. 

 3.3. Podrán solicitarse, por orden de preferencia, cuantos puestos de trabajo fi guren en el 
Anexo I, hasta un máximo de 20, de acuerdo con el modelo que se publica como Anexo II, y 
siempre que se reúnan los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo. Se exceptúa de 
esta limitación a quienes desempeñen un puesto de trabajo con carácter provisional o se en-
cuentren a disposición del Secretario General en el Gobierno de Cantabria. 

 3.4. Certifi cación de méritos. 
 La presentación de solicitud de participación sirve como solicitud de emisión de este certi-

fi cado para los trabajadores fi jos del Gobierno de Cantabria. 
 En este documento se certifi cará de acuerdo con el Anexo IV que se publicará con la convocato-

ria, el grupo y nivel; la antigüedad en la Administración; el tiempo de desempeño efectivo como per-
sonal laboral fi jo de puestos de la categoría profesional a la que se opta; la antigüedad en el puesto 
de trabajo desde el que concursa; así como títulos y acciones formativas cuyos documentos acredi-
tativos fi guren en el Registro de Personal a la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 Los participantes de aquellas Administraciones con las que existiese convenio que posibili-
tase su participación, deberán aportar junto con la solicitud dicho certifi cado expedido por el 
órgano competente en materia de personal en mismos términos establecidos en el párrafo an-
terior o bien, aportar copia que ponga de manifi esto que lo han solicitado, en cuyo caso cuando 
se obtenga será remitida al Servicio de Selección, Provisión y R.P.T. de la Dirección General de 
Función Pública, antes del vencimiento del plazo. 
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 3.5. Los trabajadores unidos por matrimonio o inscripción como pareja de hecho en el co-
rrespondiente registro que participen en un mismo concurso podrán, por razones de conviven-
cia familiar, condicionar sus solicitudes al hecho de que ambos obtengan destino en el mismo 
municipio, entendiéndose, en caso contrario, anuladas las peticiones efectuadas por ambos. 
Dicha circunstancia deberá concretarse en las respectivas solicitudes y acompañar fotocopia 
de la solicitud del otro aspirante. 

 La inscripción referida anteriormente se acreditará mediante el correspondiente certifi cado 
y, sólo en ausencia de registro, mediante certifi cado de convivencia expedido por el Ayunta-
miento correspondiente. 

 3.6. Los interesados podrán desistir, total o parcialmente, de las solicitudes presentadas, 
hasta la fecha de constitución de la Comisión de Valoración. Desde ese momento y hasta la 
propuesta de adjudicación que efectúe la Comisión, únicamente se admitirán desistimientos 
motivados con carácter excepcional, cuya apreciación será objeto de estudio por la Comisión, 
la cual decidirá su admisión o no. En ningún caso se admitirá el desistimiento de quien esté 
obligado a participar. La renuncia se podrá efectuar a través del modelo que se publicará como 
Anexo III a esta convocatoria. 

 4. Méritos a valorar y baremo de puntuación. 
 La fecha de referencia para la valoración de los méritos exigidos y acreditados será la de la 

fecha de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 4.1. Antigüedad: 
 Se valorará por años completos de servicios. Se otorgarán 0,30 puntos cada año, no pu-

diendo exceder de 2 puntos la puntuación máxima de este mérito. 
 4.2. Méritos profesionales: 
 Se valorará el desempeño efectivo como personal laboral fi jo en adscripción defi nitiva o 

provisional de puestos de la categoría profesional a la que se opta, a razón de 0,10 puntos 
por mes completo de servicios, no siendo objeto de valoración en ningún caso los periodos 
de ocupación de puestos de una categoría profesional en movilidad a funciones de categoría 
encuadrada en el mismo nivel y grupo de clasifi cación, ni en movilidad a funciones de superior 
nivel o grupo de clasifi cación. La puntuación máxima obtenible en este apartado es de 2,50 
puntos. El desempeño efectivo valorable deberá haberse realizado en los últimos tres años. 

 4.3. Méritos académicos: 
 Consistirán en títulos académicos y/o profesionales y acciones formativas relacionadas con 

las tareas a desarrollar en el desempeño de los puestos, siendo la puntuación máxima alcan-
zable por este mérito de 1,50 puntos, los cuales se distribuirán de la siguiente manera: 

 a) Títulos académicos y/o profesionales. 
 Por títulos académicos y/o profesionales superiores a los exigidos en la categoría, siempre 

que estén relacionados con las tareas a desarrollar en la misma según la descripción contenida 
en el VIII Convenio Colectivo, se valorará un solo título con 0,50 puntos. 

 b) Formación. 
 Se valorarán las acciones formativas relacionadas con las tareas del puesto al que se opte, 

conforme a las áreas y subáreas que fi guran recogidas en el Anexo I de la convocatoria. Se 
otorgarán 0,25 puntos por cada acción formativa con certifi cado de aprovechamiento y 0,15 
puntos por cada acción formativa con certifi cado de asistencia, hasta un máximo de 1 punto. 

 La Formación necesariamente habrá sido impartida por el CEARC, INAP, centros ofi ciales de 
formación de funcionarios de las distintas Comunidades Autónomas y la impartida dentro de 
los Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones Públicas. 

 También serán objeto de valoración las acciones formativas impartidas por las respectivas 
Consejerías siempre y cuando hubiesen sido objeto de homologación por el C.E.A.R.C. De la 
misma manera se actuará en el caso de las homologadas por el I.N.A.P. u otros centros ofi cia-
les de formación de funcionarios de las Comunidades Autónomas. 
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 La Formación que obre en el Registro de Personal o sea aportada en la correspondiente con-
vocatoria por los empleados públicos, y que no fi gure recogida en el catálogo del CEARC, será 
objeto de análisis e inclusión, en su caso, en el apéndice del catálogo de formación del CEARC 
relativo a otros promotores de formación. 

 No puntuarán las acciones formativas que por el CEARC se celebren para el acceso a la 
Función Pública y para el apoyo a la promoción interna de los empleados públicos. 

 Por la impartición de acciones formativas, siempre que se haya expedido diploma o certifi -
cado, se otorgarán por cada hora acreditada de impartición de acciones formativas 0,05 puntos 
y por cada fracción de hora acreditada de impartición de acciones formativas 0,025 puntos. 

 La puntuación máxima alcanzable en el concepto de impartición de acciones formativas 
será de 1 punto. 

 No se podrá acumular la puntuación como receptor e impartidor en una misma acción for-
mativa. En este supuesto, la Comisión de Valoración tendrá en cuenta la situación más favo-
rable para el interesado. 

 4.4. Antigüedad en el último puesto: 
 Se valorará la permanencia en el último puesto de trabajo desde el que se concursa. La 

valoración se hará por años completos de servicios. Se otorgarán 0,30 puntos cada año, no 
pudiendo exceder de 4 puntos la puntuación máxima de este mérito. 

 5. Certifi cado de Aptitud. 
 De conformidad con el artículo 92.4 del VIII Convenio Colectivo para el personal laboral 

al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en la categoría 
profesional de Operario de Montes los concursantes adjudicatarios deberán someterse a un 
reconocimiento médico previo en el que será obligatorio obtener un certifi cado de "apto para 
el trabajo" emitido por el Servicio Central de Prevención de Riesgos Laborales, a fi n de que 
se determine si su estado de salud le permite desempeñar las tareas que le son propias al 
trabajador. 

 6. Comisión de Valoración. 
 La Comisión de Valoración se ajustará en cuanto a su composición y funcionamiento a lo 

dispuesto en la Base Quinta de la Orden reguladora de las bases generales. 

 7. Resolución del concurso. 
 7.1. Se harán públicas las puntuaciones obtenidas por los participantes en el concurso, 

otorgando un plazo para alegaciones de diez días hábiles contados a partir de su publicación 
en los tablones de anuncios de los servicios centrales de las Consejerías, o en el apartado Ser-
vicios/ Concursos del PAS. 

 7.2. La puntuación fi nal vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones obteni-
das, según el orden establecido en la norma cuarta de esta convocatoria. 

 Los posibles empates que pudieran producirse entre dos o más solicitantes, se dirimirán 
atendiendo en primer lugar a la antigüedad en el último puesto desde el que se concursa, 
contado en años, meses y días; a continuación, la antigüedad en la Administración, contada 
en años, meses y días. 

 De persistir el empate se atendería al orden alfabético de los apellidos de los concursantes 
comenzando por la letra "Ñ" a la que se refi ere la Resolución de 11 de abril de 2018 («Boletín 
Ofi cial del Estado» número 91, de 14 de abril), de la Secretaría de Estado de Función Pública, 
por la que se hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. Si aun así persistiera el em-
pate, se resolverá a favor del trabajador que hubiera adquirido en primer lugar la condición 
de trabajador laboral fi jo. En última instancia, se dirimirá a favor del trabajador de más edad, 
computada en años, meses y días. 
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 7.3. Establecido el orden de preferencia para la adjudicación de los puestos ofertados, la Co-
misión de Valoración elevará la correspondiente propuesta de resolución al órgano competente. 

 7.4. La convocatoria se resolverá por el Señor Consejero de Presidencia y Justicia, y, res-
pecto de los puestos del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, por parte de su Directora 
General, siendo objeto ambas de publicación ofi cial en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 8. Plazo posesorio. 
 El plazo posesorio se ajustará a lo dispuesto en la Base Séptima de la Orden reguladora de 

las bases generales. 

 9. Régimen jurídico. 
 En todo lo no previsto en esta Convocatoria, será de aplicación lo preceptuado en la Orden 

PRE/65/2010, de 22 de diciembre, reguladora de las bases generales, y en el VIII Convenio 
Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 Supletoriamente, se aplicará lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo 
(«Boletín Ofi cial del Estado» de 10 de abril de 1995), por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado. 

 10. Impugnación. 
 Contra la presente Orden de convocatoria cabe acudir a la vía judicial social presentando 

demanda ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a su publicación. 

 Santander, 28 de noviembre de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (PD, Resolución de 20 de junio de 2008, BOC 1 de julio), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS 
 

GC 
AP 

 
1428 

 
OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, 
TC, N1) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
 
Dirección General del Medio Natural 
 
(1) Rivero 

 
2-2 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la 
Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 
 

 
GC

 
1439 

 
OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, 
TC, N1) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
 
Dirección General del Medio Natural 
 
(1) Ontoria 

 
2-2 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la 
Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 
 

 
GC

 
1441 

 
OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, 
TC, N1) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
 
Dirección General del Medio Natural 
 
(1) Ontoria 

 
2-2 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la 
Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 
 

 
GC

 
1458 

 
OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, 
TC, N1) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
 
Dirección General del Medio Natural 
 
(1) Ampuero 

 
2-2 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la 
Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 
 

 
GC
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS 
 

GC 
AP 

 
1491 

 
OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, 
TC, N1) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
 
Dirección General del Medio Natural 
 
(1) Polientes 

 
2-2 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la 
Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 
 

 
GC

 
1496 

 
OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, 
TC, N1) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
 
Dirección General del Medio Natural 
 
(1) Ucieda 

 
2-2 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la 
Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 
 

 
GC

 
1511 

 
OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, 
TC, N1) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
 
Dirección General del Medio Natural 
 
(1) Reinosa 

 
2-2 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la 
Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 
 

 
GC

 
1513 

 
OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, 
TC, N1) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
 
Dirección General del Medio Natural 
 
(1) Reinosa 

 
2-2 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la 
Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 
 

 
GC

 
1540 

 
OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, 
TC, N1) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
 
Dirección General del Medio Natural 
 
(1) Otañes 

 
2-2 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la 
Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 
 

 
GC

 
1547 

 
OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, 
TC, N1) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
 
Dirección General del Medio Natural 
 
(1) Pedrosa de Valdeporres  

 
2-2 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la 
Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 
 

 
GC
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS 
 

GC 
AP 

 
1555 

 
OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, 
TC, N1) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
 
Dirección General del Medio Natural 
 
(1) Vega de Villafufre 

 
2-2 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la 
Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 
 

 
GC

 
1565 

 
OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, 
TC, N1) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
 
Dirección General del Medio Natural 
 
(1) Puentenansa 

 
2-2 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la 
Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 
 

 
GC

 
1579 

 
OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, 
TC, N1) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
 
Dirección General del Medio Natural 
 
(1) Tama 

 
2-2 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la 
Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 
 

 
GC

 
1603 

 
OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, 
TC, N1) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
 
Dirección General del Medio Natural 
 
(1) Vega de Villafufre 

 
2-2 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la 
Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 
 

 
GC

 
1604 

 
OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, 
TC, N1) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
 
Dirección General del Medio Natural 
 
(1) Vega de Villafufre 

 
2-2 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la 
Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 
 

 
GC

 
1611 

 
OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, 
TC, N1) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
 
Dirección General del Medio Natural 
 
(1) Tama 

 
2-2 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la 
Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 
 

 
GC
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS 
 

GC 
AP 

 
1614 

 
OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, 
TC, N1) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
 
Dirección General del Medio Natural 
 
(1) Tama 

 
2-2 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la 
Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 

 
GC

 
1616 

 
OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, 
TC, N1) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
 
Dirección General del Medio Natural 
 
(1) Corvera 

 
2-2 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la 
Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 

 
GC

 
1628 

 
OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, 
TC, N1) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
 
Dirección General del Medio Natural 
 
(1) Ucieda 

 
2-2 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la 
Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 

 
GC

 
1633 

 
OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, 
TC, N1) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
 
Dirección General del Medio Natural 
 
(1) Rivero 

 
2-2 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la 
Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 

 
GC

 
1635 

 
OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, 
TC, N1) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
 
Dirección General del Medio Natural 
 
(1) Tama 

 
2-2 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la 
Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 

 
GC

 
1648 

 
OPERARIO DE MONTES (ED-E, N, F, CS-B, A, 
TC, N1) 
 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
 
Dirección General del Medio Natural 
 
(1) Rivero 

 
2-2 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la 
Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 

 
GC

 
       (1): La localidad corresponde al punto de reunión de la cuadrilla a que está afecto. 
        ED: Jornadas de Especial Dedicación. 
      N: Nocturnidad.   
 F: Festividad. 
 CS: Complemento Singular del Puesto. 
 A: Manejo de Autobombas. 
 TC: Transporte Cuadrilla. 
 N1: Complemento de jornada de servicios especiales nivel 1. 
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
578 

 
OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-
A, R) 
 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda  
 
Dirección General de Obras Públicas 
 
Reinosa 

 
2-2 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.5 Obras Públicas. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.3 Prevención de riesgos 
laborales en el sector Obras Públicas. 
 

 
GC

 
582 

 
OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-
A, R) 
 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda  
 
Dirección General de Obras Públicas 
 
Ampuero 

 
2-2 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.5 Obras Públicas. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.3 Prevención de riesgos 
laborales en el sector Obras Públicas. 
 

 
GC

 
603 

 
OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-
A, R) 
 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda  
 
Dirección General de Obras Públicas 
 
Ampuero 

 
2-2 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.5 Obras Públicas. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.3 Prevención de riesgos 
laborales en el sector Obras Públicas. 
 

 
GC

 
612 

 
OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-
A, R) 
 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda  
 
Dirección General de Obras Públicas 
 
Guriezo 

 
2-2 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.5 Obras Públicas. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.3 Prevención de riesgos 
laborales en el sector Obras Públicas. 
 

 
GC

 
629 

 
OPERARIO DE CARRETERAS (ED-B, CS-
A, R) 
 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda  
 
Dirección General de Obras Públicas 
 
Soba 

 
2-2 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.5 Obras Públicas. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.3 Prevención de riesgos 
laborales en el sector Obras Públicas. 
 

 
GC

 
  ED: Jornadas de Especial Dedicación. 
  CS: Complemento Singular del Puesto.  
  R: Disponibilidad Retén. 
 
 



i boc.cantabria.esPág. 30901

VIERNES, 7 DE DICIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 238

11/17

C
V

E-
20

18
-1

05
81

 

Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
3343 

 
OPERARIO DE COCINA (JP-
D) 
 
Consejería de Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente 
y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios 
Sociales 
 
Centro de Atención a la 
Primera Infancia 
 
Santoña 

 
2-2 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC

 
3410 

 
OPERARIO DE COCINA (2T, 
T, F) 
 
Consejería de Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente 
y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios 
Sociales 
 
Centro de Atención a la 
Dependencia  
 
Santander  

 
2-2 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC

 
3435 

 
OPERARIO DE COCINA (JP-
D,F) 
 
Consejería de Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente 
y Política Social 
 
Instituto Cántabro de Servicios 
Sociales 
 
Centro de Atención a la 
Infancia y Adolescencia  
 
Laredo 

 
2-2 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
6291 

 
OPERARIO DE COCINA  
 
Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte 
 
Secretaría General 
 
Funcional: 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 10: Junta de 
Voto/Ampuero/Colindres/ 
Laredo/Ramales  

 
2-2 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC

 
 2T: Trabajo a 2 turnos. 
  T: Turnicidad. 
  F: Festividad. 
  JP: Jornada Prolongada. 
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ANEXO II 
 
SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA RESERVADOS A 
PERSONAL LABORAL FIJO DEL GRUPO……. 
 
CONVOCATORIA: 20…/… 
 

Nº EXPTE. D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
     

GRUPO/ 
NIVEL CATEGORIA/ESPECIALIDAD Nº PUESTO 

TITULAR 
Nº PUESTO 
OCUPANTE 

SE ACOMPAÑA PETICION DE 
CONYUGE 
SI                       NO        

DOMICILIO (CALLE Y NUMERO) LOCALIDAD PROVINCIA 

   

CÓDIGO POSTAL TELÉFONO 1 TELEFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO 

    
SI NO HAN TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE LA TOMA DE POSESION DEL ULTIMO DESTINO DEFINITIVO, SE ENCUENTRA          
Desempeñando puesto de trabajo en adscripción provisional  En excedencia con derecho al reingreso  
A disposición del Secretario General  
DISCAPACIDAD:    SI        NO   
TIPO DE DISCAPACIDAD: 
ADAPTACIONES PRECISAS: 
 
NO APORTA DOCUMENTACION AL OBRAR EN SU EXPEDIENTE PERSONAL:     
APORTA DOCUMENTACION:  
 
 
DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA (indíquese número de puesto en el orden de preferencia que 
se solicita) 
1  7  13  19  25  31  37  43  

2  8  14  20  26  32  38  44  

3  9  15  21  27  33  39  45  

4  10  16  22  28  34  40  46  

5  11  17  23  29  35  41  47  

6  12  18  24  30  36  42  48  

 
Santander,      de                de  2018 

(Firma) 
 
SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
1ª.- EJEMPLAR PARA EL SERVICIO DE SELECCIÓN, PROVISION Y R.P.T. 
2ª.- EJEMPLAR LA UNIDAD DE ANALISIS DE PROCEDIMIENTOS Y REGISTRO DE PERSONAL 
3ª.- EJEMPLAR PARA EL SOLICITANTE 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
SERVICIO DE SELECCIÓN, PROVISIÓN Y R.P.T. 

C/ Peña Herbosa, 19 Planta Segunda    39003 Santander 

Consejería de Presidencia y Justicia 

 
ANEXO III 

 
 
MODELO DE ANULACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS DE PERSONAL 

LABORAL FIJO 
 
 

Datos del solicitante: 
 
Apellido 1: 
 

Apellido 2: 
 

Nombre: 
 

DNI/NIF: 
 

Dirección: 
 

Localidad: 
 

Provincia: 
 

C.P.: 
 

Teléfono/s de contacto:  
 
Correo electrónico: 

 
SOLICITA: 
 
  La anulación de la solicitud de participación en el Concurso de Méritos de Personal Laboral para puestos 
de la categoría de _______________________________________, registrada con fecha _______________. 
 

 
 

  TOTAL 
 

  PARCIAL (indicar puestos): ___________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________________________________ 
 
 
 

 
 
 

En ______________________________, a _______ de ______________________de 2018 

Fdo.:                                                                        
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ANEXO V 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

......  
a los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, 
acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 
menores, así como por trata de seres humanos. 
  
 
 
 

 

  
 2018/10581 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-10582   Orden PRE/67/2018, de 28 de noviembre, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
reservados a personal laboral fi jo en las categorías profesionales del 
grupo 2-3.

   Convocatoria 2018/7. 
 Siendo precisa la cobertura defi nitiva de diferentes puestos de trabajo de personal laboral 

en las categorías profesionales de Recepcionista, Conductor, Responsable de Servicios, Es-
cucha de Emisora Central, Almacenero y Operario de Mantenimiento del Grupo 2-3 se hace 
necesario proceder a su convocatoria mediante el procedimiento previsto en los artículos 11 y 
siguientes del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, publicado en el B.O.C. extraordinario número 3, de 
12 de febrero de 2010. 

 Al objeto de garantizar que todos los trabajadores de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria desempeñen un puesto de trabajo en esta Administración, a través de 
la presente convocatoria será especialmente tenida en cuenta la situación de aquellos traba-
jadores que, teniendo la obligación de concursar en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del 
VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, no obtengan destino defi nitivo una vez resuelto el concurso y 
queden a disposición del Secretario General de su Consejería. 

 A propuesta de la Dirección del ICASS y de las Secretarías Generales de las Consejerías 
de Presidencia y Justicia, Obras Públicas y Vivienda y Medio Rural, Pesca y Alimentación, el 
Consejero de Presidencia y Justicia, en uso de las atribuciones conferidas en los artículos 13 y 
siguientes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, 

 DISPONE 
   

 Convocar concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en las cate-
gorías profesionales de Recepcionista, Conductor, Responsable de Servicios, Escucha de Emi-
sora Central, Almacenero y Operario de Mantenimiento del Grupo 2-3 cuyo contenido responde 
a las características indicadas en el Anexo I. 

 Esta convocatoria se ajustará a las siguientes normas: 

 1. Bases. 
 Las bases generales a que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas en la 

Orden PRE/65/2010, de 22 de diciembre, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraor-
dinario número 34, de 28 de diciembre de 2010. 

 2. Requisitos de participación. 
 2.1. Podrán tomar parte en los concursos de méritos a puestos de distinta categoría profe-

sional y, en su caso, especialidad dentro del mismo grupo y nivel, los trabajadores fi jos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y los trabajadores fi jos de la Admi-
nistración del Principado de Asturias y de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, de 
conformidad con lo dispuesto en su respectivo Convenio de Colaboración que se encuentren 
prestando servicios o en excedencia, siempre que reúnan los requisitos siguientes: 
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 a) Llevar desempeñando su puesto de trabajo al menos un año, salvo en los supuestos que 
seguidamente se enumeran: 

 1. Que se desempeñe puesto de trabajo en adscripción provisional. 
 2. Que se encuentre a disposición del Secretario General de la Consejería correspondiente. 
 3. Que se participe desde la situación de excedencia siempre y cuando se tenga derecho al 

reingreso. 
 b) Pertenecer a distinta categoría profesional y, en su caso, especialidad de los puestos 

convocados. 
 c) Cumplir todos los demás requisitos exigidos para el desempeño de los correspondientes 

puestos conforme a lo dispuesto en el Anexo I. 
 2.2. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos de participación será la 

del día en que concluya el plazo de presentación de solicitudes. 

 3. Presentación de solicitudes y documentación. 
 3.1. Quienes deseen tomar parte en este concurso presentarán su solicitud en el corres-

pondiente impreso ofi cial que será entregado gratuitamente en las Secretarías Generales de 
cada Consejería y en el Registro General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, y que se ajustará al modelo publicado como Anexo II de la convocatoria, en el 
plazo de quince (15) días hábiles contados desde el siguiente a la publicación de la misma en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las solicitudes se dirigirán al Sr. Consejero de Presidencia y Justicia, acompañadas de la 
documentación que al efecto establezca la convocatoria. 

 Las solicitudes se presentarán junto con la documentación acreditativa en el Registro Ge-
neral, en los Registros Auxiliares y en los Registros Delegados o, en su caso, en cualesquiera 
de los lugares y medios señalados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín Ofi cial del Es-
tado de 2 de octubre). 

 3.2. Los requisitos específi cos de desempeño deberán ser aportados junto con la solicitud 
de participación en el concurso, siempre que no consten ya en el expediente personal del in-
teresado o la hubiesen presentado en la convocatoria inmediatamente anterior, circunstancia 
que habrá de hacerse constar expresamente en la misma. 

 3.3. Podrán solicitarse, por orden de preferencia, cuantos puestos de trabajo fi guren en el 
Anexo I, de acuerdo con el modelo que se publica como Anexo II, y siempre que se reúnan 
los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo. Se exceptúa de esta limitación a quienes 
desempeñen un puesto de trabajo con carácter provisional o se encuentren a disposición del 
Secretario General en el Gobierno de Cantabria. 

 3.4. Certifi cación de méritos. 
 La presentación de solicitud de participación sirve como solicitud de emisión de este certi-

fi cado para los trabajadores fi jos del Gobierno de Cantabria. 
 En este documento se certifi cará de acuerdo con el Anexo IV que se publicará con la convo-

catoria, el grupo y nivel; la antigüedad en la Administración; el tiempo de desempeño efectivo 
como personal laboral fi jo de puestos de la categoría profesional a la que se opta; la antigüe-
dad en el puesto de trabajo desde el que concursa; así como títulos y acciones formativas 
cuyos documentos acreditativos fi guren en el Registro de Personal a la fi nalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

 Los participantes de aquellas Administraciones con las que existiese convenio que posibili-
tase su participación, deberán aportar junto con la solicitud dicho certifi cado expedido por el 
órgano competente en materia de personal en mismos términos establecidos en el párrafo an-
terior o bien, aportar copia que ponga de manifi esto que lo han solicitado, en cuyo caso cuando 
se obtenga será remitida al Servicio de Selección, Provisión y R.P.T. de la Dirección General de 
Función Pública, antes del vencimiento del plazo. 



i boc.cantabria.esPág. 30910

VIERNES, 7 DE DICIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 238

3/18

C
V

E-
20

18
-1

05
82

 3.5. Los trabajadores unidos por matrimonio o inscripción como pareja de hecho en el co-
rrespondiente registro que participen en un mismo concurso podrán, por razones de conviven-
cia familiar, condicionar sus solicitudes al hecho de que ambos obtengan destino en el mismo 
municipio, entendiéndose, en caso contrario, anuladas las peticiones efectuadas por ambos. 
Dicha circunstancia deberá concretarse en las respectivas solicitudes y acompañar fotocopia 
de la solicitud del otro aspirante. 

 La inscripción referida anteriormente se acreditará mediante el correspondiente certifi cado 
y, sólo en ausencia de registro, mediante certifi cado de convivencia expedido por el Ayunta-
miento correspondiente. 

 3.6. Los interesados podrán desistir, total o parcialmente, de las solicitudes presentadas, 
hasta la fecha de constitución de la Comisión de Valoración. Desde ese momento y hasta la 
propuesta de adjudicación que efectúe la Comisión, únicamente se admitirán desistimientos 
motivados con carácter excepcional, cuya apreciación será objeto de estudio por la Comisión, 
la cual decidirá su admisión o no. En ningún caso se admitirá el desistimiento de quien esté 
obligado a participar. La renuncia se podrá efectuar a través del modelo que se publicará como 
Anexo III a esta convocatoria. 

 4. Méritos a valorar y baremo de puntuación. 
 La fecha de referencia para la valoración de los méritos exigidos y acreditados será la de la 

fecha de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 4.1. Antigüedad: 
 Se valorará por años completos de servicios. Se otorgarán 0,30 puntos cada año, no pu-

diendo exceder de 2 puntos la puntuación máxima de este mérito. 
 4.2. Méritos profesionales: 
 Se valorará el desempeño efectivo como personal laboral fi jo en adscripción defi nitiva o 

provisional de puestos de la categoría profesional a la que se opta, a razón de 0,10 puntos 
por mes completo de servicios, no siendo objeto de valoración en ningún caso los periodos 
de ocupación de puestos de una categoría profesional en movilidad a funciones de categoría 
encuadrada en el mismo nivel y grupo de clasifi cación, ni en movilidad a funciones de superior 
nivel o grupo de clasifi cación. La puntuación máxima obtenible en este apartado es de 2,50 
puntos. El desempeño efectivo valorable deberá haberse realizado en los últimos tres años. 

 4.3. Méritos académicos: 
 Consistirán en títulos académicos y/o profesionales y acciones formativas relacionadas con 

las tareas a desarrollar en el desempeño de los puestos, siendo la puntuación máxima alcan-
zable por este mérito de 1,50 puntos, los cuales se distribuirán de la siguiente manera: 

 a) Títulos académicos y/o profesionales. 
 Por títulos académicos y/o profesionales superiores a los exigidos en la categoría, siempre 

que estén relacionados con las tareas a desarrollar en la misma según la descripción contenida 
en el VIII Convenio Colectivo, se valorará un solo título con 0,50 puntos. 

 b) Formación. 
 Se valorarán las acciones formativas relacionadas con las tareas del puesto al que se opte, 

conforme a las áreas y subáreas que fi guran recogidas en el Anexo I de la convocatoria. Se 
otorgarán 0,25 puntos por cada acción formativa con certifi cado de aprovechamiento y 0,15 
puntos por cada acción formativa con certifi cado de asistencia, hasta un máximo de 1 punto. 

 La Formación necesariamente habrá sido impartida por el CEARC, INAP, centros ofi ciales de 
formación de funcionarios de las distintas Comunidades Autónomas y la impartida dentro de 
los Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones Públicas. 

 También serán objeto de valoración las acciones formativas impartidas por las respectivas 
Consejerías siempre y cuando hubiesen sido objeto de homologación por el C.E.A.R.C. De la 
misma manera se actuará en el caso de las homologadas por el I.N.A.P. u otros centros ofi cia-
les de formación de funcionarios de las Comunidades Autónomas. 
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 La Formación que obre en el Registro de Personal o sea aportada en la correspondiente con-
vocatoria por los empleados públicos, y que no fi gure recogida en el catálogo del CEARC, será 
objeto de análisis e inclusión, en su caso, en el apéndice del catálogo de formación del CEARC 
relativo a otros promotores de formación. 

 No puntuarán las acciones formativas que por el CEARC se celebren para el acceso a la 
Función Pública y para el apoyo a la promoción interna de los empleados públicos. 

 Por la impartición de acciones formativas, siempre que se haya expedido diploma o certifi -
cado, se otorgarán por cada hora acreditada de impartición de acciones formativas 0,05 puntos 
y por cada fracción de hora acreditada de impartición de acciones formativas 0,025 puntos. 

 La puntuación máxima alcanzable en el concepto de impartición de acciones formativas 
será de 1 punto. 

 No se podrá acumular la puntuación como receptor e impartidor en una misma acción for-
mativa. En este supuesto, la Comisión de Valoración tendrá en cuenta la situación más favo-
rable para el interesado. 

 4.4. Antigüedad en el último puesto: 
 Se valorará la permanencia en el último puesto de trabajo desde el que se concursa. La 

valoración se hará por años completos de servicios. Se otorgarán 0,30 puntos cada año, no 
pudiendo exceder de 4 puntos la puntuación máxima de este mérito. 

 5. Certifi cado de Aptitud. 
 De conformidad con el artículo 92.4 del VIII Convenio Colectivo para el personal laboral al 

servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en las categorías profe-
sionales de Operario de Mantenimiento (puesto de trabajo de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda) y Conductor los concursantes adjudicatarios deberán someterse a un reconocimiento 
médico previo en el que será obligatorio obtener un certifi cado de "apto para el trabajo" emi-
tido por el Servicio Central de Prevención de Riesgos Laborales, a fi n de que se determine si su 
estado de salud le permite desempeñar las tareas que le son propias al trabajador. 

 6. Comisión de Valoración. 
 La Comisión de Valoración se ajustará en cuanto a su composición y funcionamiento a lo 

dispuesto en la Base Quinta de la Orden reguladora de las bases generales. 

 7. Resolución del concurso. 
 7.1. Se harán públicas las puntuaciones obtenidas por los participantes en el concurso, 

otorgando un plazo para alegaciones de diez días hábiles contados a partir de su publicación 
en los tablones de anuncios de los servicios centrales de las Consejerías, o en el apartado Ser-
vicios/ Concursos del PAS. 

 7.2. La puntuación fi nal vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones obteni-
das, según el orden establecido en la norma cuarta de esta convocatoria. 

 Los posibles empates que pudieran producirse entre dos o más solicitantes, se dirimirán 
atendiendo en primer lugar a la antigüedad en el último puesto desde el que se concursa, 
contado en años, meses y días; a continuación, la antigüedad en la Administración, contada 
en años, meses y días. 

 De persistir el empate se atendería al orden alfabético de los apellidos de los concursantes 
comenzando por la letra "Ñ" a la que se refi ere la Resolución de 11 de abril de 2018 («Boletín 
Ofi cial del Estado» número 91, de 14 de abril), de la Secretaría de Estado de Función Pública, 
por la que se hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. Si aun así persistiera el em-
pate, se resolverá a favor del trabajador que hubiera adquirido en primer lugar la condición 
de trabajador laboral fi jo. En última instancia, se dirimirá a favor del trabajador de más edad, 
computada en años, meses y días. 
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 7.3. Establecido el orden de preferencia para la adjudicación de los puestos ofertados, la Co-
misión de Valoración elevará la correspondiente propuesta de resolución al órgano competente. 

 7.4. La convocatoria se resolverá por el Señor Consejero de Presidencia y Justicia, y, res-
pecto de los puestos del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, por parte de su Directora 
General, siendo objeto ambas de publicación ofi cial en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 8. Plazo posesorio. 
 El plazo posesorio se ajustará a lo dispuesto en la Base Séptima de la Orden reguladora de 

las bases generales. 

 9. Régimen jurídico. 
 En todo lo no previsto en esta Convocatoria, será de aplicación lo preceptuado en la Orden 

PRE/65/2010, de 22 de diciembre, reguladora de las bases generales, y en el VIII Convenio 
Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 Supletoriamente, se aplicará lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo 
(«Boletín Ofi cial del Estado» de 10 de abril de 1995), por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado. 

 10. Impugnación. 
 Contra la presente Orden de convocatoria cabe acudir a la vía judicial social presentando 

demanda ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a su publicación. 

 Santander, 28 de noviembre de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (PD, Resolución de 20 de junio de 2008, BOC 1 de julio), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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Nº DENOMINACION Gº Y NIVEL REQUISITOS 
DESEMPEÑO CURSOS GC 

AP 
 

9180 
 
RECEPCIONISTA 
(3T, T, N, F) 
(Horario Especial) 
 
 
Consejería 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Hospedería del Mar 
 
Santander 

 
2-3 

 

  
Area Atención a la Ciudadanía: 
Subárea 1.1.2 Información y Atención al 
Público. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
3T: Trabajo a 3 turnos. 
T: Turnicidad. 
N: Nocturnidad. 

  F: Festividad. 
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- 

- 
- 

- 

 

Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
6840 

 
CONDUCTOR (JP-D, 
CS-B) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 
 

 
2-3 

 
Permisos de conducir clases B, C y D, y 
certificado de aptitud profesional 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.7 Vehículos. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

 
909 

 
CONDUCTOR (JP-D) 
 
Consejería de 
Presidencia y Justicia 
 
Dirección General de 
Servicios y Atención 
a la Ciudadanía 
 
Funcional: Dirección 
Gerencia Servicio 
Cántabro de Salud 
 
 
Santander 

 
2-3 

 
Permisos de conducir clases B y C 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.7 Vehículos. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
7946  

 
CONDUCTOR (JP-D, 
F) 
 
Consejería de 
Presidencia y Justicia 
 
Dirección General de 
Servicios y Atención 
a la Ciudadanía 
 
Funcional: Dirección 
General de Justicia 
 
Santander 

 
2-3 

 
Permisos de conducir clases B y C 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.7 Vehículos. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC 

    
   JP: Jornada prolongada. 
   F. Festividad. 
   CS: Complemento Singular del Puesto. 
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- 
- 

- 

- 
- 

- 

- 

- 

- 

Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO 
 

CURSOS GC 
AP 

 
8311 

 
RESPONSABLE DE 
SERVICIOS (2T, T, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la 
Dependencia  
 
Santander 
 

 
2-3 

 
 

 
Area Atención a la Ciudadanía: 
Subárea 1.1.2 Información y Atención al Público. 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Organización del Trabajo y Habilidades 
Profesionales: 
Subárea 10.1.3 Gestión eficaz, Negociación y 
Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC

                                 2T: Trabajo a 2 turnos. 
                                 T: Turnicidad.   
                                 F: Festividad. 
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS 
DESEMPEÑO 

 
CURSOS GC 

AP 
 

4278 
 
ESCUCHA DE 
EMISORA CENTRAL 
(JP-D, T, N, F) 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
Santander 
 

 
2-3 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos laborales 
en el sector agroforestal. 
 

 
GC

 
8801 

 
ESCUCHA DE 
EMISORA CENTRAL 
(JP-D, T, N, F) 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
Santander 
 

 
2-3 

 
 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.2 Conservación de la Naturaleza. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos laborales 
en el sector agroforestal. 
 

 
GC

 
                                      JP: Jornada Prolongada. 

T: Turnicidad. 
N: Nocturnidad. 

  F: Festividad. 
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO 
 

CURSOS GC 
AP 

 
4553 

 
ALMACENERO (JP-D) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la 
Dependencia 
 
Laredo  

 
2-3 

 
Permiso de conducir clase B 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
 

 
GC

                                      JP: Jornada Prolongada. 
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
733 

 

 
OPERARIO DE 
MANTENIMIENTO 
(ED-A, CS-A) 
 
Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda 
 
Dirección General de 
Obras Públicas 
 
Camargo 

 
2-3 

 
Permiso de conducir clase B 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.4 Mantenimiento de Edificios. 
Subárea 9.2.5 Obras Públicas. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.3 Prevención de riesgos laborales en 
el sector Obras Públicas. 
 

 
GC
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
2715 

 

 
OPERARIO DE 
MANTENIMIENTO 
(2T, T, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
Santander 

 
2-3 

 
Permiso de conducir clase B 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.4 Mantenimiento de Edificios. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC

 
3366 

 
OPERARIO DE 
MANTENIMIENTO 
(JP-D) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Subdirección de 
Infancia, 
Adolescencia y 
Familia 
 
Santander 

 
2-3 

 
Permiso de conducir clase B 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.4 Mantenimiento de Edificios. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC

 
4014 

 

 
OPERARIO DE 
MANTENIMIENTO 
(ED-C) 
 
Consejería de 
Presidencia y Justicia 
 
Dirección General de 
Servicios y Atención 
a la Ciudadanía 
 
 
Santander 

 
2-3 

 
Permiso de conducir clase B 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.4 Mantenimiento de Edificios. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC

 
4017 

 

 
OPERARIO DE 
MANTENIMIENTO 
(ED-C) 
 
Consejería de 
Presidencia y Justicia 
 
Dirección General de 
Servicios y Atención 
a la Ciudadanía 
 
 
Santander 

 
2-3 

 
Permiso de conducir clase B 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.4 Mantenimiento de Edificios. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
4488 

 

 
OPERARIO DE 
MANTENIMIENTO 
(2T, T, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
Santander 

 
2-3 

 
Permiso de conducir clase B 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.4 Mantenimiento de Edificios. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC

 
9162 

 

 
OPERARIO DE 
MANTENIMIENTO 
(2T, T, F, CS-B) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
2-3 

 
Permiso de conducir clase B 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.4 Mantenimiento de Edificios. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
 

 
GC

 2T: Trabajo a dos turnos. 
T: Turnicidad. 

  F: Festividad. 
   ED: Jornadas de Especial Dedicación. 

  CS: Complemento Singular del Puesto. 
  JP: Jornada Prolongada. 
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ANEXO II 
 
SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA RESERVADOS A 
PERSONAL LABORAL FIJO DEL GRUPO……. 
 
CONVOCATORIA: 20…/… 
 

Nº EXPTE. D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
     

GRUPO/ 
NIVEL CATEGORIA/ESPECIALIDAD Nº PUESTO 

TITULAR 
Nº PUESTO 
OCUPANTE 

SE ACOMPAÑA PETICION DE 
CONYUGE 
SI                       NO        

DOMICILIO (CALLE Y NUMERO) LOCALIDAD PROVINCIA 

   

CÓDIGO POSTAL TELÉFONO 1 TELEFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO 

    
SI NO HAN TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE LA TOMA DE POSESION DEL ULTIMO DESTINO DEFINITIVO, SE ENCUENTRA          
Desempeñando puesto de trabajo en adscripción provisional  En excedencia con derecho al reingreso  
A disposición del Secretario General  
DISCAPACIDAD:    SI        NO   
TIPO DE DISCAPACIDAD: 
ADAPTACIONES PRECISAS: 
 
NO APORTA DOCUMENTACION AL OBRAR EN SU EXPEDIENTE PERSONAL:     
APORTA DOCUMENTACION:  
 
 
DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA (indíquese número de puesto en el orden de preferencia que 
se solicita) 
1  7  13  19  25  31  37  43  

2  8  14  20  26  32  38  44  

3  9  15  21  27  33  39  45  

4  10  16  22  28  34  40  46  

5  11  17  23  29  35  41  47  

6  12  18  24  30  36  42  48  

 
Santander,      de                de  2018 

(Firma) 
 
SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
1ª.- EJEMPLAR PARA EL SERVICIO DE SELECCIÓN, PROVISION Y R.P.T. 
2ª.- EJEMPLAR LA UNIDAD DE ANALISIS DE PROCEDIMIENTOS Y REGISTRO DE PERSONAL 
3ª.- EJEMPLAR PARA EL SOLICITANTE 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
SERVICIO DE SELECCIÓN, PROVISIÓN Y R.P.T. 

C/ Peña Herbosa, 19 Planta Segunda    39003 Santander 

 
ANEXO III 

 
 
MODELO DE ANULACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS DE PERSONAL 

LABORAL FIJO 
 
 

Datos del solicitante: 
 
Apellido 1: 
 

Apellido 2: 
 

Nombre: 
 

DNI/NIF: 
 

Dirección: 
 

Localidad: 
 

Provincia: 
 

C.P.: 
 

Teléfono/s de contacto:  
 
Correo electrónico: 

 
SOLICITA: 
 
  La anulación de la solicitud de participación en el Concurso de Méritos de Personal Laboral para puestos 
de la categoría de _______________________________________, registrada con fecha _______________. 
 

 
 

  TOTAL 
 

  PARCIAL (indicar puestos): ___________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________________________________ 
 
 
 

 
 
 

En ______________________________, a _______ de ______________________de 2018 

Fdo.:                                                                        
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-10583   Orden PRE/68/2018, de 28 de noviembre, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
reservados a personal laboral fi jo en las categorías profesionales del 
grupo 2-4.

   Convocatoria 2018/8. 
 Siendo precisa la cobertura defi nitiva de diferentes puestos de trabajo de personal laboral 

en las categorías profesionales de Operario de Maquinaria Pesada, Técnico de Explotaciones 
Agropecuarias, Técnico de Planta Hidrológica, Técnico Sociosanitario, Auxiliar de Enfermería y 
Ofi cial de Ofi cios del Grupo 2-4 se hace necesario proceder a su convocatoria mediante el pro-
cedimiento previsto en los artículos 11 y siguientes del VIII Convenio Colectivo para el Personal 
Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, publicado en 
el B.O.C. extraordinario número 3, de 12 de febrero de 2010. 

 Al objeto de garantizar que todos los trabajadores de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria desempeñen un puesto de trabajo en esta Administración, a través de 
la presente convocatoria será especialmente tenida en cuenta la situación de aquellos traba-
jadores que, teniendo la obligación de concursar en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del 
VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, no obtengan destino defi nitivo una vez resuelto el concurso y 
queden a disposición del Secretario General de su Consejería. 

 A propuesta de la Dirección del ICASS y de las Secretarías Generales de las Consejerías de 
Presidencia y Justicia, Obras Públicas y Vivienda, Medio Rural, Pesca y Alimentación, Educa-
ción, Cultura y Deporte y Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, el 
Consejero de Presidencia y Justicia, en uso de las atribuciones conferidas en los artículos 13 y 
siguientes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, 

 DISPONE 
   

 Convocar concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en las 
categorías profesionales de Operario de Maquinaria Pesada, Técnico de Explotaciones Agrope-
cuarias, Técnico de Planta Hidrológica, Técnico Sociosanitario, Auxiliar de Enfermería y Ofi cial 
de Ofi cios del Grupo 2-4 cuyo contenido responde a las características indicadas en el Anexo I. 

 Esta convocatoria se ajustará a las siguientes normas: 

 1. Bases. 
 Las bases generales a que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas en la 

Orden PRE/65/2010, de 22 de diciembre, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraor-
dinario número 34, de 28 de diciembre de 2010. 

 2. Requisitos de participación. 
 2.1. Podrán tomar parte en los concursos de méritos a puestos de distinta categoría profe-

sional y, en su caso, especialidad dentro del mismo grupo y nivel, los trabajadores fi jos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y los trabajadores fi jos de la Admi-
nistración del Principado de Asturias y de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, de 
conformidad con lo dispuesto en su respectivo Convenio de Colaboración que se encuentren 
prestando servicios o en excedencia, siempre que reúnan los requisitos siguientes: 
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 a) Llevar desempeñando su puesto de trabajo al menos un año, salvo en los supuestos que 
seguidamente se enumeran: 

 1. Que se desempeñe puesto de trabajo en adscripción provisional. 
 2. Que se encuentre a disposición del Secretario General de la Consejería correspondiente. 
 3. Que se participe desde la situación de excedencia siempre y cuando se tenga derecho al 

reingreso. 
 b) Pertenecer a distinta categoría profesional y, en su caso, especialidad de los puestos 

convocados. 
 c) Cumplir todos los demás requisitos exigidos para el desempeño de los correspondientes 

puestos conforme a lo dispuesto en el Anexo I. 
 d) Asimismo, y exclusivamente en la categoría profesional de Técnico de Explotaciones 

Agropecuarias y Técnico Sociosanitario, en el caso de que los puestos solicitados por los con-
cursantes estuvieran incluidos en el ámbito de aplicación contenido en el Anexo I de la Ins-
trucción 1/2016 relativa a la aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor (BOC número 152, de 8 de agosto), deberán acom-
pañar a su solicitud una declaración responsable sobre la ausencia de antecedentes por delito 
sexual conforme al modelo que se publica como Anexo V. 

 2.2. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos de participación será la 
del día en que concluya el plazo de presentación de solicitudes. 

 3. Presentación de solicitudes y documentación. 
 3.1. Quienes deseen tomar parte en este concurso presentarán su solicitud en el corres-

pondiente impreso ofi cial que será entregado gratuitamente en las Secretarías Generales de 
cada Consejería y en el Registro General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, y que se ajustará al modelo publicado como Anexo II de la convocatoria, en el 
plazo de quince (15) días hábiles contados desde el siguiente a la publicación de la misma en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las solicitudes se dirigirán al Sr. Consejero de Presidencia y Justicia, acompañadas de la 
documentación que al efecto establezca la convocatoria. 

 Las solicitudes se presentarán junto con la documentación acreditativa en el Registro General, 
en los Registros Auxiliares y en los Registros Delegados o, en su caso, en cualesquiera de los luga-
res y medios señalados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de octubre). 

 3.2. Los requisitos específi cos de desempeño deberán ser aportados junto con la solicitud 
de participación en el concurso, siempre que no consten ya en el expediente personal del in-
teresado o la hubiesen presentado en la convocatoria inmediatamente anterior, circunstancia 
que habrá de hacerse constar expresamente en la misma. 

 3.3. Podrán solicitarse, por orden de preferencia, cuantos puestos de trabajo fi guren en el 
Anexo I, hasta un máximo de 20, de acuerdo con el modelo que se publica como Anexo II, y 
siempre que se reúnan los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo. Se exceptúa de 
esta limitación a quienes desempeñen un puesto de trabajo con carácter provisional o se en-
cuentren a disposición del Secretario General en el Gobierno de Cantabria. 

 3.4. Certifi cación de méritos. 
 La presentación de solicitud de participación sirve como solicitud de emisión de este certi-

fi cado para los trabajadores fi jos del Gobierno de Cantabria. 
 En este documento se certifi cará de acuerdo con el Anexo IV que se publicará con la convo-

catoria, el grupo y nivel; la antigüedad en la Administración; el tiempo de desempeño efectivo 
como personal laboral fi jo de puestos de la categoría profesional a la que se opta; la antigüe-
dad en el puesto de trabajo desde el que concursa; así como títulos y acciones formativas 
cuyos documentos acreditativos fi guren en el Registro de Personal a la fi nalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 
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 Los participantes de aquellas Administraciones con las que existiese convenio que posibili-
tase su participación, deberán aportar junto con la solicitud dicho certifi cado expedido por el 
órgano competente en materia de personal en mismos términos establecidos en el párrafo an-
terior o bien, aportar copia que ponga de manifi esto que lo han solicitado, en cuyo caso cuando 
se obtenga será remitida al Servicio de Selección, Provisión y R.P.T. de la Dirección General de 
Función Pública, antes del vencimiento del plazo. 

 3.5. Los trabajadores unidos por matrimonio o inscripción como pareja de hecho en el co-
rrespondiente registro que participen en un mismo concurso podrán, por razones de conviven-
cia familiar, condicionar sus solicitudes al hecho de que ambos obtengan destino en el mismo 
municipio, entendiéndose, en caso contrario, anuladas las peticiones efectuadas por ambos. 
Dicha circunstancia deberá concretarse en las respectivas solicitudes y acompañar fotocopia 
de la solicitud del otro aspirante. 

 La inscripción referida anteriormente se acreditará mediante el correspondiente certifi cado 
y, sólo en ausencia de registro, mediante certifi cado de convivencia expedido por el Ayunta-
miento correspondiente. 

 3.6. Los interesados podrán desistir, total o parcialmente, de las solicitudes presentadas, 
hasta la fecha de constitución de la Comisión de Valoración. Desde ese momento y hasta la 
propuesta de adjudicación que efectúe la Comisión, únicamente se admitirán desistimientos 
motivados con carácter excepcional, cuya apreciación será objeto de estudio por la Comisión, 
la cual decidirá su admisión o no. En ningún caso se admitirá el desistimiento de quien esté 
obligado a participar. La renuncia se podrá efectuar a través del modelo que se publicará como 
Anexo III a esta convocatoria. 

 4. Méritos a valorar y baremo de puntuación. 
 La fecha de referencia para la valoración de los méritos exigidos y acreditados será la de la 

fecha de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 4.1. Antigüedad: 
 Se valorará por años completos de servicios. Se otorgarán 0,30 puntos cada año, no pu-

diendo exceder de 2 puntos la puntuación máxima de este mérito. 
 4.2. Méritos profesionales: 
 Se valorará el desempeño efectivo como personal laboral fi jo en adscripción defi nitiva o 

provisional de puestos de la categoría profesional a la que se opta, a razón de 0,10 puntos 
por mes completo de servicios, no siendo objeto de valoración en ningún caso los periodos 
de ocupación de puestos de una categoría profesional en movilidad a funciones de categoría 
encuadrada en el mismo nivel y grupo de clasifi cación, ni en movilidad a funciones de superior 
nivel o grupo de clasifi cación. La puntuación máxima obtenible en este apartado es de 2,50 
puntos. El desempeño efectivo valorable deberá haberse realizado en los últimos tres años. 

 4.3. Méritos académicos: 
 Consistirán en títulos académicos y/o profesionales y acciones formativas relacionadas con 

las tareas a desarrollar en el desempeño de los puestos, siendo la puntuación máxima alcan-
zable por este mérito de 1,50 puntos, los cuales se distribuirán de la siguiente manera: 

 a) Títulos académicos y/o profesionales. 
 Por títulos académicos y/o profesionales superiores a los exigidos en la categoría, siempre 

que estén relacionados con las tareas a desarrollar en la misma según la descripción contenida 
en el VIII Convenio Colectivo, se valorará un solo título con 0,50 puntos. 

 b) Formación. 
 Se valorarán las acciones formativas relacionadas con las tareas del puesto al que se opte, 

conforme a las áreas y subáreas que fi guran recogidas en el Anexo I de la convocatoria. Se 
otorgarán 0,25 puntos por cada acción formativa con certifi cado de aprovechamiento y 0,15 
puntos por cada acción formativa con certifi cado de asistencia, hasta un máximo de 1 punto. 
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 La Formación necesariamente habrá sido impartida por el CEARC, INAP, centros ofi ciales de 
formación de funcionarios de las distintas Comunidades Autónomas y la impartida dentro de 
los Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones Públicas. 

 También serán objeto de valoración las acciones formativas impartidas por las respectivas 
Consejerías siempre y cuando hubiesen sido objeto de homologación por el C.E.A.R.C. De la 
misma manera se actuará en el caso de las homologadas por el I.N.A.P. u otros centros ofi cia-
les de formación de funcionarios de las Comunidades Autónomas. 

 La Formación que obre en el Registro de Personal o sea aportada en la correspondiente con-
vocatoria por los empleados públicos, y que no fi gure recogida en el catálogo del CEARC, será 
objeto de análisis e inclusión, en su caso, en el apéndice del catálogo de formación del CEARC 
relativo a otros promotores de formación. 

 No puntuarán las acciones formativas que por el CEARC se celebren para el acceso a la 
Función Pública y para el apoyo a la promoción interna de los empleados públicos. 

 Por la impartición de acciones formativas, siempre que se haya expedido diploma o certifi -
cado, se otorgarán por cada hora acreditada de impartición de acciones formativas 0,05 puntos 
y por cada fracción de hora acreditada de impartición de acciones formativas 0,025 puntos. 

 La puntuación máxima alcanzable en el concepto de impartición de acciones formativas 
será de 1 punto. 

 No se podrá acumular la puntuación como receptor e impartidor en una misma acción for-
mativa. En este supuesto, la Comisión de Valoración tendrá en cuenta la situación más favo-
rable para el interesado. 

 4.4. Antigüedad en el último puesto: 
 Se valorará la permanencia en el último puesto de trabajo desde el que se concursa. La 

valoración se hará por años completos de servicios. Se otorgarán 0,30 puntos cada año, no 
pudiendo exceder de 4 puntos la puntuación máxima de este mérito. 

 5. Certifi cado de Aptitud. 
 De conformidad con el artículo 92.4 del VIII Convenio Colectivo para el personal laboral al 

servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en la categoría profe-
sional de Operario de Maquinaria Pesada los concursantes adjudicatarios deberán someterse 
a un reconocimiento médico previo en el que será obligatorio obtener un certifi cado de "apto 
para el trabajo" emitido por el Servicio Central de Prevención de Riesgos Laborales, a fi n de 
que se determine si su estado de salud le permite desempeñar las tareas que le son propias 
al trabajador. 

 6. Comisión de Valoración. 
 La Comisión de Valoración se ajustará en cuanto a su composición y funcionamiento a lo 

dispuesto en la Base Quinta de la Orden reguladora de las bases generales. 

 7. Resolución del concurso. 
 7.1. Se harán públicas las puntuaciones obtenidas por los participantes en el concurso, 

otorgando un plazo para alegaciones de diez días hábiles contados a partir de su publicación 
en los tablones de anuncios de los servicios centrales de las Consejerías, o en el apartado Ser-
vicios/ Concursos del PAS. 

 7.2. La puntuación fi nal vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones obteni-
das, según el orden establecido en la norma cuarta de esta convocatoria. 

 Los posibles empates que pudieran producirse entre dos o más solicitantes, se dirimirán 
atendiendo en primer lugar a la antigüedad en el último puesto desde el que se concursa, 
contado en años, meses y días; a continuación, la antigüedad en la Administración, contada 
en años, meses y días. 
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 De persistir el empate se atendería al orden alfabético de los apellidos de los concursantes 
comenzando por la letra "Ñ" a la que se refi ere la Resolución de 11 de abril de 2018 («Boletín 
Ofi cial del Estado» número 91, de 14 de abril), de la Secretaría de Estado de Función Pública, 
por la que se hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 Si aun así persistiera el empate, se resolverá a favor del trabajador que hubiera adquirido 
en primer lugar la condición de trabajador laboral fi jo. En última instancia, se dirimirá a favor 
del trabajador de más edad, computada en años, meses y días. 

 7.3. Establecido el orden de preferencia para la adjudicación de los puestos ofertados, la Co-
misión de Valoración elevará la correspondiente propuesta de resolución al órgano competente. 

 7.4. La convocatoria se resolverá por el Señor Consejero de Presidencia y Justicia, y, res-
pecto de los puestos del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, por parte de su Directora 
General, siendo objeto ambas de publicación ofi cial en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 8. Plazo posesorio. 
 El plazo posesorio se ajustará a lo dispuesto en la Base Séptima de la Orden reguladora de 

las bases generales. 

 9. Régimen jurídico. 
 En todo lo no previsto en esta Convocatoria, será de aplicación lo preceptuado en la Orden 

PRE/65/2010, de 22 de diciembre, reguladora de las bases generales, y en el VIII Convenio 
Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 Supletoriamente, se aplicará lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo 
(«Boletín Ofi cial del Estado» de 10 de abril de 1995), por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado. 

 10. Impugnación. 
 Contra la presente Orden de convocatoria cabe acudir a la vía judicial social presentando 

demanda ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a su publicación. 

 Santander, 28 de noviembre de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (PD, Resolución de 20 de junio de 2008, BOC 1 de julio), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
713 

 
OPERARIO DE 
MAQUINARIA 
PESADA (ED-A, CS-
A) 
 
Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda 
 
Dirección General de 
Obras Públicas 
 
Camargo 

 
2-4 

 
Permisos de conducir clases B, C y E 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.5 Obras Públicas. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.3 Prevención de riesgos laborales en el sector 
Obras Públicas. 
 

 
GC

 
ED: Jornadas de Especial Dedicación. 
CS: Complemento Singular del Puesto. 
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL 
 

TITULACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
960 

 
TÉCNICO DE 
EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS 
(JP-D, F, CS-A)  
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
Dirección General de 
de Ganadería y 
Desarrollo Rural. 
 
Centro de selección y 
reproducción animal 
 
Torrelavega 
 

 
2-4 

 
Técnico en Explotaciones 
Ganaderas, Trabajos 
Forestales y de Conservación 
del Medio Natural. 

 

 
Permiso de conducir clase B 
Carné aplicación productos 
fitosanitarios. 

 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.3 Ganadería y Desarrollo 
Rural. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 
 
 

 
GC

 
1128 

 
TÉCNICO DE 
EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS 
(JP-D, F, CS-A)  
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
Dirección General de 
de Ganadería y 
Desarrollo Rural. 
 
Finca de Aranda 
 
Cóbreces 

 
2-4 

 
Técnico en Explotaciones 
Ganaderas, Trabajos 
Forestales y de Conservación 
del Medio Natural. 

 

 
Permiso de conducir clase B. 
Carné aplicación productos 
fitosanitarios. 
 

 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.3 Ganadería y Desarrollo 
Rural. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 
 
 

 
GC
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL 
 

TITULACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
1222 

 
TÉCNICO DE 
EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS 
(JP-D, F, CS-A)  
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
Dirección General de 
de Ganadería y 
Desarrollo Rural. 
 
Finca CECA 
 
Gama 

 
2-4 

 
Técnico en Explotaciones 
Ganaderas, Trabajos 
Forestales y de Conservación 
del Medio Natural. 

 

 
Permiso de conducir clase B. 
Carné aplicación productos 
fitosanitarios. 
 

 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.3 Ganadería y Desarrollo 
Rural. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 
 
 

 
GC

 
1223 

 
TÉCNICO DE 
EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS 
(JE-D, F, CS-A)  
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
Dirección General de 
de Ganadería y 
Desarrollo Rural. 
 
Centro de selección y 
reproducción animal 
 
Torrelavega 

 
2-4 

 
Técnico en Explotaciones 
Ganaderas, Trabajos 
Forestales y de Conservación 
del Medio Natural. 

 

 
Permiso de conducir clase B. 
Carné aplicación productos 
fitosanitarios. 
 

 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.3 Ganadería y Desarrollo 
Rural. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 
 
 

 
GC

 
4272 

 
TÉCNICO DE 
EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS 
(JP-D, F, CS-A)  
Disponibilidad otras 
fincas 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación  
 
Dirección General de 
de Ganadería y 
Desarrollo Rural. 
 
Finca La Jerrizuela  
 
Coo 

 
2-4 

 
Técnico en Explotaciones 
Ganaderas, Trabajos 
Forestales y de Conservación 
del Medio Natural. 

 

 
Permiso de conducir clase B. 
Carné aplicación productos 
fitosanitarios. 
 

 

 
Area Medio Rural y Medio Ambiente: 
Subárea 8.2.3 Ganadería y Desarrollo 
Rural. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 
 
 

 
GC

 
6133 

 
TÉCNICO DE 
EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS 
(ED-C, CS-A) 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 3: Medio 
Cudeyo/Lierganes/ 
Ribamontan al 
Monte/La Cavada 

 
2-4 

 
Técnico en Explotaciones 
Ganaderas, Trabajos 
Forestales y de Conservación 
del Medio Natural. 

 

 
Permiso de conducir clase B. 
Carné aplicación productos 
fitosanitarios. 
 

 

 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 

 
GC
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6134 

 
TÉCNICO DE 
EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS 
(F, CS-A) 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 3: Medio 
Cudeyo/Lierganes/ 
Ribamontan al 
Monte/La Cavada 

 
2-4 

 
Técnico en Explotaciones 
Ganaderas, Trabajos 
Forestales y de Conservación 
del Medio Natural. 

 

 
Permiso de conducir clase B. 
Carné aplicación productos 
fitosanitarios. 
 

 

 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 

 
GC

 
6135 

 
TÉCNICO DE 
EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS 
(ED-C, CS-A) 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 3: Medio 
Cudeyo/Lierganes/ 
Ribamontan al 
Monte/La Cavada 

 
2-4 

 
Técnico en Explotaciones 
Ganaderas, Trabajos 
Forestales y de Conservación 
del Medio Natural. 

 

 
Permiso de conducir clase B. 
Carné aplicación productos 
fitosanitarios. 
 

 

 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 

 
GC

JP: Jornada Prolongada. 
JE: Jornada Extraordinaria.  
F: Festividad. 
CS: Complemento Singular del Puesto. 
ED: Jornadas de Especial Dedicación. 
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AP 

 
803 

 
TÉCNICO DE 
PLANTA 
HIDROLÓGICA (JP-
D, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Dirección General de 
Medio Ambiente 
 
Plan Esles-Miera 

 
2-4 

 
Técnico en Instalación y 
Mantenimiento Electromecánico de 
Máquina y Conducción de Líneas. 
Técnico en Instalaciones Eléctricas 
y Automáticas. 
Técnico en Montaje y 
Mantenimiento de Instalaciones de 
Frío, Climatización y Producción de 
Calor. 
 

 
Permiso de conducir clase B. 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.2 Instalaciones 
Hidrológicas. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.4 Prevención de riesgos 
laborales en Instalaciones Hidrológicas. 

 
GC

 
806 

 
TÉCNICO DE 
PLANTA 
HIDROLÓGICA (JP-
D, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Dirección General de 
Medio Ambiente 
 
Plan Valdáliga-Medio 
Saja 

 
2-4 

 
Técnico en Instalación y 
Mantenimiento Electromecánico de 
Máquina y Conducción de Líneas. 
Técnico en Instalaciones Eléctricas 
y Automáticas. 
Técnico en Montaje y 
Mantenimiento de Instalaciones de 
Frío, Climatización y Producción de 
Calor. 
 

 
Permiso de conducir clase B. 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.2 Instalaciones 
Hidrológicas. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.4 Prevención de riesgos 
laborales en Instalaciones Hidrológicas. 

 
GC

 
813 

 
TÉCNICO DE 
PLANTA 
HIDROLÓGICA (JP-
D, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Dirección General de 
Medio Ambiente 
 
Plan Asón 

 
2-4 

 
Técnico en Instalación y 
Mantenimiento Electromecánico de 
Máquina y Conducción de Líneas. 
Técnico en Instalaciones Eléctricas 
y Automáticas. 
Técnico en Montaje y 
Mantenimiento de Instalaciones de 
Frío, Climatización y Producción de 
Calor. 
 

 
Permiso de conducir clase B. 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.2 Instalaciones 
Hidrológicas. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.4 Prevención de riesgos 
laborales en Instalaciones Hidrológicas. 

 
GC
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819 

 
TÉCNICO DE 
PLANTA 
HIDROLÓGICA (JP-
D, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Dirección General de 
Medio Ambiente 
 
Plan Noja-Alto de La 
Cruz 

 
2-4 

 
Técnico en Instalación y 
Mantenimiento Electromecánico de 
Máquina y Conducción de Líneas. 
Técnico en Instalaciones Eléctricas 
y Automáticas. 
Técnico en Montaje y 
Mantenimiento de Instalaciones de 
Frío, Climatización y Producción de 
Calor. 
 

 
Permiso de conducir clase B. 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.2 Instalaciones 
Hidrológicas. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.4 Prevención de riesgos 
laborales en Instalaciones Hidrológicas. 

 
GC

 
4366 

 
TÉCNICO DE 
PLANTA 
HIDROLÓGICA (JP-
D, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Dirección General de 
Medio Ambiente 
 
Plan Santillana-Alfoz 

 
2-4 

 
Técnico en Instalación y 
Mantenimiento Electromecánico de 
Máquina y Conducción de Líneas. 
Técnico en Instalaciones Eléctricas 
y Automáticas. 
Técnico en Montaje y 
Mantenimiento de Instalaciones de 
Frío, Climatización y Producción de 
Calor. 
 

 
Permiso de conducir clase B. 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.2 Instalaciones 
Hidrológicas. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.4 Prevención de riesgos 
laborales en Instalaciones Hidrológicas. 

 
GC

 
4369 

 
TÉCNICO DE 
PLANTA 
HIDROLÓGICA (JP-
D, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Dirección General de 
Medio Ambiente 
 
Plan Asón 

 
2-4 

 
Técnico en Instalación y 
Mantenimiento Electromecánico de 
Máquina y Conducción de Líneas. 
Técnico en Instalaciones Eléctricas 
y Automáticas. 
Técnico en Montaje y 
Mantenimiento de Instalaciones de 
Frío, Climatización y Producción de 
Calor. 
 

 
Permiso de conducir clase B. 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.2 Instalaciones 
Hidrológicas. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.4 Prevención de riesgos 
laborales en Instalaciones Hidrológicas. 

 
GC

 
4385 

 
TÉCNICO DE 
PLANTA 
HIDROLÓGICA (JP-
D, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Dirección General de 
Medio Ambiente 
 
Plan Aguanaz-
Cabarga Norte 

 
2-4 

 
Técnico en Instalación y 
Mantenimiento Electromecánico de 
Máquina y Conducción de Líneas. 
Técnico en Instalaciones Eléctricas 
y Automáticas. 
Técnico en Montaje y 
Mantenimiento de Instalaciones de 
Frío, Climatización y Producción de 
Calor. 
 

 
Permiso de conducir clase B. 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.2 Instalaciones 
Hidrológicas. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.4 Prevención de riesgos 
laborales en Instalaciones Hidrológicas. 

 
GC
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8372 

 
TÉCNICO DE 
PLANTA 
HIDROLÓGICA (JP-
D, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Dirección General de 
Medio Ambiente 
 
Plan Valdáliga-Medio 
Saja 

 
2-4 

 
Técnico en Instalación y 
Mantenimiento Electromecánico de 
Máquina y Conducción de Líneas. 
Técnico en Instalaciones Eléctricas 
y Automáticas. 
Técnico en Montaje y 
Mantenimiento de Instalaciones de 
Frío, Climatización y Producción de 
Calor. 
 

 
Permiso de conducir clase B. 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.2 Instalaciones 
Hidrológicas. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.4 Prevención de riesgos 
laborales en Instalaciones Hidrológicas. 

 
GC

 
8375 

 
TÉCNICO DE 
PLANTA 
HIDROLÓGICA (JP-
D, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Dirección General de 
Medio Ambiente 
 
Plan Santillana-Alfoz 

 
2-4 

 
Técnico en Instalación y 
Mantenimiento Electromecánico de 
Máquina y Conducción de Líneas. 
Técnico en Instalaciones Eléctricas 
y Automáticas. 
Técnico en Montaje y 
Mantenimiento de Instalaciones de 
Frío, Climatización y Producción de 
Calor. 
 

 
Permiso de conducir clase B. 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.2 Instalaciones 
Hidrológicas. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.4 Prevención de riesgos 
laborales en Instalaciones Hidrológicas. 

 
GC

 
8383 

 
TÉCNICO DE 
PLANTA 
HIDROLÓGICA (JP-
D, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Dirección General de 
Medio Ambiente 
 
Plan Pas 

 
2-4 

 
Técnico en Instalación y 
Mantenimiento Electromecánico de 
Máquina y Conducción de Líneas. 
Técnico en Instalaciones Eléctricas 
y Automáticas. 
Técnico en Montaje y 
Mantenimiento de Instalaciones de 
Frío, Climatización y Producción de 
Calor. 
 

 
Permiso de conducir clase B. 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.2 Instalaciones 
Hidrológicas. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.4 Prevención de riesgos 
laborales en Instalaciones Hidrológicas. 

 
GC

 
8449 

 
TÉCNICO DE 
PLANTA 
HIDROLÓGICA (JP-
D, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Dirección General de 
Medio Ambiente 
 
Plan Castro-Agüera 

 
2-4 

 
Técnico en Instalación y 
Mantenimiento Electromecánico de 
Máquina y Conducción de Líneas. 
Técnico en Instalaciones Eléctricas 
y Automáticas. 
Técnico en Montaje y 
Mantenimiento de Instalaciones de 
Frío, Climatización y Producción de 
Calor. 
 

 
Permiso de conducir clase B. 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.2 Instalaciones 
Hidrológicas. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.4 Prevención de riesgos 
laborales en Instalaciones Hidrológicas. 

 
GC

JP: Jornada Prolongada. 
T: Turnicidad. 
N: Nocturnidad. 
F: Festividad. 
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3429 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(T, F, CS-A) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Infancia y 
Adolescencia 
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC

 
6775 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F, CS-B) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC
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6777 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F, CS-B) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC

 
6780 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F, CS-B) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC

 
6781 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F, CS-B) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC
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6783 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F, CS-B) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC

 
6788 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F, CS-B) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC

 
6794 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F, CS-B) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC
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6799 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F, CS-B) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC

 
6806 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F, CS-B) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC

 
6826 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F, CS-B) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC
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6832 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F, CS-B) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC

 
9156 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F, CS-B) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC

 
9495 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(T, F, CS-A) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Infancia y 
Adolescencia 
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC
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9744 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
Santander 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC

 
9745 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
Santander 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC

 
9746 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
Santander 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC

 
9749 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
Santander 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC
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9750 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
Santander 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC

 
9751 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
Santander 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC

 
9758 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria.  
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC

 
9770 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC
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9771 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC

 
9772 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC

 
9773 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC

 
9774 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC
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9775 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC

 
9776 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC

 
9777 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC

 
9790 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(3T, T, N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
Santander 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 
 

 
GC
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6167 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 4: Santa María 
de 
Cayón/Castañeda/ 
Piélagos/Corvera 
deToranzo/Luena/ 
Vega de Pas 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC

 
6201 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: Torrelavega/ 
Los Corrales de 
Buelna/Arenas de 
Iguña/Reocín/ 
Polanco/Suances 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC

 
6205 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(N, F) 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 4: Santa María 
de 
Cayón/Castañeda/ 
Piélagos/Corvera 
deToranzo/Luena/ 
Vega de Pas 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC

 
6305 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 7: Cabezón de 
la Sal y San Vicente 
de la Barquera 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC
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6306 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 7: Cabezón de 
la Sal y San Vicente 
de la Barquera 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC

 
6307 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 7: Cabezón de 
la Sal y San Vicente 
de la Barquera 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC

 
6327 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 8: Liébana  

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC

 
6361 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(CS-A) 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 10: Junta de 
Voto/Ampuero/  
Colindres/Laredo/ 
Ramales 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC
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6362 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
(CS-A) 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 10: Junta de 
Voto/Ampuero/  
Colindres/Laredo/ 
Ramales 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC

 
6364 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 11: Castro 
Urdiales 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC

 
6367 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 10: Junta de 
Voto/Ampuero/  
Colindres/Laredo/ 
Ramales 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC

 
6400 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 11: Castro 
Urdiales 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC
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6401 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 11: Castro 
Urdiales 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC

 
8578 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 11: Castro 
Urdiales 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC

 
8580 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 10: Junta de 
Voto/Ampuero/  
Colindres/Laredo/ 
Ramales 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC

 
8936 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 11: Castro 
Urdiales 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC
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9821 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Servicio de Centros  
 
Zona 7: Cabezón de 
la Sal y San Vicente 
de la Barquera 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC

 
9822 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 7: Cabezón de 
la Sal y San Vicente 
de la Barquera 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC

 
9826 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 10: Junta de 
Voto/Ampuero/  
Colindres/Laredo/ 
Ramales 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC

 
9828 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 4: Santa María 
de 
Cayón/Castañeda/ 
Piélagos/Corvera 
deToranzo/Luena/ 
Vega de Pas 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC
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9829 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 7: Cabezón de 
la Sal y San Vicente 
de la Barquera 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC

 
9831 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 3: Medio 
Cudeyo/Lierganes/ 
Ribamontan al 
Monte/La Cavada 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC

 
9833 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 6: Campoo 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC

 
9834 

 
TÉCNICO 
SOCIOSANITARIO 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 10: Junta de 
Voto/Ampuero/  
Colindres/Laredo/ 
Ramales 

 
2-4 

 
Técnico en Atención 
Sociosanitaria. 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en 
el Área Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios 
sociales. 

 
GC

3T: Trabajo a 3 turnos. 
T: Turnicidad. 
N: Nocturnidad. 

  F: Festividad. 
  CS: Complemento Singular del Puesto.  
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4440 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Santander 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC

 
4456 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Santander 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC

 
4462 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Santander 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC

 
4468 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Santander 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC
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4469 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Santander 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC

 
4477 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Santander 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC

 
4560 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC

 
4562 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC
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4566 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC

 
4567 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC

 
6697 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC

 
6699 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC
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6700 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC

 
6704 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC

 
6705 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC

 
6708 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC
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6712 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC

 
6907 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Santander 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC

 
8306 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Santander 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC

 
9043 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC
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9079 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC

 
9084 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Laredo 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC

 
9147 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Santander 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC

 
9148 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Santander 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC



i boc.cantabria.esPág. 30961

VIERNES, 7 DE DICIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 238

36/43

C
V

E-
20

18
-1

05
83

Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL TITULACIÓN CURSOS GC 
AP 

 
9448 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Santander 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC

 
9451 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Santander 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC

 
9503 

 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA (3T, T, 
N, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia  
 
Santander 

 
2-4 

 
Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería. 

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.1 Atención Sanitaria. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos laborales en el Área 
Asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Suárea 14.2.3 Organización y calidad en servicios sociales. 
 

 
GC

3T: Trabajo a 3 turnos. 
T: Turnicidad. 
N: Nocturnidad. 

 F: Festividad. 
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72 

 
OFICIAL DE 
OFICIOS-
FONTANERO (ED-C) 
 
Consejería de 
Presidencia y Justicia  
 
Dirección General de 
Servicios y Atención 
a la Ciudadanía 
 
Santander 
 

 
2-4 

 
Técnico en Soldadura y 
Calderería. 
Técnico en Montaje y 
Mantenimiento de 
Instalaciones de Frío, 
Climatización y Producción 
de Calor. 
 

 
Permiso de conducir clase B. 
 
 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.4 Mantenimiento de 
Edificios. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de 
Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la 
Salud Laboral. 
 

 
GC

ED: Jornadas de Especial Dedicación

Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL 
 

TITULACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
79 

 
OFICIAL DE 
OFICIOS-PINTOR 
(ED-C) 
 
Consejería de 
Presidencia y Justicia  
 
Dirección General de 
Servicios y Atención 
a la Ciudadanía 
 
Santander 
 

 
2-4 

 
Técnico en Acabados de 
Construcción. 
Técnico en Obras de 
Albañilería. 
 

 
Permiso de conducir clase B 
 
 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.4 Mantenimiento de 
Edificios. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de 
Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la 
Salud Laboral. 
 

 
GC

ED: Jornadas de Especial Dedicación. 
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL 
 

TITULACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
720 

 
OFICIAL DE 
OFICIOS-OBRA 
PÚBLICA (ED-A, CS-
A) 
 
Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda  
 
Dirección General de 
Obras Públicas    
 
Camargo 

 
2-4 

 
Técnico en Acabados de 
Construcción. 
 

 
Permiso de conducir clase B.
 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.4 Mantenimiento de 
Edificios. 
Subárea 9.2.5 Obras Públicas. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.3 Prevención de riesgos 
laborales en el sector Obras Públicas. 
 

 
GC

 
8504 

 
OFICIAL DE 
OFICIOS-OBRA 
PÚBLICA (ED-A, CS-
A) 
 
Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda  
 
Dirección General de 
Obras Públicas    
 
Camargo 

 
2-4 

 
Técnico en Acabados de 
Construcción. 
 

 
Permiso de conducir clase B.
 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.4 Mantenimiento de 
Edificios. 
Subárea 9.2.5 Obras Públicas. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.3 Prevención de riesgos 
laborales en el sector Obras Públicas. 
 

 
GC

ED: Jornadas de Especial Dedicación. 
CS: Complemento Singular del puesto. 
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ANEXO II 

 
SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA RESERVADOS A 
PERSONAL LABORAL FIJO DEL GRUPO……. 
 
CONVOCATORIA: 20…/… 
 

Nº EXPTE. D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
     

GRUPO/ 
NIVEL CATEGORIA/ESPECIALIDAD Nº PUESTO 

TITULAR 
Nº PUESTO 
OCUPANTE 

SE ACOMPAÑA PETICION DE 
CONYUGE 
SI                       NO        

DOMICILIO (CALLE Y NUMERO) LOCALIDAD PROVINCIA 

   

CÓDIGO POSTAL TELÉFONO 1 TELEFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO 

    
SI NO HAN TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE LA TOMA DE POSESION DEL ULTIMO DESTINO DEFINITIVO, SE ENCUENTRA          
Desempeñando puesto de trabajo en adscripción provisional  En excedencia con derecho al reingreso  
A disposición del Secretario General  
DISCAPACIDAD:    SI        NO   
TIPO DE DISCAPACIDAD: 
ADAPTACIONES PRECISAS: 
 
NO APORTA DOCUMENTACION AL OBRAR EN SU EXPEDIENTE PERSONAL:     
APORTA DOCUMENTACION:  
 
 
DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA (indíquese número de puesto en el orden de preferencia que 
se solicita) 
1  7  13  19  25  31  37  43  

2  8  14  20  26  32  38  44  

3  9  15  21  27  33  39  45  

4  10  16  22  28  34  40  46  

5  11  17  23  29  35  41  47  

6  12  18  24  30  36  42  48  

 
Santander,      de                de  2018 

(Firma) 
 
SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
1ª.- EJEMPLAR PARA EL SERVICIO DE SELECCIÓN, PROVISION Y R.P.T. 
2ª.- EJEMPLAR LA UNIDAD DE ANALISIS DE PROCEDIMIENTOS Y REGISTRO DE PERSONAL 
3ª.- EJEMPLAR PARA EL SOLICITANTE 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
SERVICIO DE SELECCIÓN, PROVISIÓN Y R.P.T. 

C/ Peña Herbosa, 19 Planta Segunda    39003 Santander 

 
ANEXO III 

 
 
MODELO DE ANULACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS DE PERSONAL 

LABORAL FIJO 
 
 

Datos del solicitante: 
 
Apellido 1: 
 

Apellido 2: 
 

Nombre: 
 

DNI/NIF: 
 

Dirección: 
 

Localidad: 
 

Provincia: 
 

C.P.: 
 

Teléfono/s de contacto:  
 
Correo electrónico: 

 
SOLICITA: 
 
  La anulación de la solicitud de participación en el Concurso de Méritos de Personal Laboral para puestos 
de la categoría de _______________________________________, registrada con fecha _______________. 
 

 
 

  TOTAL 
 

  PARCIAL (indicar puestos): ___________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________________________________ 
 
 
 

 
 
 

En ______________________________, a _______ de ______________________de 2018 

Fdo.:                                                                        
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ANEXO V 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

......  
a los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, 
acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 
menores, así como por trata de seres humanos. 
  
 
 
 

 

  
 2018/10583 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-10584   Orden PRE/69/2018, de 28 de noviembre, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
reservados a personal laboral fi jo en las categorías profesionales del 
grupo 1-5.

   Convocatoria 2018/9. 
 Siendo precisa la cobertura defi nitiva de diferentes puestos de trabajo de personal labo-

ral en las categorías profesionales de Técnico de Cocina y Capataz (Trabajos Forestales y de 
Conservación del Medio Natural) del Grupo 1-5 se hace necesario proceder a su convocatoria 
mediante el procedimiento previsto en los artículos 11 y siguientes del VIII Convenio Colectivo 
para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, publicado en el B.O.C. extraordinario número 3, de 12 de febrero de 2010. 

 Al objeto de garantizar que todos los trabajadores de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria desempeñen un puesto de trabajo en esta Administración, a través de 
la presente convocatoria será especialmente tenida en cuenta la situación de aquellos traba-
jadores que, teniendo la obligación de concursar en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del 
VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, no obtengan destino defi nitivo una vez resuelto el concurso y 
queden a disposición del Secretario General de su Consejería. 

 A propuesta de la Dirección del ICASS y de las Secretarías Generales de las Consejerías de 
Medio Rural, Pesca y Alimentación y Educación, Cultura y Deporte, el Consejero de Presidencia 
y Justicia, en uso de las atribuciones conferidas en los artículos 13 y siguientes de la Ley de 
Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, 

 DISPONE 
   

 Convocar concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en las ca-
tegorías profesionales de Técnico de Cocina y Capataz (Trabajos Forestales y de Conservación 
del Medio Natural) del Grupo 1-5 cuyo contenido responde a las características indicadas en 
el Anexo I. 

 Esta convocatoria se ajustará a las siguientes normas: 

 1. Bases. 
 Las bases generales a que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas en la 

Orden PRE/65/2010, de 22 de diciembre, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraor-
dinario número 34, de 28 de diciembre de 2010. 

 2. Requisitos de participación. 
 2.1. Podrán tomar parte en los concursos de méritos a puestos de distinta categoría profe-

sional y, en su caso, especialidad dentro del mismo grupo y nivel, los trabajadores fi jos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y los trabajadores fi jos de la Admi-
nistración del Principado de Asturias y de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, de 
conformidad con lo dispuesto en su respectivo Convenio de Colaboración que se encuentren 
prestando servicios o en excedencia, siempre que reúnan los requisitos siguientes: 

 a) Llevar desempeñando su puesto de trabajo al menos un año, salvo en los supuestos que 
seguidamente se enumeran: 
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 1. Que se desempeñe puesto de trabajo en adscripción provisional. 
 2. Que se encuentre a disposición del Secretario General de la Consejería correspondiente. 
 3. Que se participe desde la situación de excedencia siempre y cuando se tenga derecho al 

reingreso. 
 b) Pertenecer a distinta categoría profesional y, en su caso, especialidad de los puestos 

convocados. 
 c) Cumplir todos los demás requisitos exigidos para el desempeño de los correspondientes 

puestos conforme a lo dispuesto en el Anexo I. 
 d) Asimismo, y exclusivamente en la categoría profesional de Técnico de Cocina, en el caso 

de que los puestos solicitados por los concursantes estuvieran incluidos en el ámbito de aplica-
ción contenido en el Anexo I de la Instrucción 1/2016 relativa a la aplicación del artículo 13.5 
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (BOC número 
152, de 8 de agosto), deberán acompañar a su solicitud una declaración responsable sobre la 
ausencia de antecedentes por delito sexual conforme al modelo que se publica como Anexo V. 

 2.2. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos de participación será la 
del día en que concluya el plazo de presentación de solicitudes. 

 3. Presentación de solicitudes y documentación. 
 3.1. Quienes deseen tomar parte en este concurso presentarán su solicitud en el corres-

pondiente impreso ofi cial que será entregado gratuitamente en las Secretarías Generales de 
cada Consejería y en el Registro General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, y que se ajustará al modelo publicado como Anexo II de la convocatoria, en el 
plazo de quince (15) días hábiles contados desde el siguiente a la publicación de la misma en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las solicitudes se dirigirán al Sr. Consejero de Presidencia y Justicia, acompañadas de la 
documentación que al efecto establezca la convocatoria. 

 Las solicitudes se presentarán junto con la documentación acreditativa en el Registro Ge-
neral, en los Registros Auxiliares y en los Registros Delegados o, en su caso, en cualesquiera 
de los lugares y medios señalados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín Ofi cial del Es-
tado de 2 de octubre). 

 3.2. Los requisitos específi cos de desempeño deberán ser aportados junto con la solicitud 
de participación en el concurso, siempre que no consten ya en el expediente personal del in-
teresado o la hubiesen presentado en la convocatoria inmediatamente anterior, circunstancia 
que habrá de hacerse constar expresamente en la misma. 

 3.3. Podrán solicitarse, por orden de preferencia, cuantos puestos de trabajo fi guren en el 
Anexo I, de acuerdo con el modelo que se publica como Anexo II, y siempre que se reúnan 
los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo. Se exceptúa de esta limitación a quienes 
desempeñen un puesto de trabajo con carácter provisional o se encuentren a disposición del 
Secretario General en el Gobierno de Cantabria. 

 3.4. Certifi cación de méritos. 
 La presentación de solicitud de participación sirve como solicitud de emisión de este certi-

fi cado para los trabajadores fi jos del Gobierno de Cantabria. 
 En este documento se certifi cará de acuerdo con el Anexo IV que se publicará con la convo-

catoria, el grupo y nivel; la antigüedad en la Administración; el tiempo de desempeño efectivo 
como personal laboral fi jo de puestos de la categoría profesional a la que se opta; la antigüe-
dad en el puesto de trabajo desde el que concursa; así como títulos y acciones formativas 
cuyos documentos acreditativos fi guren en el Registro de Personal a la fi nalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

 Los participantes de aquellas Administraciones con las que existiese convenio que posibili-
tase su participación, deberán aportar junto con la solicitud dicho certifi cado expedido por el 
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órgano competente en materia de personal en mismos términos establecidos en el párrafo an-
terior o bien, aportar copia que ponga de manifi esto que lo han solicitado, en cuyo caso cuando 
se obtenga será remitida al Servicio de Selección, Provisión y R.P.T. de la Dirección General de 
Función Pública, antes del vencimiento del plazo. 

 3.5. Los trabajadores unidos por matrimonio o inscripción como pareja de hecho en el co-
rrespondiente registro que participen en un mismo concurso podrán, por razones de conviven-
cia familiar, condicionar sus solicitudes al hecho de que ambos obtengan destino en el mismo 
municipio, entendiéndose, en caso contrario, anuladas las peticiones efectuadas por ambos. 
Dicha circunstancia deberá concretarse en las respectivas solicitudes y acompañar fotocopia 
de la solicitud del otro aspirante. 

 La inscripción referida anteriormente se acreditará mediante el correspondiente certifi cado 
y, sólo en ausencia de registro, mediante certifi cado de convivencia expedido por el Ayunta-
miento correspondiente. 

 3.6. Los interesados podrán desistir, total o parcialmente, de las solicitudes presentadas, 
hasta la fecha de constitución de la Comisión de Valoración. Desde ese momento y hasta la 
propuesta de adjudicación que efectúe la Comisión, únicamente se admitirán desistimientos 
motivados con carácter excepcional, cuya apreciación será objeto de estudio por la Comisión, 
la cual decidirá su admisión o no. En ningún caso se admitirá el desistimiento de quien esté 
obligado a participar. La renuncia se podrá efectuar a través del modelo que se publicará como 
Anexo III a esta convocatoria. 

 4. Méritos a valorar y baremo de puntuación. 
 La fecha de referencia para la valoración de los méritos exigidos y acreditados será la de la 

fecha de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 4.1. Antigüedad: 
 Se valorará por años completos de servicios. Se otorgarán 0,30 puntos cada año, no pu-

diendo exceder de 2 puntos la puntuación máxima de este mérito. 
 4.2. Méritos profesionales: 
 Se valorará el desempeño efectivo como personal laboral fi jo en adscripción defi nitiva o 

provisional de puestos de la categoría profesional a la que se opta, a razón de 0,10 puntos 
por mes completo de servicios, no siendo objeto de valoración en ningún caso los periodos 
de ocupación de puestos de una categoría profesional en movilidad a funciones de categoría 
encuadrada en el mismo nivel y grupo de clasifi cación, ni en movilidad a funciones de superior 
nivel o grupo de clasifi cación. La puntuación máxima obtenible en este apartado es de 2,50 
puntos. El desempeño efectivo valorable deberá haberse realizado en los últimos tres años. 

 4.3. Méritos académicos: 
 Consistirán en títulos académicos y/o profesionales y acciones formativas relacionadas con 

las tareas a desarrollar en el desempeño de los puestos, siendo la puntuación máxima alcan-
zable por este mérito de 1,50 puntos, los cuales se distribuirán de la siguiente manera: 

 a) Títulos académicos y/o profesionales. 
 Por títulos académicos y/o profesionales superiores a los exigidos en la categoría, siempre 

que estén relacionados con las tareas a desarrollar en la misma según la descripción contenida 
en el VIII Convenio Colectivo, se valorará un solo título con 0,50 puntos. 

 b) Formación. 
 Se valorarán las acciones formativas relacionadas con las tareas del puesto al que se opte, 

conforme a las áreas y subáreas que fi guran recogidas en el Anexo I de la convocatoria. Se 
otorgarán 0,25 puntos por cada acción formativa con certifi cado de aprovechamiento y 0,15 
puntos por cada acción formativa con certifi cado de asistencia, hasta un máximo de 1 punto. 

 La Formación necesariamente habrá sido impartida por el CEARC, INAP, centros ofi ciales de 
formación de funcionarios de las distintas Comunidades Autónomas y la impartida dentro de 
los Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones Públicas. 
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 También serán objeto de valoración las impartidas por las respectivas Consejerías siempre 
y cuando hubiesen sido objeto de homologación por el C.E.A.R.C. De la misma manera se ac-
tuará en el caso de las homologadas por el I.N.A.P. u otros centros ofi ciales de formación de 
funcionarios de las Comunidades Autónomas. 

 La Formación que obre en el Registro de Personal o se aportada en la correspondiente con-
vocatoria por los empleados públicos, y que no fi gure recogida en el catálogo del CEARC, será 
objeto de análisis e inclusión, en su caso, en el apéndice del catálogo de formación del CEARC 
relativo a otros promotores de formación. 

 No puntuarán los cursos que por el CEARC se celebren para el acceso a la Función Pública 
y para el apoyo a la promoción interna de los empleados públicos. 

 Por la impartición de acciones formativas, siempre que se haya expedido diploma o certifi -
cado, se otorgarán por cada hora acreditada de impartición de acciones formativas 0,05 puntos 
y por cada fracción de hora acreditada de impartición de acciones formativas 0,025 puntos. 

 La puntuación máxima alcanzable en el concepto de impartición de acciones formativas 
será de 1 punto. 

 No se podrá acumular la puntuación como receptor e impartidor en una misma acción for-
mativa. En este supuesto, la Comisión de Valoración tendrá en cuenta la situación más favo-
rable para el interesado. 

 4.4. Antigüedad en el último puesto: 
 Se valorará la permanencia en el último puesto de trabajo desde el que se concursa. La 

valoración se hará por años completos de servicios. Se otorgarán 0,30 puntos cada año, no 
pudiendo exceder de 4 puntos la puntuación máxima de este mérito. 

 5. Certifi cado de Aptitud. 
 De conformidad con el artículo 92.4 del VIII Convenio Colectivo para el personal laboral al 

servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en la categoría profe-
sional de Capataz (Trabajos Forestales y Conservación del Medio Natural) los concursantes ad-
judicatarios deberán someterse a un reconocimiento médico previo en el que será obligatorio 
obtener un certifi cado de "apto para el trabajo" emitido por el Servicio Central de Prevención 
de Riesgos Laborales, a fi n de que se determine si su estado de salud le permite desempeñar 
las tareas que le son propias al trabajador. 

 6. Comisión de Valoración. 
 La Comisión de Valoración se ajustará en cuanto a su composición y funcionamiento a lo 

dispuesto en la Base Quinta de la Orden reguladora de las bases generales. 

 7. Resolución del concurso. 
 7.1. Se harán públicas las puntuaciones obtenidas por los participantes en el concurso, 

otorgando un plazo para alegaciones de diez días hábiles contados a partir de su publicación 
en los tablones de anuncios de los servicios centrales de las Consejerías, o en el apartado Ser-
vicios/ Concursos del PAS. 

 7.2. La puntuación fi nal vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones obteni-
das, según el orden establecido en la norma cuarta de esta convocatoria. 

 Los posibles empates que pudieran producirse entre dos o más solicitantes, se dirimirán 
atendiendo en primer lugar a la antigüedad en el último puesto desde el que se concursa, 
contado en años, meses y días; a continuación, la antigüedad en la Administración, contada 
en años, meses y días. 

 De persistir el empate se atendería al orden alfabético de los apellidos de los concursantes 
comenzando por la letra "Ñ" a la que se refi ere la Resolución de 11 de abril de 2018 («Boletín 
Ofi cial del Estado» número 91, de 14 de abril), de la Secretaría de Estado de Función Pública, 
por la que se hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de 
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Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. Si aun así persistiera el em-
pate, se resolverá a favor del trabajador que hubiera adquirido en primer lugar la condición 
de trabajador laboral fi jo. En última instancia, se dirimirá a favor del trabajador de más edad, 
computada en años, meses y días. 

 7.3. Establecido el orden de preferencia para la adjudicación de los puestos ofertados, la 
Comisión de Valoración elevará la correspondiente propuesta de resolución al órgano compe-
tente. 

 7.4. La convocatoria se resolverá por el Señor Consejero de Presidencia y Justicia, y, res-
pecto de los puestos del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, por parte de su Directora 
General, siendo objeto ambas de publicación ofi cial en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 8. Plazo posesorio. 
 El plazo posesorio se ajustará a lo dispuesto en la Base Séptima de la Orden reguladora de 

las bases generales. 

 9. Régimen jurídico. 
 En todo lo no previsto en esta Convocatoria, será de aplicación lo preceptuado en la Orden 

PRE/65/2010, de 22 de diciembre, reguladora de las bases generales, y en el VIII Convenio 
Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 Supletoriamente, se aplicará lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo 
(«Boletín Ofi cial del Estado» de 10 de abril de 1995), por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado. 

 10. Impugnación. 
 Contra la presente Orden de convocatoria cabe acudir a la vía judicial social presentando 

demanda ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a su publicación. 

 Santander, 28 de noviembre de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (PD, Resolución de 20 de junio de 2008, BOC 1 de julio), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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Nº DENOMINACION Gº Y NIVEL TITULACION REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
4481 

 
TÉCNICO DE 
COCINA (2T, T, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
Santander 

 
1-5 

 
Técnico Superior en 
Restauración. 

 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Organización del Trabajo y Habilidades 
Profesionales 
Subárea 10.1.3 Gestión eficaz, Negociación y 
Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 

 
GC

 
4483 

 
TÉCNICO DE 
COCINA (2T, T, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
Santander 

 
1-5 

 
Técnico Superior en 
Restauración. 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Organización del Trabajo y Habilidades 
Profesionales 
Subárea 10.1.3 Gestión eficaz, Negociación y 
Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 

 
GC

 
4558 

 
TÉCNICO DE 
COCINA (2T, T, F) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
 
Laredo  

 
1-5 

 
Técnico Superior en 
Restauración. 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Organización del Trabajo y Habilidades 
Profesionales 
Subárea 10.1.3 Gestión eficaz, Negociación y 
Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 

 
GC
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6835 

 
TÉCNICO DE 
COCINA (2T, T, F, 
CS-B) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega  

 
1-5 

 
Técnico Superior en 
Restauración. 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Organización del Trabajo y Habilidades 
Profesionales 
Subárea 10.1.3 Gestión eficaz, Negociación y 
Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 

 
GC

 
6836 

 
TÉCNICO DE 
COCINA (2T, T, F, 
CS-B) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a 
la Dependencia 
 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega  

 
1-5 

 
Técnico Superior en 
Restauración. 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Organización del Trabajo y Habilidades 
Profesionales 
Subárea 10.1.3 Gestión eficaz, Negociación y 
Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 

 
GC

 
6194 

 
TÉCNICO DE 
COCINA (T, F) 
 
Consejería de 
Educación, Cultura y 
Deporte 
 
 
Dirección General de 
Innovación y Centros 
Educativos 
 
Zona 5: 
Torrelavega/LosCorral
es de Buelna/Arenas 
de 
Iguña/Reocín/Polanco
/Suances 

  
Técnico Superior en 
Restauración. 

  
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.1 Atención en Centros. 
Area Organización del Trabajo y Habilidades 
Profesionales 
Subárea 10.1.3 Gestión eficaz, Negociación y 
Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud Laboral. 

2T: Trabajo a 2 turnos. 
T: Turnicidad. 
F: Festividad. 
CS: Complemento Singular del Puesto. 
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Nº DENOMINACION Gº Y NIVEL TITULACION REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
1543 

 
CAPATAZ-
TRABAJOS 
FORESTALES Y 
CONSERVACIÓN 
DEL MEDIO 
NATURAL  (ED-E, N, 
F, CS-B, N1) 
 
Consejería de Medio 
Rural, Pesca y 
Alimentación 
 
Dirección General del 
Medio Natural 
 
(1) Tama 

 
1-5 

 
Técnico Superior en Gestión y 
Organización de los Recursos 
Naturales y Paisajísticos. 
 

 
Permiso de conducir clase B. 
 

 
Area Organización del Trabajo y 
Habilidades Profesionales 
Subárea 10.1.3 Gestión eficaz, 
Negociación y Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.1 Prevención de riesgos 
laborales en el sector agroforestal. 

 
GC

 
(1): La localidad corresponde al punto de reunión de la cuadrilla a que está afecto. 
CS: Complemento Singular del Puesto. 
ED: Jornadas de Especial Dedicación. 
N: Nocturnidad. 
F: Festividad. 
N1: Complemento de jornada de servicios especiales nivel 1. 
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Consejería de Presidencia y Justicia 

 
 

ANEXO II 
 
SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA RESERVADOS A 
PERSONAL LABORAL FIJO DEL GRUPO……. 
 
CONVOCATORIA: 20…/… 
 

Nº EXPTE. D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
     

GRUPO/ 
NIVEL CATEGORIA/ESPECIALIDAD Nº PUESTO 

TITULAR 
Nº PUESTO 
OCUPANTE 

SE ACOMPAÑA PETICION DE 
CONYUGE 
SI                       NO        

DOMICILIO (CALLE Y NUMERO) LOCALIDAD PROVINCIA 

   

CÓDIGO POSTAL TELÉFONO 1 TELEFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO 

    
SI NO HAN TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE LA TOMA DE POSESION DEL ULTIMO DESTINO DEFINITIVO, SE ENCUENTRA          
Desempeñando puesto de trabajo en adscripción provisional  En excedencia con derecho al reingreso  
A disposición del Secretario General  
DISCAPACIDAD:    SI        NO   
TIPO DE DISCAPACIDAD: 
ADAPTACIONES PRECISAS: 
 
NO APORTA DOCUMENTACION AL OBRAR EN SU EXPEDIENTE PERSONAL:     
APORTA DOCUMENTACION:  
 
 
DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA (indíquese número de puesto en el orden de preferencia que 
se solicita) 
1  7  13  19  25  31  37  43  

2  8  14  20  26  32  38  44  

3  9  15  21  27  33  39  45  

4  10  16  22  28  34  40  46  

5  11  17  23  29  35  41  47  

6  12  18  24  30  36  42  48  

 
Santander,      de                de  2018 

(Firma) 
 
SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
1ª.- EJEMPLAR PARA EL SERVICIO DE SELECCIÓN, PROVISION Y R.P.T. 
2ª.- EJEMPLAR LA UNIDAD DE ANALISIS DE PROCEDIMIENTOS Y REGISTRO DE PERSONAL 
3ª.- EJEMPLAR PARA EL SOLICITANTE 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
SERVICIO DE SELECCIÓN, PROVISIÓN Y R.P.T. 

C/ Peña Herbosa, 19 Planta Segunda    39003 Santander 

Consejería de Presidencia y Justicia 

 
ANEXO III 

 
 
MODELO DE ANULACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS DE PERSONAL 

LABORAL FIJO 
 
 

Datos del solicitante: 
 
Apellido 1: 
 

Apellido 2: 
 

Nombre: 
 

DNI/NIF: 
 

Dirección: 
 

Localidad: 
 

Provincia: 
 

C.P.: 
 

Teléfono/s de contacto:  
 
Correo electrónico: 

 
SOLICITA: 
 
  La anulación de la solicitud de participación en el Concurso de Méritos de Personal Laboral para puestos 
de la categoría de _______________________________________, registrada con fecha _______________. 
 

 
 

  TOTAL 
 

  PARCIAL (indicar puestos): ___________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________________________________ 
 
 
 

 
 
 

En ______________________________, a _______ de ______________________de 2018 

Fdo.:                                                                        
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ANEXO V 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

......  
a los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, 
acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 
menores, así como por trata de seres humanos. 
  
 
 
 

 

  
 2018/10584 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-10586   Orden PRE/70/2018, de 28 de noviembre, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
reservados a personal laboral fi jo en las categorías profesionales del 
grupo 1-6.

   Convocatoria 2018/10. 
 Siendo precisa la cobertura defi nitiva de diferentes puestos de trabajo de personal laboral 

en las categorías profesionales de Técnico de Artes Gráfi cas (Impresión), Técnico Superior 
Analista de Laboratorio (Laboratorio y Control de Calidad), Técnico Superior en Integración 
Social, Técnico Superior en Educación Infantil y Encargado del Grupo 1-6 se hace necesario 
proceder a su convocatoria mediante el procedimiento previsto en los artículos 11 y siguien-
tes del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, publicado en el B.O.C. extraordinario número 3, de 12 de 
febrero de 2010. 

 Al objeto de garantizar que todos los trabajadores de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria desempeñen un puesto de trabajo en esta Administración, a través de 
la presente convocatoria será especialmente tenida en cuenta la situación de aquellos traba-
jadores que, teniendo la obligación de concursar en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del 
VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, no obtengan destino defi nitivo una vez resuelto el concurso y 
queden a disposición del Secretario General de su Consejería. 

 A propuesta de la Dirección del ICASS y de las Secretarías Generales de las Consejerías 
de Presidencia y Justicia, Obras Públicas y Vivienda y Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social, el Consejero de Presidencia y Justicia, en uso de las atribuciones 
conferidas en los artículos 13 y siguientes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de 
Función Pública, 

 DISPONE 
   

 Convocar concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en las ca-
tegorías profesionales de Técnico de Artes Gráfi cas (Impresión), Técnico Superior Analista de 
Laboratorio (Laboratorio y Control de Calidad), Técnico Superior en Integración Social, Técnico 
Superior en Educación Infantil y Encargado del Grupo 1-6 cuyo contenido responde a las ca-
racterísticas indicadas en el Anexo I. 

 Esta convocatoria se ajustará a las siguientes normas: 

 1. Bases. 
 Las bases generales a que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas en la 

Orden PRE/65/2010, de 22 de diciembre, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraor-
dinario número 34, de 28 de diciembre de 2010. 

 2. Requisitos de participación. 
 2.1. Podrán tomar parte en los concursos de méritos a puestos de distinta categoría profe-

sional y, en su caso, especialidad dentro del mismo grupo y nivel, los trabajadores fi jos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y los trabajadores fi jos de la Admi-
nistración del Principado de Asturias y de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, de 
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conformidad con lo dispuesto en su respectivo Convenio de Colaboración que se encuentren 
prestando servicios o en excedencia, siempre que reúnan los requisitos siguientes: 

 a) Llevar desempeñando su puesto de trabajo al menos un año, salvo en los supuestos que 
seguidamente se enumeran: 

 1. Que se desempeñe puesto de trabajo en adscripción provisional. 
 2. Que se encuentre a disposición del Secretario General de la Consejería correspondiente. 
 3. Que se participe desde la situación de excedencia siempre y cuando se tenga derecho al 

reingreso. 
 b) Pertenecer a distinta categoría profesional y, en su caso, especialidad de los puestos 

convocados. 
 c) Cumplir todos los demás requisitos exigidos para el desempeño de los correspondientes 

puestos conforme a lo dispuesto en el Anexo I. 
 d) Asimismo, y exclusivamente en las categorías profesionales de Técnico Superior en Inte-

gración Social y Técnico Superior en Educación Infantil, en el caso de que los puestos solicita-
dos por los concursantes estuvieran incluidos en el ámbito de aplicación contenido en el Anexo 
I de la Instrucción 1/2016 relativa a la aplicación del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (BOC número 152, de 8 de agosto), deberán 
acompañar a su solicitud una declaración responsable sobre la ausencia de antecedentes por 
delito sexual conforme al modelo que se publica como Anexo V. 

 2.2. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos de participación será la 
del día en que concluya el plazo de presentación de solicitudes. 

 3. Presentación de solicitudes y documentación. 
 3.1. Quienes deseen tomar parte en este concurso presentarán su solicitud en el corres-

pondiente impreso ofi cial que será entregado gratuitamente en las Secretarías Generales de 
cada Consejería y en el Registro General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, y que se ajustará al modelo publicado como Anexo II de la convocatoria, en el 
plazo de quince (15) días hábiles contados desde el siguiente a la publicación de la misma en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las solicitudes se dirigirán al Sr. Consejero de Presidencia y Justicia, acompañadas de la 
documentación que al efecto establezca la convocatoria. 

 Las solicitudes se presentarán junto con la documentación acreditativa en el Registro Ge-
neral, en los Registros Auxiliares y en los Registros Delegados o, en su caso, en cualesquiera 
de los lugares y medios señalados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín Ofi cial del Es-
tado de 2 de octubre). 

 3.2. Los requisitos específi cos de desempeño deberán ser aportados junto con la solicitud 
de participación en el concurso, siempre que no consten ya en el expediente personal del in-
teresado o la hubiesen presentado en la convocatoria inmediatamente anterior, circunstancia 
que habrá de hacerse constar expresamente en la misma. 

 3.3. Podrán solicitarse, por orden de preferencia, cuantos puestos de trabajo fi guren en el 
Anexo I, de acuerdo con el modelo que se publica como Anexo II, y siempre que se reúnan 
los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo. Se exceptúa de esta limitación a quienes 
desempeñen un puesto de trabajo con carácter provisional o se encuentren a disposición del 
Secretario General en el Gobierno de Cantabria. 

 3.4. Certifi cación de méritos. 
 La presentación de solicitud de participación sirve como solicitud de emisión de este certi-

fi cado para los trabajadores fi jos del Gobierno de Cantabria. 
 En este documento se certifi cará de acuerdo con el Anexo IV que se publicará con la convo-

catoria, el grupo y nivel; la antigüedad en la Administración; el tiempo de desempeño efectivo 
como personal laboral fi jo de puestos de la categoría profesional a la que se opta; la antigüe-
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dad en el puesto de trabajo desde el que concursa; así como títulos y acciones formativas 
cuyos documentos acreditativos fi guren en el Registro de Personal a la fi nalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

 Los participantes de aquellas Administraciones con las que existiese convenio que posibili-
tase su participación, deberán aportar junto con la solicitud dicho certifi cado expedido por el 
órgano competente en materia de personal en mismos términos establecidos en el párrafo an-
terior o bien, aportar copia que ponga de manifi esto que lo han solicitado, en cuyo caso cuando 
se obtenga será remitida al Servicio de Selección, Provisión y R.P.T. de la Dirección General de 
Función Pública, antes del vencimiento del plazo. 

 3.5. Los trabajadores unidos por matrimonio o inscripción como pareja de hecho en el co-
rrespondiente registro que participen en un mismo concurso podrán, por razones de conviven-
cia familiar, condicionar sus solicitudes al hecho de que ambos obtengan destino en el mismo 
municipio, entendiéndose, en caso contrario, anuladas las peticiones efectuadas por ambos. 
Dicha circunstancia deberá concretarse en las respectivas solicitudes y acompañar fotocopia 
de la solicitud del otro aspirante. 

 La inscripción referida anteriormente se acreditará mediante el correspondiente certifi cado 
y, sólo en ausencia de registro, mediante certifi cado de convivencia expedido por el Ayunta-
miento correspondiente. 

 3.6. Los interesados podrán desistir, total o parcialmente, de las solicitudes presentadas, 
hasta la fecha de constitución de la Comisión de Valoración. Desde ese momento y hasta la 
propuesta de adjudicación que efectúe la Comisión, únicamente se admitirán desistimientos 
motivados con carácter excepcional, cuya apreciación será objeto de estudio por la Comisión, 
la cual decidirá su admisión o no. En ningún caso se admitirá el desistimiento de quien esté 
obligado a participar. La renuncia se podrá efectuar a través del modelo que se publicará como 
Anexo III a esta convocatoria. 

 4. Méritos a valorar y baremo de puntuación. 
 La fecha de referencia para la valoración de los méritos exigidos y acreditados será la de la 

fecha de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 4.1. Antigüedad: 
 Se valorará por años completos de servicios. Se otorgarán 0,30 puntos cada año, no pu-

diendo exceder de 2 puntos la puntuación máxima de este mérito. 
 4.2. Méritos profesionales: 
 Se valorará el desempeño efectivo como personal laboral fi jo en adscripción defi nitiva o 

provisional de puestos de la categoría profesional a la que se opta, a razón de 0,10 puntos 
por mes completo de servicios, no siendo objeto de valoración en ningún caso los periodos 
de ocupación de puestos de una categoría profesional en movilidad a funciones de categoría 
encuadrada en el mismo nivel y grupo de clasifi cación, ni en movilidad a funciones de superior 
nivel o grupo de clasifi cación. La puntuación máxima obtenible en este apartado es de 2,50 
puntos. El desempeño efectivo valorable deberá haberse realizado en los últimos tres años. 

 4.3. Méritos académicos: 
 Consistirán en títulos académicos y/o profesionales y acciones formativas relacionadas con 

las tareas a desarrollar en el desempeño de los puestos, siendo la puntuación máxima alcan-
zable por este mérito de 1,50 puntos, los cuales se distribuirán de la siguiente manera: 

 a) Títulos académicos y/o profesionales. 
 Por títulos académicos y/o profesionales superiores a los exigidos en la categoría, siempre 

que estén relacionados con las tareas a desarrollar en la misma según la descripción contenida 
en el VIII Convenio Colectivo, se valorará un solo título con 0,50 puntos. 

 b) Formación. 
 Se valorarán las acciones formativas relacionadas con las tareas del puesto al que se opte, 

conforme a las áreas y subáreas que fi guran recogidas en el Anexo I de la convocatoria. Se 
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otorgarán 0,25 puntos por cada acción formativa con certifi cado de aprovechamiento y 0,15 
puntos por cada acción formativa con certifi cado de asistencia, hasta un máximo de 1 punto. 

 La Formación necesariamente habrá sido impartida por el CEARC, INAP, centros ofi ciales de 
formación de funcionarios de las distintas Comunidades Autónomas y la impartida dentro de 
los Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones Públicas. 

 También serán objeto de valoración las impartidas por las respectivas Consejerías siempre 
y cuando hubiesen sido objeto de homologación por el C.E.A.R.C. De la misma manera se ac-
tuará en el caso de las homologadas por el I.N.A.P. u otros centros ofi ciales de formación de 
funcionarios de las Comunidades Autónomas. 

 La Formación que obre en el Registro de Personal o se aportada en la correspondiente con-
vocatoria por los empleados públicos, y que no fi gure recogida en el catálogo del CEARC, será 
objeto de análisis e inclusión, en su caso, en el apéndice del catálogo de formación del CEARC 
relativo a otros promotores de formación. 

 No puntuarán los cursos que por el CEARC se celebren para el acceso a la Función Pública 
y para el apoyo a la promoción interna de los empleados públicos. 

 Por la impartición de acciones formativas, siempre que se haya expedido diploma o certifi -
cado, se otorgarán por cada hora acreditada de impartición de acciones formativas 0,05 puntos 
y por cada fracción de hora acreditada de impartición de acciones formativas 0,025 puntos. 

 La puntuación máxima alcanzable en el concepto de impartición de acciones formativas 
será de 1 punto. 

 No se podrá acumular la puntuación como receptor e impartidor en una misma acción for-
mativa. En este supuesto, la Comisión de Valoración tendrá en cuenta la situación más favo-
rable para el interesado. 

 4.4. Antigüedad en el último puesto: 
 Se valorará la permanencia en el último puesto de trabajo desde el que se concursa. La 

valoración se hará por años completos de servicios. Se otorgarán 0,30 puntos cada año, no 
pudiendo exceder de 4 puntos la puntuación máxima de este mérito. 

 5. Comisión de Valoración. 
 La Comisión de Valoración se ajustará en cuanto a su composición y funcionamiento a lo 

dispuesto en la Base Quinta de la Orden reguladora de las bases generales. 

 6. Resolución del concurso. 
 6.1. Se harán públicas las puntuaciones obtenidas por los participantes en el concurso, 

otorgando un plazo para alegaciones de diez días hábiles contados a partir de su publicación 
en los tablones de anuncios de los servicios centrales de las Consejerías, o en el apartado Ser-
vicios/ Concursos del PAS. 

 6.2. La puntuación fi nal vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones obteni-
das, según el orden establecido en la norma cuarta de esta convocatoria. 

 Los posibles empates que pudieran producirse entre dos o más solicitantes, se dirimirán 
atendiendo en primer lugar a la antigüedad en el último puesto desde el que se concursa, 
contado en años, meses y días; a continuación, la antigüedad en la Administración, contada 
en años, meses y días. 

 De persistir el empate se atendería al orden alfabético de los apellidos de los concursantes 
comenzando por la letra "Ñ" a la que se refi ere la Resolución de 11 de abril de 2018 («Boletín 
Ofi cial del Estado» número 91, de 14 de abril), de la Secretaría de Estado de Función Pública, 
por la que se hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. Si aun así persistiera el em-
pate, se resolverá a favor del trabajador que hubiera adquirido en primer lugar la condición 
de trabajador laboral fi jo. En última instancia, se dirimirá a favor del trabajador de más edad, 
computada en años, meses y días. 
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 6.3. Establecido el orden de preferencia para la adjudicación de los puestos ofertados, la Co-
misión de Valoración elevará la correspondiente propuesta de resolución al órgano competente. 

 6.4. La convocatoria se resolverá por el Señor Consejero de Presidencia y Justicia, y, res-
pecto de los puestos del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, por parte de su Directora 
General, siendo objeto ambas de publicación ofi cial en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 7. Plazo posesorio. 
 El plazo posesorio se ajustará a lo dispuesto en la Base Séptima de la Orden reguladora de 

las Bases Generales. 

 8. Régimen jurídico. 
 En todo lo no previsto en esta Convocatoria, será de aplicación lo preceptuado en la Orden 

PRE/65/2010, de 22 de diciembre, reguladora de las bases generales, y en el VIII Convenio 
Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 Supletoriamente, se aplicará lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo 
(«Boletín Ofi cial del Estado» de 10 de abril de 1995), por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado. 

 9. Impugnación. 
 Contra la presente Orden de convocatoria cabe acudir a la vía judicial social presentando 

demanda ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a su publicación. 

 Santander, 28 de noviembre de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 (PD, Resolución de 20 de junio de 2008, BOC 1 de julio), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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Nº DENOMINACION Gº Y NIVEL TITULACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
7960 

 
TÉCNICO DE 
ARTES GRÁFICAS- 
IMPRESIÓN (JP-C) 
 
Consejería de 
Presidencia y Justicia 
 
Dirección General de 
Servicios y Atención 
a la Ciudadanía 
 
Santander (Polígono 
Nueva Montaña) 
 

 
1-6 

 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Gráfica Publicitaria. 
Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones 
Informáticas. 
Técnico Superior en Administración de 
Sistemas Informáticos. 
Técnico Superior en Diseño y Producción 
Editorial. 
Técnico Superior en Producción en Industrias 
de Artes Gráficas. 

 
 

 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de 
Riesgos Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la 
Salud Laboral. 
Area Informática, Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones: 
Subárea 15.1.6 Diseño Gráfico, 
Imagen y Sonido. 
 

 
GC

JP: Jornada Prolongada. 

Nº DENOMINACION Gº Y NIVEL TITULACION REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
8400 

 
TÉCNICO SUPERIOR ANALISTA 
DE LABORATORIO- 
LABORATORIO Y CONTROL DE 
CALIDAD 
 (JP-C, CS-B) 
 
Consejería de Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente y 
Política Social 
 
Dirección General de Medio 
Ambiente 
 
Laboratorio Hidráulico 
 
Carandía 

 
1-6 

 

 
Técnico Superior en 
Laboratorio de Análisis y de 
Control de Calidad. 
 

 
Permiso de conducir clase B  

 
Area Sanitaria: 
Subárea 12.2.2 Salud Pública. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 

 

 
GC 

JP: Jornada Prolongada. 
CS: Complemento Singular del Puesto. 
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Nº DENOMINACION Gº Y 
NIVEL TITULACION REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 

AP 
 

6755 
 
TÉCNICO SUPERIOR EN 
INTEGRACIÓN SOCIAL 
(2T, T, F, CS-B) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la 
Dependencia 
 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
1-6 

 
Técnico Superior en 
Integración Social. 
Técnico Superior en 
Animación Sociocultural. 

  
Area Organización del Trabajo y Habilidades 
Profesionales: 
Subarea 10.1.3 Gestión eficaz, Negociación y 
Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos 
laborales en el área asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Subárea 14.2.2 Infancia, Adolescencia y 
Familia. 
Subárea 14.2.3 Organización y Calidad en 
Servicios Sociales. 
 

 
GC

 
6933 

 
TÉCNICO SUPERIOR EN 
INTEGRACIÓN SOCIAL 
(JP-C, T, F, CS-A) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la 
Infancia y Adolescencia 
 
Laredo 

 
1-6 

 
Técnico Superior en 
Integración Social. 
Técnico Superior en 
Animación Sociocultural. 

  
Area Organización del Trabajo y Habilidades 
Profesionales: 
Subarea 10.1.3 Gestión eficaz, Negociación y 
Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos 
laborales en el área asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Subárea 14.2.2 Infancia, Adolescencia y 
Familia. 
Subárea 14.2.3 Organización y Calidad en 
Servicios Sociales. 
 

 
GC



i boc.cantabria.esPág. 30990

VIERNES, 7 DE DICIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 238

9/20

C
V

E-
20

18
-1

05
86

 
6935 

 
TÉCNICO SUPERIOR EN 
INTEGRACIÓN SOCIAL 
(JP-C, T, F, CS-A) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la 
Infancia y Adolescencia 
 
Laredo 

 
1-6 

 
Técnico Superior en 
Integración Social. 
Técnico Superior en 
Animación Sociocultural. 

  
Subarea 10.1.3 Gestión eficaz, Negociación y 
Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos 
laborales en el área asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Subárea 14.2.2 Infancia, Adolescencia y 
Familia. 
Subárea 14.2.3 Organización y Calidad en 
Servicios Sociales. 
 

 
GC

 
6940 

 
TÉCNICO SUPERIOR EN 
INTEGRACIÓN SOCIAL 
(2T, T, F, CS-A) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la 
Infancia y Familia 
 
Santander 

 
1-6 

 
Técnico Superior en 
Integración Social. 
Técnico Superior en 
Animación Sociocultural. 

  
Area Organización del Trabajo y Habilidades 
Profesionales: 
Subarea 10.1.3 Gestión eficaz, Negociación y 
Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos 
laborales en el área asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Subárea 14.2.2 Infancia, Adolescencia y 
Familia. 
Subárea 14.2.3 Organización y Calidad en 
Servicios Sociales. 
 

 
GC

 
9506 

 
TÉCNICO SUPERIOR EN 
INTEGRACIÓN SOCIAL 
(2T, T, F, CS-B) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la 
Dependencia 
 
“Sierrallana” 
 
Torrelavega 

 
1-6 

 
Técnico Superior en 
Integración Social. 
Técnico Superior en 
Animación Sociocultural. 

  
Area Organización del Trabajo y Habilidades 
Profesionales: 
Subarea 10.1.3 Gestión eficaz, Negociación y 
Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos 
laborales en el área asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Subárea 14.2.2 Infancia, Adolescencia y 
Familia. 
Subárea 14.2.3 Organización y Calidad en 
Servicios Sociales. 
 

 
GC

2T: Trabajo a 2 turnos. 
T: Turnicidad. 
F: Festividad. 
JP: Jornada Prolongada.
CS: Complemento Singular del Puesto. 
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Nº DENOMINACION Gº Y NIVEL TITULACION REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
3283 

 
TÉCNICO SUPERIOR 
EN EDUCACIÓN 
INFANTIL (JP-C)  
(Horario Especial) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la 
Primera Infancia 
 
Colindres 
 

 
1-6 

 
Técnico Superior en 
Educación Infantil. 

  
Area Organización del Trabajo y 
Habilidades Profesionales: 
Subarea 10.1.3 Gestión eficaz, Negociación 
y Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos 
laborales en el área asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Subárea 14.2.2 Infancia, Adolescencia y 
Familia. 
Subárea 14.2.3 Organización y calidad en 
servicios sociales. 
 

 
GC
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3312 

 
TÉCNICO SUPERIOR 
EN EDUCACIÓN 
INFANTIL (JP-C)  
(Horario Especial) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la 
Primera Infancia 
 
Laredo 
 

 
1-6 

 
Técnico Superior en 
Educación Infantil. 

  
Area Organización del Trabajo y 
Habilidades Profesionales: 
Subarea 10.1.3 Gestión eficaz, Negociación 
y Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos 
laborales en el área asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Subárea 14.2.2 Infancia, Adolescencia y 
Familia. 
Subárea 14.2.3 Organización y calidad en 
servicios sociales. 
 

 
GC

 
3314 

 
TÉCNICO SUPERIOR 
EN EDUCACIÓN 
INFANTIL (JP-C)  
(Horario Especial) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la 
Primera Infancia 
 
Laredo 
 

 
1-6 

 
Técnico Superior en 
Educación Infantil. 

  
Area Organización del Trabajo y 
Habilidades Profesionales: 
Subarea 10.1.3 Gestión eficaz, Negociación 
y Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos 
laborales en el área asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Subárea 14.2.2 Infancia, Adolescencia y 
Familia. 
Subárea 14.2.3 Organización y calidad en 
servicios sociales. 
 

 
GC

 
3338 

 
TÉCNICO SUPERIOR 
EN EDUCACIÓN 
INFANTIL (JP-C)  
(Horario Especial) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la 
Primera Infancia 
 
Santoña 
 

 
1-6 

 
Técnico Superior en 
Educación Infantil. 

  
Area Organización del Trabajo y 
Habilidades Profesionales: 
Subarea 10.1.3 Gestión eficaz, Negociación 
y Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos 
laborales en el área asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Subárea 14.2.2 Infancia, Adolescencia y 
Familia. 
Subárea 14.2.3 Organización y calidad en 
servicios sociales. 
 

 
GC

 
4350 

 
TÉCNICO SUPERIOR 
EN EDUCACIÓN 
INFANTIL (JP-C)  
(Horario Especial) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la 
Primera Infancia 
 
Laredo 
 

 
1-6 

 
Técnico Superior en 
Educación Infantil. 

  
Area Organización del Trabajo y 
Habilidades Profesionales: 
Subarea 10.1.3 Gestión eficaz, Negociación 
y Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos 
laborales en el área asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Subárea 14.2.2 Infancia, Adolescencia y 
Familia. 
Subárea 14.2.3 Organización y calidad en 
servicios sociales. 
 

 
GC
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7044 

 
TÉCNICO SUPERIOR 
EN EDUCACIÓN 
INFANTIL (JP-C)  
(Horario Especial) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la 
Primera Infancia 
 
Castro Urdiales 
 

 
1-6 

 
Técnico Superior en 
Educación Infantil. 

  
Area Organización del Trabajo y 
Habilidades Profesionales: 
Subarea 10.1.3 Gestión eficaz, Negociación 
y Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos 
laborales en el área asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Subárea 14.2.2 Infancia, Adolescencia y 
Familia. 
Subárea 14.2.3 Organización y calidad en 
servicios sociales. 
 

 
GC

 
7049 

 
TÉCNICO SUPERIOR 
EN EDUCACIÓN 
INFANTIL (JP-C)  
(Horario Especial) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la 
Primera Infancia 
 
Laredo 
 

 
1-6 

 
Técnico Superior en 
Educación Infantil. 

  
Area Organización del Trabajo y 
Habilidades Profesionales: 
Subarea 10.1.3 Gestión eficaz, Negociación 
y Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos 
laborales en el área asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Subárea 14.2.2 Infancia, Adolescencia y 
Familia. 
Subárea 14.2.3 Organización y calidad en 
servicios sociales. 
 

 
GC

 
7062 

 
TÉCNICO SUPERIOR 
EN EDUCACIÓN 
INFANTIL (JP-C)  
(Horario Especial) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Instituto Cántabro de 
Servicios Sociales 
 
Centro de Atención a la 
Primera Infancia 
 
Santoña 
 

 
1-6 

 
Técnico Superior en 
Educación Infantil. 

  
Area Organización del Trabajo y 
Habilidades Profesionales: 
Subarea 10.1.3 Gestión eficaz, Negociación 
y Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.2 Prevención de riesgos 
laborales en el área asistencial. 
Area Servicios Sociales: 
Subárea 14.2.1 Dependencia. 
Subárea 14.2.2 Infancia, Adolescencia y 
Familia. 
Subárea 14.2.3 Organización y calidad en 
servicios sociales. 
 

 
GC

 
JP: Jornada Prolongada. 
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Nº DENOMINACION Gº Y NIVEL TITULACION REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
481 

 
ENCARGADO- 
OBRAS PÚBLICAS 
(JP-C, CS-A) 
 
Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda  
 
Dirección General de 
Obras Públicas    
 
Selaya 

 
1-6 

 
Técnico Superior en Desarrollo de 
Proyectos Urbanísticos y Operaciones 
Topográficas. 
Técnico Superior en Desarrollo y 
Aplicación de Proyectos de 
Construcción. 
 

 
Permiso de conducir clase B 
 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.5 Obras Públicas. 
Area Organización del Trabajo y Habilidades 
Profesionales: 
Subárea 10.1.3 Gestión eficaz, Negociación y 
Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.3 Prevención de riesgos 
laborales en el sector obras públicas. 
Area Informática, Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones: 
Subárea 15.1.5 Ofimática. 

 
GC

 
491 

 

 
ENCARGADO- 
OBRAS PÚBLICAS 
(JP-C, CS-A) 
 
Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda  
 
Dirección General de 
Obras Públicas    
 
Puentenansa 

 
1-6 

 
Técnico Superior en Desarrollo de 
Proyectos Urbanísticos y Operaciones 
Topográficas. 
Técnico Superior en Desarrollo y 
Aplicación de Proyectos de 
Construcción. 
 

 
Permiso de conducir clase B 
 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.5 Obras Públicas. 
Area Organización del Trabajo y Habilidades 
Profesionales: 
Subárea 10.1.3 Gestión eficaz, Negociación y 
Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.3 Prevención de riesgos 
laborales en el sector obras públicas. 
Area Informática, Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones: 
Subárea 15.1.5 Ofimática. 

 
GC

JP: Jornada Prolongada. 
CS: Complemento Singular del Puesto. 
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Nº DENOMINACION Gº Y NIVEL TITULACION REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
4356 

 
ENCARGADO- 
PLANES 
HIDROLOGICOS 
(JE-C) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Dirección General de 
Medio Ambiente 
 
Plan Liébana- 
Camaleño 

 
1-6 

 
Técnico Superior en Química 
Ambiental. 
Técnico Superior en Salud Ambiental. 
Técnico Superior en Desarrollo de 
Proyectos Urbanísticos y Operaciones 
Topográficas. 
Técnico Superior en Desarrollo y 
Aplicación de Proyectos de 
Construcción. 
Técnico Superior en Instalaciones 
Electrotécnicas. 
Técnico Superior en Mantenimiento de 
Equipo Industrial. 
 

 
Permiso de conducir clase B 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.2 Instalaciones Hidrológicas.  
Area Organización del Trabajo y 
Habilidades Profesionales: 
Subárea 10.1.3 Gestión eficaz, 
Negociación y Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.4 Prevención de riesgos 
laborales en instalaciones hidrológicas. 
Area Informática, Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones: 
Subárea 15.1.5 Ofimática. 

 
GC

 
4358 

 
ENCARGADO- 
PLANES 
HIDROLOGICOS 
(JE-C) 
 
Consejería de 
Universidades e 
Investigación, Medio 
Ambiente y Política 
Social 
 
Dirección General de 
Medio Ambiente 
 
Plan Castro-Agüera  

 
1-6 

 
Técnico Superior en Química 
Ambiental. 
Técnico Superior en Salud Ambiental. 
Técnico Superior en Desarrollo de 
Proyectos Urbanísticos y Operaciones 
Topográficas. 
Técnico Superior en Desarrollo y 
Aplicación de Proyectos de 
Construcción. 
Técnico Superior en Instalaciones 
Electrotécnicas. 
Técnico Superior en Mantenimiento de 
Equipo Industrial. 
 

 
Permiso de conducir clase B 
 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.2 Instalaciones Hidrológicas.  
Area Organización del Trabajo y 
Habilidades Profesionales: 
Subárea 10.1.3 Gestión eficaz, 
Negociación y Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.4 Prevención de riesgos 
laborales en instalaciones hidrológicas. 
Area Informática, Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones: 
Subárea 15.1.5 Ofimática. 

 
GC

 
JE: Jornada extraordinaria. 
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Consejería de Presidencia y Justicia 

 
 

ANEXO II 
 
SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA RESERVADOS A 
PERSONAL LABORAL FIJO DEL GRUPO……. 
 
CONVOCATORIA: 20…/… 
 

Nº EXPTE. D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
     

GRUPO/ 
NIVEL CATEGORIA/ESPECIALIDAD Nº PUESTO 

TITULAR 
Nº PUESTO 
OCUPANTE 

SE ACOMPAÑA PETICION DE 
CONYUGE 
SI                       NO        

DOMICILIO (CALLE Y NUMERO) LOCALIDAD PROVINCIA 

   

CÓDIGO POSTAL TELÉFONO 1 TELEFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO 

    
SI NO HAN TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE LA TOMA DE POSESION DEL ULTIMO DESTINO DEFINITIVO, SE ENCUENTRA          
Desempeñando puesto de trabajo en adscripción provisional  En excedencia con derecho al reingreso  
A disposición del Secretario General  
DISCAPACIDAD:    SI        NO   
TIPO DE DISCAPACIDAD: 
ADAPTACIONES PRECISAS: 
 
NO APORTA DOCUMENTACION AL OBRAR EN SU EXPEDIENTE PERSONAL:     
APORTA DOCUMENTACION:  
 
 
DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA (indíquese número de puesto en el orden de preferencia que 
se solicita) 
1  7  13  19  25  31  37  43  

2  8  14  20  26  32  38  44  

3  9  15  21  27  33  39  45  

4  10  16  22  28  34  40  46  

5  11  17  23  29  35  41  47  

6  12  18  24  30  36  42  48  

 
Santander,      de                de  2018 

(Firma) 
 
SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
1ª.- EJEMPLAR PARA EL SERVICIO DE SELECCIÓN, PROVISION Y R.P.T. 
2ª.- EJEMPLAR LA UNIDAD DE ANALISIS DE PROCEDIMIENTOS Y REGISTRO DE PERSONAL 
3ª.- EJEMPLAR PARA EL SOLICITANTE 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
SERVICIO DE SELECCIÓN, PROVISIÓN Y R.P.T. 

C/ Peña Herbosa, 19 Planta Segunda    39003 Santander 

Consejería de Presidencia y Justicia 

 
ANEXO III 

 
 
MODELO DE ANULACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS DE PERSONAL 

LABORAL FIJO 
 
 

Datos del solicitante: 
 
Apellido 1: 
 

Apellido 2: 
 

Nombre: 
 

DNI/NIF: 
 

Dirección: 
 

Localidad: 
 

Provincia: 
 

C.P.: 
 

Teléfono/s de contacto:  
 
Correo electrónico: 

 
SOLICITA: 
 
  La anulación de la solicitud de participación en el Concurso de Méritos de Personal Laboral para puestos 
de la categoría de _______________________________________, registrada con fecha _______________. 
 

 
 

  TOTAL 
 

  PARCIAL (indicar puestos): ___________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________________________________ 
 
 
 

 
 
 

En ______________________________, a _______ de ______________________de 2018 

Fdo.:                                                                        
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ANEXO V 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

......  
a los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, 
acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 
menores, así como por trata de seres humanos. 
  
 
 
 

 

  
 2018/10586 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-10587   Orden PRE/71/2018, de 28 de noviembre, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
reservados a personal laboral fi jo en las categorías profesionales del 
grupo 1-7.

   Convocatoria 2018/11. 
 Siendo precisa la cobertura defi nitiva de diferentes puestos de trabajo de personal laboral 

en la categoría profesional de Técnico Práctico de Conservación, Control y Vigilancia de Obras 
y Proyectos del Grupo 1-7 se hace necesario proceder a su convocatoria mediante el proce-
dimiento previsto en los artículos 11 y siguientes del VIII Convenio Colectivo para el Personal 
Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, publicado en 
el BOC extraordinario número 3, de 12 de febrero de 2010. 

 Al objeto de garantizar que todos los trabajadores de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria desempeñen un puesto de trabajo en esta Administración, a través de 
la presente convocatoria será especialmente tenida en cuenta la situación de aquellos traba-
jadores que, teniendo la obligación de concursar en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del 
VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, no obtengan destino defi nitivo una vez resuelto el concurso y 
queden a disposición del Secretario General de su Consejería. 

 A propuesta de la Secretaría General de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, el 
consejero de Presidencia y Justicia, en uso de las atribuciones conferidas en los artículos 13 y 
siguientes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, 

 DISPONE 
   

 Convocar concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la cate-
goría profesional de Técnico Práctico de Conservación, Control y Vigilancia de Obras y Proyec-
tos del Grupo 1-7 cuyo contenido responde a las características indicadas en el Anexo I. 

 Esta convocatoria se ajustará a las siguientes normas: 

 1. Bases. 
 Las bases generales a que ha de ajustarse la presente convocatoria son las contenidas en la 

Orden PRE/65/2010, de 22 de diciembre, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria extraor-
dinario número 34, de 28 de diciembre de 2010. 

 2. Requisitos de participación. 
 2.1. Podrán tomar parte en los concursos de méritos a puestos de distinta categoría profe-

sional y, en su caso, especialidad dentro del mismo grupo y nivel, los trabajadores fi jos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y los trabajadores fi jos de la Admi-
nistración del Principado de Asturias y de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, de 
conformidad con lo dispuesto en su respectivo Convenio de Colaboración que se encuentren 
prestando servicios o en excedencia, siempre que reúnan los requisitos siguientes: 

 a) Llevar desempeñando su puesto de trabajo al menos un año, salvo en los supuestos que 
seguidamente se enumeran: 

 1. Que se desempeñe puesto de trabajo en adscripción provisional. 
 2. Que se encuentre a disposición del Secretario General de la Consejería correspondiente. 
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 3. Que se participe desde la situación de excedencia siempre y cuando se tenga derecho al 
reingreso. 

 b) Pertenecer a distinta categoría profesional y, en su caso, especialidad de los puestos 
convocados. 

 c) Cumplir todos los demás requisitos exigidos para el desempeño de los correspondientes 
puestos conforme a lo dispuesto en el Anexo I. 

 2.2. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos de participación será la 
del día en que concluya el plazo de presentación de solicitudes. 

 3. Presentación de solicitudes y documentación. 
 3.1. Quienes deseen tomar parte en este concurso presentarán su solicitud en el corres-

pondiente impreso ofi cial que será entregado gratuitamente en las Secretarías Generales de 
cada Consejería y en el Registro General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, y que se ajustará al modelo publicado como Anexo II de la convocatoria, en el 
plazo de quince (15) días hábiles contados desde el siguiente a la publicación de la misma en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las solicitudes se dirigirán al Sr. Consejero de Presidencia y Justicia, acompañadas de la 
documentación que al efecto establezca la convocatoria. 

 Las solicitudes se presentarán junto con la documentación acreditativa en el Registro Ge-
neral, en los Registros Auxiliares y en los Registros Delegados o, en su caso, en cualesquiera 
de los lugares y medios señalados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Boletín Ofi cial del Es-
tado de 2 de octubre). 

 3.2. Los requisitos específi cos de desempeño deberán ser aportados junto con la solicitud 
de participación en el concurso, siempre que no consten ya en el expediente personal del in-
teresado o la hubiesen presentado en la convocatoria inmediatamente anterior, circunstancia 
que habrá de hacerse constar expresamente en la misma. 

 3.3. Podrán solicitarse, por orden de preferencia, cuantos puestos de trabajo fi guren en el 
Anexo I, de acuerdo con el modelo que se publica como Anexo II, y siempre que se reúnan 
los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo. Se exceptúa de esta limitación a quienes 
desempeñen un puesto de trabajo con carácter provisional o se encuentren a disposición del 
Secretario General en el Gobierno de Cantabria. 

 3.4. Certifi cación de méritos. 
 La presentación de solicitud de participación sirve como solicitud de emisión de este certi-

fi cado para los trabajadores fi jos del Gobierno de Cantabria. 
 En este documento se certifi cará de acuerdo con el Anexo IV que se publicará con la convoca-

toria, el grupo y nivel; la antigüedad en la Administración; el tiempo de desempeño efectivo como 
personal laboral fi jo de puestos de la categoría profesional a la que se opta; la antigüedad en el 
puesto de trabajo desde el que concursa; así como títulos y cursos cuyos documentos acredita-
tivos fi guren en el Registro de Personal a la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 Los participantes de aquellas Administraciones con las que existiese convenio que posibili-
tase su participación, deberán aportar junto con la solicitud dicho certifi cado expedido por el 
órgano competente en materia de personal en mismos términos establecidos en el párrafo an-
terior o bien, aportar copia que ponga de manifi esto que lo han solicitado, en cuyo caso cuando 
se obtenga será remitida al Servicio de Selección, Provisión y R.P.T. de la Dirección General de 
Función Pública, antes del vencimiento del plazo. 

 3.5. Los trabajadores unidos por matrimonio o inscripción como pareja de hecho en el co-
rrespondiente registro que participen en un mismo concurso podrán, por razones de conviven-
cia familiar, condicionar sus solicitudes al hecho de que ambos obtengan destino en el mismo 
municipio, entendiéndose, en caso contrario, anuladas las peticiones efectuadas por ambos. 
Dicha circunstancia deberá concretarse en las respectivas solicitudes y acompañar fotocopia 
de la solicitud del otro aspirante. 
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 La inscripción referida anteriormente se acreditará mediante el correspondiente certifi cado 
y, sólo en ausencia de registro, mediante certifi cado de convivencia expedido por el Ayunta-
miento correspondiente. 

 3.6. Los interesados podrán desistir, total o parcialmente, de las solicitudes presentadas, 
hasta la fecha de constitución de la Comisión de Valoración. Desde ese momento y hasta la 
propuesta de adjudicación que efectúe la Comisión, únicamente se admitirán desistimientos 
motivados con carácter excepcional, cuya apreciación será objeto de estudio por la Comisión, 
la cual decidirá su admisión o no. En ningún caso se admitirá el desistimiento de quien esté 
obligado a participar. La renuncia se podrá efectuar a través del modelo que se publicará como 
Anexo III a esta convocatoria. 

 4. Méritos a valorar y baremo de puntuación. 
 La fecha de referencia para la valoración de los méritos exigidos y acreditados será la de la 

fecha de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 4.1. Antigüedad: 
 Se valorará por años completos de servicios. Se otorgarán 0,30 puntos cada año, no pu-

diendo exceder de 2 puntos la puntuación máxima de este mérito. 
 4.2. Méritos profesionales: 
 Se valorará el desempeño efectivo como personal laboral fi jo en adscripción defi nitiva o 

provisional de puestos de la categoría profesional a la que se opta, a razón de 0,10 puntos 
por mes completo de servicios, no siendo objeto de valoración en ningún caso los periodos 
de ocupación de puestos de una categoría profesional en movilidad a funciones de categoría 
encuadrada en el mismo nivel y grupo de clasifi cación, ni en movilidad a funciones de superior 
nivel o grupo de clasifi cación. La puntuación máxima obtenible en este apartado es de 2,50 
puntos. El desempeño efectivo valorable deberá haberse realizado en los últimos tres años. 

 4.3. Méritos académicos: 
 Consistirán en títulos académicos y/o profesionales y acciones formativas relacionadas con 

las tareas a desarrollar en el desempeño de los puestos, siendo la puntuación máxima alcan-
zable por este mérito de 1,50 puntos, los cuales se distribuirán de la siguiente manera: 

 a) Títulos académicos y/o profesionales. 
 Por títulos académicos y/o profesionales superiores a los exigidos en la categoría, siempre 

que estén relacionados con las tareas a desarrollar en la misma según la descripción contenida 
en el VIII Convenio Colectivo, se valorará un solo título con 0,50 puntos. 

 b) Formación. 
 Se valorarán las acciones formativas relacionadas con las tareas del puesto al que se opte, 

conforme a las áreas y subáreas que fi guran recogidas en el Anexo I de la convocatoria. Se 
otorgarán 0,25 puntos por cada acción formativa con certifi cado de aprovechamiento y 0,15 
puntos por cada acción formativa con certifi cado de asistencia, hasta un máximo de 1 punto. 

 La Formación necesariamente habrá sido impartida por el CEARC, INAP, centros ofi ciales de 
formación de funcionarios de las distintas Comunidades Autónomas y las impartidas dentro de 
los Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones Públicas. 

 También serán objeto de valoración las impartidas por las respectivas Consejerías siempre 
y cuando hubiesen sido objeto de homologación por el C.E.A.R.C. De la misma manera se ac-
tuará en el caso de las homologadas por el I.N.A.P. u otros centros ofi ciales de formación de 
funcionarios de las Comunidades Autónomas. 

 La Formación que obre en el Registro de Personal o se aportada en la correspondiente con-
vocatoria por los empleados públicos, y que no fi gure recogida en el catálogo del CEARC, será 
objeto de análisis e inclusión, en su caso, en el apéndice del catálogo de formación del CEARC 
relativo a otros promotores de formación. 

 No puntuarán los cursos que por el CEARC se celebren para el acceso a la Función Pública 
y para el apoyo a la promoción interna de los empleados públicos. 
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 Por la impartición de acciones formativas, siempre que se haya expedido diploma o certifi -
cado, se otorgarán por cada hora acreditada de impartición de acciones formativas 0,05 puntos 
y por cada fracción de hora acreditada de impartición de acciones formativas 0,025 puntos. 

 La puntuación máxima alcanzable en el concepto de impartición de acciones formativas 
será de 1 punto. 

 No se podrá acumular la puntuación como receptor e impartidor en una misma acción for-
mativa. En este supuesto, la Comisión de Valoración tendrá en cuenta la situación más favo-
rable para el interesado. 

 4.4. Antigüedad en el último puesto: 
 Se valorará la permanencia en el último puesto de trabajo desde el que se concursa. La 

valoración se hará por años completos de servicios. Se otorgarán 0,30 puntos cada año, no 
pudiendo exceder de 4 puntos la puntuación máxima de este mérito. 

 5. Comisión de Valoración. 
 La Comisión de Valoración se ajustará en cuanto a su composición y funcionamiento a lo 

dispuesto en la Base Quinta de la Orden reguladora de las bases generales. 

 6. Resolución del concurso. 
 6.1. Se harán públicas las puntuaciones obtenidas por los participantes en el concurso, 

otorgando un plazo para alegaciones de diez días hábiles contados a partir de su publicación 
en los tablones de anuncios de los servicios centrales de las Consejerías, o en el apartado Ser-
vicios/ Concursos del PAS. 

 6.2. La puntuación fi nal vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones obteni-
das, según el orden establecido en la norma cuarta de esta convocatoria. 

 Los posibles empates que pudieran producirse entre dos o más solicitantes, se dirimirán 
atendiendo en primer lugar a la antigüedad en el último puesto desde el que se concursa, 
contado en años, meses y días; a continuación, la antigüedad en la Administración, contada 
en años, meses y días. 

 De persistir el empate se atendería al orden alfabético de los apellidos de los concursantes 
comenzando por la letra "Ñ" a la que se refi ere la Resolución de 11 de abril de 2018 («Boletín 
Ofi cial del Estado» número 91, de 14 de abril), de la Secretaría de Estado de Función Pública, 
por la que se hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. Si aun así persistiera el em-
pate, se resolverá a favor del trabajador que hubiera adquirido en primer lugar la condición 
de trabajador laboral fi jo. En última instancia, se dirimirá a favor del trabajador de más edad, 
computada en años, meses y días. 

 6.3. Establecido el orden de preferencia para la adjudicación de los puestos ofertados, la Co-
misión de Valoración elevará la correspondiente propuesta de resolución al órgano competente. 

 6.4. La convocatoria se resolverá por el Sr. Consejero de Presidencia y Justicia, siendo ob-
jeto de publicación ofi cial en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 7. Plazo posesorio. 
 El plazo posesorio se ajustará a lo dispuesto en la Base Séptima de la Orden reguladora de 

las bases generales. 

 8. Régimen jurídico. 
 En todo lo no previsto en esta Convocatoria, será de aplicación lo preceptuado en la Orden 

PRE/65/2010, de 22 de diciembre, reguladora de las bases generales, y en el VIII Convenio 
Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 
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 Supletoriamente, se aplicará lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo 
(«Boletín Ofi cial del Estado» de 10 de abril de 1995), por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado. 

 9. Impugnación. 
 Contra la presente Orden de convocatoria cabe acudir a la vía judicial social presentando 

demanda ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a su publicación. 

 Santander, 28 de noviembre de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 (PD, Resolución de 20 de junio de 2008, BOC 1 de julio), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL TITULACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
464 

 
TÉCNICO PRÁCTICO DE 
CONSERVACIÓN, CONTROL Y 
VIGILANCIA DE OBRAS Y 
PROYECTOS (JP-C, CS-A) 
 
Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda 
 
Dirección General de Obras 
Públicas 
 
 
Santander 

 
1-7 

 

 
Técnico Superior en 
Desarrollo de Proyectos 
Urbanísticos y Operaciones 
Topográficas. 
 

 
Permiso de conducir clase B 
 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.4 Mantenimiento de 
Edificios. 
Subárea 9.2.5 Obras Públicas. 
Area Organización del Trabajo y 
Habilidades Profesionales: 
Subárea 10.1.3 Gestión eficaz, 
Negociación y Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.3 Prevención de riesgos 
Laborales en el Sector Obras Públicas. 
Area Informática, Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones: 
Subárea 15.1.5 Ofimática. 
Subárea 15.1.6 Tecnologías de la 
Información Geográfica. 
 

 
GC 
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL TITULACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
469 

 
TÉCNICO PRÁCTICO DE 
CONSERVACIÓN, CONTROL Y 
VIGILANCIA DE OBRAS Y 
PROYECTOS (JP-C, CS-A) 
 
Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda 
 
Dirección General de Obras 
Públicas 
 
 
Santander 

 
1-7 

 

 
Técnico Superior en 
Desarrollo de Proyectos 
Urbanísticos y Operaciones 
Topográficas. 
 

 
Permiso de conducir clase B 
 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.4 Mantenimiento de 
Edificios. 
Subárea 9.2.5 Obras Públicas. 
Area Organización del Trabajo y 
Habilidades Profesionales: 
Subárea 10.1.3 Gestión eficaz, 
Negociación y Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.3 Prevención de riesgos 
Laborales en el Sector Obras Públicas. 
Area Informática, Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones: 
Subárea 15.1.5 Ofimática. 
Subárea 15.1.6 Tecnologías de la 
Información Geográfica. 
 

 
GC 

 
472 

 
TÉCNICO PRÁCTICO DE 
CONSERVACIÓN, CONTROL Y 
VIGILANCIA DE OBRAS Y 
PROYECTOS (JP-C, CS-A) 
 
Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda 
 
Dirección General de Obras 
Públicas 
 
 
Reinosa 

 
1-7 

 

 
Técnico Superior en 
Desarrollo de Proyectos 
Urbanísticos y Operaciones 
Topográficas. 
 

 
Permiso de conducir clase B 
 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.4 Mantenimiento de 
Edificios. 
Subárea 9.2.5 Obras Públicas. 
Area Organización del Trabajo y 
Habilidades Profesionales: 
Subárea 10.1.3 Gestión eficaz, 
Negociación y Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.3 Prevención de riesgos 
Laborales en el Sector Obras Públicas. 
Area Informática, Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones: 
Subárea 15.1.5 Ofimática. 
Subárea 15.1.6 Tecnologías de la 
Información Geográfica. 
 

 
GC 

 
474 

 
TÉCNICO PRÁCTICO DE 
CONSERVACIÓN, CONTROL Y 
VIGILANCIA DE OBRAS Y 
PROYECTOS (JP-C, CS-A) 
 
Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda 
 
Dirección General de Obras 
Públicas 
 
 
Cabezón de la Sal 

 
1-7 

 

 
Técnico Superior en 
Desarrollo de Proyectos 
Urbanísticos y Operaciones 
Topográficas. 
 

 
Permiso de conducir clase B 
 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.4 Mantenimiento de 
Edificios. 
Subárea 9.2.5 Obras Públicas. 
Area Organización del Trabajo y 
Habilidades Profesionales: 
Subárea 10.1.3 Gestión eficaz, 
Negociación y Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.3 Prevención de riesgos 
Laborales en el Sector Obras Públicas. 
Area Informática, Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones: 
Subárea 15.1.5 Ofimática. 
Subárea 15.1.6 Tecnologías de la 
Información Geográfica. 
 

 
GC 
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Nº DENOMINACIÓN Gº Y NIVEL TITULACIÓN REQUISITOS DESEMPEÑO CURSOS GC 
AP 

 
7505 

 
TÉCNICO PRÁCTICO DE 
CONSERVACIÓN, CONTROL Y 
VIGILANCIA DE OBRAS Y 
PROYECTOS (JP-C, CS-A) 
 
Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda 
 
Dirección General de Obras 
Públicas 
 
Santander 

 
1-7 

 

 
Técnico Superior en 
Desarrollo de Proyectos 
Urbanísticos y Operaciones 
Topográficas. 
 

 
Permiso de conducir clase B 
 
 

 
Area Oficios y Mantenimiento: 
Subárea 9.2.4 Mantenimiento de 
Edificios. 
Subárea 9.2.5 Obras Públicas. 
Area Organización del Trabajo y 
Habilidades Profesionales: 
Subárea 10.1.3 Gestión eficaz, 
Negociación y Trabajo en Equipo. 
Area Seguridad y Salud: 
Subárea 13.1.1 Prevención de Riesgos 
Laborales. 
Subárea 13.1.2 Promoción de la Salud 
Laboral. 
Subárea 13.2.3 Prevención de riesgos 
Laborales en el Sector Obras Públicas. 
Area Informática, Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones: 
Subárea 15.1.5 Ofimática. 
Subárea 15.1.6 Tecnologías de la 
Información Geográfica. 
 

 
GC 

JP: Jornada Prolongada. 
 CS: Complemento Singular del Puesto.
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Consejería de Presidencia y Justicia 

 
 

ANEXO II 
 
SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE 
TRABAJO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA RESERVADOS A 
PERSONAL LABORAL FIJO DEL GRUPO……. 
 
CONVOCATORIA: 20…/… 
 

Nº EXPTE. D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
     

GRUPO/ 
NIVEL CATEGORIA/ESPECIALIDAD Nº PUESTO 

TITULAR 
Nº PUESTO 
OCUPANTE 

SE ACOMPAÑA PETICION DE 
CONYUGE 
SI                       NO        

DOMICILIO (CALLE Y NUMERO) LOCALIDAD PROVINCIA 

   

CÓDIGO POSTAL TELÉFONO 1 TELEFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO 

    
SI NO HAN TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE LA TOMA DE POSESION DEL ULTIMO DESTINO DEFINITIVO, SE ENCUENTRA          
Desempeñando puesto de trabajo en adscripción provisional  En excedencia con derecho al reingreso  
A disposición del Secretario General  
DISCAPACIDAD:    SI        NO   
TIPO DE DISCAPACIDAD: 
ADAPTACIONES PRECISAS: 
 
NO APORTA DOCUMENTACION AL OBRAR EN SU EXPEDIENTE PERSONAL:     
APORTA DOCUMENTACION:  
 
 
DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA (indíquese número de puesto en el orden de preferencia que 
se solicita) 
1  7  13  19  25  31  37  43  

2  8  14  20  26  32  38  44  

3  9  15  21  27  33  39  45  

4  10  16  22  28  34  40  46  

5  11  17  23  29  35  41  47  

6  12  18  24  30  36  42  48  

 
Santander,      de                de  2018 

(Firma) 
 
SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
1ª.- EJEMPLAR PARA EL SERVICIO DE SELECCIÓN, PROVISION Y R.P.T. 
2ª.- EJEMPLAR LA UNIDAD DE ANALISIS DE PROCEDIMIENTOS Y REGISTRO DE PERSONAL 
3ª.- EJEMPLAR PARA EL SOLICITANTE 
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 
SERVICIO DE SELECCIÓN, PROVISIÓN Y R.P.T. 

C/ Peña Herbosa, 19 Planta Segunda    39003 Santander 

Consejería de Presidencia y Justicia 

 
ANEXO III 

 
 
MODELO DE ANULACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS DE PERSONAL 

LABORAL FIJO 
 
 

Datos del solicitante: 
 
Apellido 1: 
 

Apellido 2: 
 

Nombre: 
 

DNI/NIF: 
 

Dirección: 
 

Localidad: 
 

Provincia: 
 

C.P.: 
 

Teléfono/s de contacto:  
 
Correo electrónico: 

 
SOLICITA: 
 
  La anulación de la solicitud de participación en el Concurso de Méritos de Personal Laboral para puestos 
de la categoría de _______________________________________, registrada con fecha _______________. 
 

 
 

  TOTAL 
 

  PARCIAL (indicar puestos): ___________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________________________________ 
 
 
 

 
 
 

En ______________________________, a _______ de ______________________de 2018 

Fdo.:                                                                        



i boc.cantabria.esPág. 31012

VIERNES, 7 DE DICIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 238

11/12

C
V

E-
20

18
-1

05
87
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 2018/10587 
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     CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-10603   Resolución por la que se hace pública la relación provisional de as-
pirantes admitidos y excluidos, al proceso selectivo para el acceso, 
mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría 
estatutaria de Auxiliar de Enfermería en las Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante la 
Orden SAN/52/2018, de 23 de julio de 2018 (publicada en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria nº 152 de 3 de agosto de 2018).

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de 
admisión de instancias para participar en el proceso selectivo para el acceso, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Auxiliar de Enfermería en 
las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante la 
Orden SAN/52/2018, de 23 de julio de 2018, (publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 
152 de 3 de agosto de 2018), vista la propuesta elevada por el Director Gerente del Servicio 
Cántabro de Salud de fecha 2 de noviembre de 2018, y de acuerdo con lo previsto en la Base 
4.1 de la citada Orden, por la presente, 

 RESUELVO 
   

 Primero. - Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Segundo. - Declarar excluidos provisionalmente, por los motivos que se señalan, a los 
aspirantes que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de esta resolución, 
para formular alegaciones y/o subsanar las causas que dieron lugar a la exclusión. Asimismo, 
aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales 
podrán manifestarlo en este mismo plazo. 

 Tercero. - A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las 
interesadas cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Cuarto. - Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Sa-
lud y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la Base 3.7 de la Orden de 
convocatoria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 27 de noviembre de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-10604   Resolución por la que se hace pública la relación provisional de as-
pirantes admitidos y excluidos, al proceso selectivo para el acceso, 
mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría 
estatutaria de Grupo Auxiliar de la Función Administrativa en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convo-
cado mediante la Orden SAN/72/2018, de 23 de julio de 2018 (publi-
cada en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 152 de 3 de agosto de 2018).

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de 
admisión de instancias para participar en el proceso selectivo para el acceso, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Grupo Auxiliar de la Fun-
ción Administrativa en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
convocado mediante la Orden SAN/72/2018, de 23 de julio de 2018, (publicada en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria nº 152 de 3 de agosto de 2018), vista la propuesta elevada por el Director 
Gerente del Servicio Cántabro de Salud de fecha 2 de noviembre de 2018, y de acuerdo con lo 
previsto en la Base 4.1 de la citada Orden, por la presente, 

 RESUELVO 
   

 Primero. - Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, 
por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Segundo. - Declarar excluidos provisionalmente, por los motivos que se señalan, a los 
aspirantes que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de esta resolución, 
para formular alegaciones y/o subsanar las causas que dieron lugar a la exclusión. Asimismo, 
aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales 
podrán manifestarlo en este mismo plazo. 

 Tercero. - A los aspirantes relacionados en los diferentes Anexos se unirán, en su caso, las 
interesadas cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

 Cuarto. - Las alegaciones se dirigirán a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Sa-
lud y se presentarán en cualquiera de los registros previstos en la Base 3.7 de la Orden de 
convocatoria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 27 de noviembre de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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     AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2018-10577   Bases y convocatoria de un proceso de selección de personal, rele-
vista, en caso de autorización de jubilación parcial del titular de un 
puesto de Operario de Limpieza/Limpiador/a y constitución de bolsa 
de trabajo.

   Visto que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 14 
de septiembre de 2018, reconoció que la trabajadora laboral de esta Ayuntamiento, DÑA. 
D.O.P.G, titular de un puesto de operari@ de limpieza/limpiador-a, cumplía con los requisitos 
para atenerse al benefi cio laboral de la JUBILACIÓN PARCIAL, incoando simultáneamente un 
procedimiento de selección de personal laboral relevista, cuya validez y efi cacia quedarán vin-
culados a la autorización fi nal por parte del INSS de la jubilación parcial de la titular del puesto. 

 Examinadas las bases de la convocatoria confeccionadas por los servicios administrativos 
municipales en relación con la selección del personal y de conformidad con el artículo 21.1 g) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 

 RESUELVO 

 PRIMERO. Aprobar la convocatoria y las bases de selección de personal RELEVISTA para la 
cobertura de la jornada vacante del titular del puesto BAJO CONDICIÓN RESOLUTORIA SI EL 
INSS NO AUTORIZA LA JUBILACIÓN PARCIAL DEL TITULAR, de conformidad con la normativa 
vigente en materia de Seguridad Social, así como constitución de una bolsa de trabajo de 
operari@ de limpieza, que tenga por objeto la contratación, en su caso, de personal laboral 
temporal para la cobertura de situaciones de vacancia, suplencia o acumulación de trabajo que 
se puedan plantear en el Ayuntamiento, en los términos en que fi guran en el expediente, y que 
se anexan a la presente resolución. 

 En caso de que la jubilación parcial no sea autorizada, el candidato seleccionado con la me-
jor puntuación decaerá en su expectativa de contratación derivada de este proceso, pasando a 
integrarse como primer candidato de la bolsa de trabajo que se constituirá en todo caso. 

 SEGUNDO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE URGENCIA, tablón de edictos 
digital de la sede electrónica municipal y el físico ubicado en la Casa Consistorial, Plaza Pio XII, 
150, Novales. 

 El resto de publicaciones derivados de este proceso se publicará exclusivamente en el ta-
blón de edictos digital de la sede electrónica municipal y el físico ubicado en la Casa Consisto-
rial, Plaza Pio XII, 150, Novales. 

 TERCERO. Las presentes bases y cuantos actos se deriven de las mismas y sean suscepti-
bles de impugnación, podrán ser objeto de recurso por parte de los interesados, en los térmi-
nos, plazos y forma previstos en la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONTRATO DE RELEVO, DE UNA PLAZA DE OPERARI@ DE 
LIMPIEZA DEL AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO. 
 
 
La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 14 de Septiembre de 2018, acordó estimar que la titular de 
una plaza de operari@ de limpieza del Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo cumple los requisitos para el reconocimiento del benef icio de 
jubilación parcial de acuerdo con lo establecido en el artículo 12.6 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en relación con el apartado 2 del artículo 215 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre y demás disposiciones concordantes, 
ACORDANDO la incoación de procedimiento de selección de trabajador relevista que supla la jornada laboral vacante. 
 
 
Primera. Objeto, número y características de los puestos convocados. 
 
Objeto: Es objeto de las presentes bases, la regulación de la convocatoria con destino a la contratación de un trabajador/a relevista para la 
cobertura de la jornada vacante por reconocimiento de la jubilación parcial de una trabajadora laboral indefinida de esta Ayuntamiento. 
 
En caso de que la jubilación parcial del titular no sea autorizada, el candidato seleccionado con la mejor puntuación decaerá en su 
expectativa de contratación derivada de este proceso, pasando a integrarse como primer integrante de la bolsa de trabajo que se 
constituirá en todo caso, sin que pueda reclamar responsabilidad alguna a esta Administración. 
 
Las condiciones de contratación serán las siguientes: 
 
Puesto de trabajo: Operario/a de limpieza. 
Contrato laboral: Contrato de relevo de carácter indefinido. 
Grupo de Cotización: 10. 
Jornada laboral: jornada completa, horario de 14:30 a 21.30 pm. 
Centro de trabajo: dependencias municipales del Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo. 
Sedes municipales objeto del contrato:  
 

 Casa Consistorial. 
 Consultorios médicos municipales. 
 Escuelas infantiles municipales. 
 Centros sociales municipales. 
 Puntos de información turística 
 Asilo San José 
 Otras de titularidad municipal cuya limpieza sea requerida. 

 
Funciones a desarrollar: 

1. Limpiar sillas, mesas, ordenadores, cristales, armarios, lámparas, paredes, alfombras, material sanitario, aparatos de gimnasia, 
etc... y demás mobiliario y enseres mediante el empleo de productos de limpieza adecuados. 

2. Limpiar, barrer y fregar suelos, paredes, gradas, pistas, gimnasios, etc... de los despachos a las oficinas, dispensario médico, salas 
de rehabilitación y de todas las instalaciones en turnos rotatorios que le pudieran corresponder mediante el empleo de productos de 
limpieza adecuados. 

3. Barrido de los espacios públicos urbanizados anexos a los edificios principales objeto de servicio (plazas, aceras perimetrales, etc.) 
4. Retirar basura de papeleras ubicadas en espacios públicos anexos a los edificios principales. 
5. Limpiar aseos, duchas y urinarios, con los productos, detergentes, lejías, amoniacos, desinfectantes, utensilios, carros, pulidora y 

materiales adecuados. 
6. Retirar basuras de papeleras y trituradoras interiores del edificio y correcta gestión de residuos según su naturaleza. 
7. Hacer limpiezas generales periódicamente, con uso de escaleras o pértigas. 
8. Aplicación de productos insecticidas de uso doméstico. 
9. Servicio de lavandería semanal de textiles empleados en la limpieza, textiles de uso sanitario, toallas, batas y cortinas (estas últimas 

con frecuencia trimestral) 
10. Controlar y solicitar la reposición de los productos de limpieza. 
11. Poner y quitar alarmas. 
12. Cumplimentar partes de trabajo 
13. Abrir y cerrar las instalaciones. Asegurar el cierre de las puertas y ventanas. 
14. Eventualmente, encender calderas de calefacción 
15. Ocasionalmente, realizar limpiezas especiales. 
16. Cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada y para la cual haya sido previamente instruido. 
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Segunda. Contratación del personal laboral relevista. 
 
El presente proceso atiende a la obligación legal de cubrir, mediante la contratación de un/a trabajador/a relevista que supla la jornada 
vacante por el trabajador jubilado parcialmente mediante la contratación de un trabajador/a bajo la modalidad de contrato laboral indefinido 
de relevo, por requerimiento de la normativa vigente en materia de seguridad social, al pretenderse completar la jornada vacante por 
reconocimiento de una jubilación parcial con una cuota de reducción de la jornada del 75%. Por este motivo, la validez de la contratación 
queda condicionada a la aceptación por parte del INSS de la jubilación anticipada de la titular del puesto de trabajo. 
 
 
Tercera. Condiciones que deben cumplir los aspirantes. 
 
Para tomar parte en las pruebas de selección que se convoca, será necesario reunir las siguientes condiciones: 
 

a. Ser español o nacional de un estado miembro de la Unión Europea o de un estado al que, en virtud de Tratado Internacional 
celebrado por la Unión Europea y ratificado por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos que 
esto se halla definido en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, o ser cónyuge o descendiente de aquellos, en los 
términos previstos Rdlegislativo 5/2015, que aprueba el EBEP. Los extranjeros a los que se refiere este apartado, así como los 
extranjeros con residencia legal en España podrán acceder, como personal laboral. 

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c. Tener cumplidos dieciocho años. 
d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 

órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñan en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado e inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e. Poseer la siguiente titulación: certificado de escolaridad o equivalente. 
f. Estar en situación de desempleo debidamente acreditada mediante la inscripción como demandante de empleo en cualquier oficina 

del Servicio Público de Empleo. 
 
Los aspirantes deberán disponer de las condiciones establecidas en el presente artículo antes de la finalización del plazo de presentación 
de instancias. Asimismo, en el momento de contestación a la oferta de llamamiento, el aspirante deberá disponer las citadas condiciones y 
acreditarlas, además deberá estar y acreditar estar inscrito/a como demandante de empleo en las oficinas públicas de empleo 
correspondientes. 
 
Aquel aspirante que supere las pruebas de selección quedará sometido al régimen de incompatibilidad establecido por Ley 53/84, de 26 de 
diciembre y Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, que desarrolla la Ley de Incompatibilidades. 
 
Igualmente, quedará sometido a la condición resolutoria del contrato de trabajo de acreditación de la capacidad funcional para el 
desempeño de las funciones a la superación favorable del reconocimiento médico de empresa y de la formación obligatoria en materia de 
prevención de riesgos laborales. 
 
 
Cuarta. Forma y plazo de presentación de instancias. 
 
En las instancias solicitando tomar parte en el correspondiente proceso selectivo, los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria, comprometiéndose a acreditarlas en el caso de ser propuesto para 
el nombramiento o para formalizar el correspondiente contrato laboral. 
 
Las solicitudes se presentarán en el "Registro General de la Corporación", o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 01 de octubre, de PACAAPP.  
 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
 
El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las oficinas del Ayuntamiento y que figura en el Anexo I de estas 
bases. 
 
A la instancia se acompañará: 
 

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, en vigor. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española o 
comunitaria presentarán el permiso de residencia y trabajo en original o fotocopia compulsada. 

2. Justificante de demanda de empleo. 
3. Contratos de trabajo que justifiquen los méritos alegados. 
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4. Informe de vida laboral. 
5. En su caso, tarjeta o reconocimiento de grado de discapacidad no impeditivo de las funciones del puesto. 

 
La falta de aportación de la documentación anterior impedirá la valoración de los méritos alegados. 
 
La convocatoria con sus bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de Cantabria y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, así 
como en la página web del Ayuntamiento www. alfozdelloredo.sedelectronica.es 
 
El plazo para la presentación de instancias será de DIEZ días naturales desde la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
Cantabria. 
 
 
Quinta. Admisión de aspirantes. 
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía, en el plazo máximo de TRES DÍAS, aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos que se expondrá en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y página web municipal www. 
alfozdelloredo.sedelectronica.es, con indicación, en su caso, del plazo de recurso de tres días hábiles contra la publicación de la lista de 
admitidos y excluidos provisionales. 
 
Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado. 
 
Transcurrido el plazo de reclamaciones, se publicará la lista definitiva de admitidos y excluidos, la composición del Tribunal Calificador así 
como la fecha, hora y lugar de realización de las pruebas del proceso. 
 
 
Sexta. Tribunal Calificador. 
 
El Órgano de Selección será designado por el órgano municipal competente y estará constituida por un número impar de miembros no 
inferior a tres ni superior a siete, cuya composición se hará pública junto con la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. La 
designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de los respectivos suplentes. 
 
Todos los miembros deberán ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo o indefinido que posean una titulación igual o superior a la 
requerida para la plaza/puesto de trabajo y pertenecer al mismo grupo o en su caso grupos superiores a los que pertenezca la 
plaza/puesto de trabajo objeto de la convocatoria. En el supuesto que sea posible, los miembros serán de la misma especialidad exigida 
en la convocatoria. 
 
Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos se requerirá la 
presencia del presidente y del secretario o de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. Las 
decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del presidente 
del Tribunal. 
 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos 
cuando coincidan las circunstancias de abstención y recusación previstas en la Ley 40/2015. 
 
Podrá disponerse la incorporación de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el 
órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, teniendo voz pero no voto. 
 
Las funciones de la Presidencia del Órgano de Selección en ausencia del Presidente serán ejercidas por los Vocales designados siguiendo 
la mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, de entre sus componentes. 
 
El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases durante el desarrollo del proceso selectivo. 
 
 
Séptima. Sistema Selectivo: concurso oposición. 
 
La selección se efectuará mediante prueba teórico-práctica: 10 ptos. 

 
Constará de un ejercicio que será obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Se tratará de un examen con preguntas tipo test y/o 
supuesto o supuestos teórico-prácticos relacionados con las funciones a desarrollar. 
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La prueba selectiva será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un 5 para superar la prueba y así formar parte de la bolsa 
de empleo creada al efecto. 
 
En caso de empate, se resolverá a favor del candidato que acredite mayor tiempo en situación de desempleo conforme al justificante de 
demanda aportado junto con la solicitud de participación en el proceso. 
 
Las calificaciones del ejercicio serán expuestas en el Tablón de Edictos de la Corporación. 
 
 
Octava. Puntuación y propuesta de bolsas de empleo. 
 
Concluidas las pruebas y entrevista en su caso, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y la página web municipal 
el resultado de la misma y el orden de los aspirantes de acuerdo a su puntuación. 
 
El/la candidat@, una vez propuest@ por el Órgano de Selección, y acreditada su situación de demandante de empleo, y superado 
favorablemente el reconocimiento médico de empresas, y la formación y evaluación en materia de PRL, procederá, tras acreditar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, a la firma del contrato laboral pertinente. 
 
 
Novena. Funcionamiento de la bolsa de trabajo. 
 
Esta convocatoria creará su propia Bolsa de Empleo para la atención temporal de situaciones de necesidad del servicio por situaciones 
extraordinarias, acumulación de trabajos, bajas, sustituciones y vacantes temporales de los titulares de los puestos de operario de limpieza 
de este Ayuntamiento.  
 
La duración de la bolsa de trabajo será de diez años, estableciéndose un sistema rotatorio de llamamiento a candidatos tras completar un 
periodo continuo o discontinuo de contratación de 6 meses por candidato. 
 
La bolsa no se declarará agotada mientras disponga de candidatos disponibles para ser llamados que no hayan sido excluidos por no 
haber acreditado convenientemente la indisponibilidad a ser contratados tras su llamamiento, por causas motivadas a criterio del jefe de 
personal. 
 
 
Décima. Normas supletorias. 
 
En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local 7/85, de 2 de 
abril, RDL 781/1986, de 18 de abril, el Estatuto Básico del empleado público, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 354/95 por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración del Estado y demás disposiciones vigentes. 
 
 
Undécima. Recursos. 
 
Contra las presentes bases, los interesados podrán interponer, previo recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía a presentar en el 
plazo máximo de un mes a contar desde la publicación de estas bases en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, recurso Contencioso- 
Administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, conforme a lo preceptuado en la Ley de Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses. 
 
 

TEMARIO 
 
 

1. Alfoz de Lloredo: el término municipal, conocimiento físico del entorno, organización administrativa del Ayuntamiento. Gestión de 
compras. 

2. Metodología de los procesos de limpieza según tipos de dependencias y superficies. 
3.  Productos, herramientas y maquinarias. Manejo. 
4. Etiquetados y prevención de riesgos laborales. 
5. Gestión de residuos procedentes de los trabajos de limpieza. 

  

 Novales, 28 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Enrique Bretones Palencia. 
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ANEXO 1 

 

Modelo de instancia para tomar parte en el proceso de selección de un trabajador relevista, operario de limpieza 
municipal. 

 

D/Dª___________________________________________________, mayor de edad, con domicilio en 
________________________________________________________________con D.N.I. o N.I.E ______________, 
teléfono _______________. 

 

E X P O N E 

 

Que tiene la información del contenido de las bases que rigen la convocatoria para cubrir una plaza de Operario/a 
de Limpieza, bajo la modalidad de CONTRATO DE RELEVO aprobadas por resolución de la Alcaldía 
____________________________ 

. 

Que conoce las bases que rigen la referida convocatoria que acepta plenamente.  

 

Que reúne todos los requisitos establecidos en las citadas bases, siendo su interés participar en el proceso selectivo 
que regulan las mismas. 

 

Que adjunta los documentos (MARCAR CON UNA CRUZ) 

 

 

� Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, en vigor. Los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española o comunitaria presentarán el permiso de residencia y trabajo 
en original o fotocopia compulsada. 

� Justificante de demanda de empleo. 
� Contratos de trabajo que justifiquen los méritos alegados. 
� Informe de vida laboral. 
� Tarjeta o resolución de reconocimiento de grado de discapacidad. 

 

 

S O L I C I T A 

 

Tomar parte en las pruebas selectivas de la convocatoria antes reseñada. 

 

Las personas con minusvalías harán constar, en su caso, la discapacidad que tienen y las adaptaciones que precisan 
para el desarrollo de las pruebas selectivas: 

_ 

 

 

 

En ____________ a _________ de ________________ de 20__ 

(firma de la persona interesada) 

 
 
 
 

ATT. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYTO. DE ALFOZ DE LLOREDO 
  

 2018/10577 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2018-10566   Oferta de Empleo Público de 2018.

   Habiéndose aprobado defi nitivamente el presupuesto general y la plantilla de personal del 
Ayuntamiento de Piélagos para el ejercicio 2017, publicado en el BOC de fecha 25 de junio de 
2018. 

 Habiéndose realizado la negociación oportuna en la Mesa General de Negociación con los 
representantes sindicales, de acuerdo con el art. 37.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

 Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 70.2 del TR del EBEP 5/2015, y las 
disposiciones contenidas en el art. 91 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las bases del 
Régimen Local, esta Alcaldía Presidencia, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
21.1.g) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, DISPONE: 

 PRIMERO.- Aprobar la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Piélagos para el ejer-
cicio 2018, en los siguientes términos: 

  
PERSONAL FUNCIONARIO 

  

 SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la presente Oferta de Empleo Público en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Piélagos, 27 de noviembre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2018/10566 



i boc.cantabria.esPág. 31226

VIERNES, 7 DE DICIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 238

1/1

C
V

E-
20

18
-1

05
42

  

       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2018-10542   Anuncio de formalización del contrato del servicio de limpieza viaria 
y de parques y jardines públicos. Expediente 315/2017.

   1.- Entidad adjudicadora: 
    a. Organismo: Ayuntamiento de Val de San Vicente. 
    b. Número de expediente: 315-2017. 

 2.-Objeto del contrato: 
    a. Tipo: Contrato de servicios. 
    b. Descripción: Servicio de limpieza viaria y de parques y jardines públicos. 
    c. Lugar de ejecución/entrega. Domicilio: Val de San Vicente. 
    d. Plazo de ejecución: El contrato tendrá una duración de dos años desde el 10 de sep-

tiembre de 2018. Cabe prorroga anual por otros dos. 

 3.- Tramitación y procedimiento: 
    a. Tramitación: Ordinaria. 
    b. Procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada. 
    c. Criterios de Adjudicación: Oferta económica más ventajosa, con varios criterios (obje-

tivos) de adjudicación (precio y mejoras). 

 4.- Valor estimado del contrato: 348.000,00 euros. 
    a. Presupuesto base de licitación: 
    b. Importe anual sin IVA 87.000,00 euros. Importe total con IVA: 95.700,00 euros. 

 5.- Adjudicación del contrato: 
    a) Fecha: 20/07/2018. 
    b) Contratista: Fomento de Construcciones y Contratas SA - CIF A-28037224. 
    c) Importe de adjudicación sin IVA: 79.157,00 euros/anuales. 
    d) IVA repercutible: 7.915,70 euros/anuales. 
    e) Importe total de la adjudicación: 87.072,70 euros/anuales. 

 6.- Formalización del contrato: 
    a. Fecha: 07/092/2018. 
    b. Contratista: Fomento de Construcciones y Contratas SA - CIF A-28037224. 

 Pesués, 21 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2018/10542 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA
  Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE IGUÑA

   CVE-2018-10588   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2019.

   Habiéndose aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria celebrada el 20 
de noviembre de 2018, inicialmente, el presupuesto general para el ejercicio 2019, se halla el 
mismo expuesto al público con todos los documentos que integran el expediente, por término 
de quince días hábiles, tal y como determina el artículo 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, durante cuyo plazo podrá ser examinado por los interesados, quie-
nes dentro del mismo plazo, podrán presentar las reclamaciones que estimen pertinentes ante 
el Pleno del Ayuntamiento con arreglo a los artículos 169 y siguientes del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004, de 5 de marzo). 

 Arenas de Iguña, 26 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Pablo Gómez Fernández. 
 2018/10588 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO

   CVE-2018-10591   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2019.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2018, ha apro-
bado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Camaleño para el ejercicio 
2019, cuyo Estado de Gastos Consolidado asciende a 995.497,47 euros y el Estado de Ingresos 
a 995.497,47 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y 
documentación complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Camaleño, 29 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Óscar Casares Alonso. 
 2018/10591 
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   AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO

   CVE-2018-10594   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 13/2018.

   El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de noviembre de 2018, 
ha aprobado inicialmente el expediente nº 13/2018 de modifi cación presupuestaria del Ayun-
tamiento de Camaleño para el ejercicio 2018 por créditos extraordinarios fi nanciados con cargo 
al remanente de tesorería para gastos generales. 

 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Real De-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de quince 
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

 Camaleño, 29 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Óscar Casares Alonso. 
 2018/10594 
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     AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE

   CVE-2018-10589   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 8/2018, de suplemento de créditos con cargo a 
mayores ingresos.

   El Pleno del Ayuntamiento de Valle de Villaverde, en sesión ordinaria de fecha 26 de no-
viembre de 2018, aprobó inicialmente el expediente de modifi cación de créditos Nº 8/2018, 
modalidad de suplemento de créditos con cargo a mayores ingresos, dentro del vigente pre-
supuesto de la Corporación. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos en los artículos 169.1, por remisión del 
179.4, del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
expone al público el expediente durante el plazo de 15 días hábiles a fi n de que los interesados 
legitimados puedan examinarlo y presentar las alegaciones que estimen oportunas. Si durante 
el plazo de exposición pública no se formulara reclamación alguna, el acuerdo de aprobación 
inicial quedará automáticamente elevado a defi nitivo. 

 Valle de Villaverde, 27 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Javier Pérez Aguirre. 
 2018/10589 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2018-10599   Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa por Suministro 
de Agua y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2018, y 
apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía núm. 217/2018, ha sido aprobado el padrón para el cobro de la 
Tasa por Suministro de Agua y Canon de Saneamiento, del tercer trimestre del ejercicio 2018. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los legítimos interesados, signifi cando que di-
chos documentos están a disposición de los contribuyentes en las ofi cinas municipales de este 
Ayuntamiento, donde podrán examinarlos durante el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 Del mismo modo se establece que el plazo de ingreso de las cuotas, en periodo voluntario, 
abarcará desde el día 4 de diciembre de 2018 al día 5 de febrero de 2019. 

 Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas sus deudas en cualquier ofi cina de 
Caja Cantabria con el recibo emitido por la Entidad Bancaria o bien en las ofi cinas municipales 
de este Ayuntamiento, todos los martes laborables comprendidos entre el día 4 de diciembre 
y el 5 de febrero de 2019. 

 Asimismo, se podrá hacer uso de la domiciliación en Entidades Bancarias. 
 Contra el acto de aprobación de los padrones y las liquidaciones incorporadas en los mis-

mos, podrá formularse recurso de reposición ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de 
exposición pública de los correspondientes padrones. 

 Al día siguiente al vencimiento del plazo para el pago en periodo voluntario, se iniciará el 
período ejecutivo, lo que determina la exigencia de intereses de demora y los recargos del pe-
riodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

 Lo manda y fi rma el Sr. alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Villaescusa, D. Constantino 
Fernández Carral. 

 Villaescusa, 26 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Constantino Fernández Carral. 
 2018/10599 
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     JUNTA VECINAL DE COO

   CVE-2018-10596   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2019.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 23 de noviembre de 2018, ha apro-
bado inicialmente el presupuesto general del Junta Vecinal Coo para el ejercicio 2019, cuyo 
estado de gastos consolidado asciende a 15.248,51 euros y el Estado de Ingresos a 15.248,51 
euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación 
complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Coo, 23 de noviembre de 2018. 
 La presidenta, 

 Isabel Fernández Quijano. 
 2018/10596 
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     JUNTA VECINAL DE MATAPORQUERA

   CVE-2018-10572   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2019.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 28 de noviembre de 2018, el presu-
puesto general de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio 2019, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Mataporquera, 29 de noviembre de 2018. 
 El presidente, 

 Borja Peña Martínez. 
 2018/10572 
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   JUNTA VECINAL DE MATAPORQUERA

   CVE-2018-10574   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 01/2018.

   Aprobado por la Entidad Local Menor de Mataporquera, en sesión ordinaria celebrada el día 
28 de noviembre de 2018, el expediente de modifi cación de créditos Nº 01/2018, conforme 
a lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, dicho expediente se expone 
al público en Mataporquera por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán examinarlo y 
presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, la modifi cación se considerará defi nitivamente 
aprobada si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Mataporquera, 29 de noviembre de 2018. 
 El presidente, 

 Borja Peña Martínez. 
 2018/10574 
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     CONCEJO ABIERTO DE QUINTANA DE SOBA

   CVE-2018-10602   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión 
celebrada el 29 de noviembre de 2018, se expone al público la cuenta general correspondiente 
al ejercicio 2017, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se es-
timen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por 
convenientes. 

 Quintana de Soba, 29 de noviembre de 2018. 
 El presidente, 

 Jose Ramón Gómez Fernandez. 
 2018/10602 
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     JUNTA VECINAL DE SERDIO

   CVE-2018-10573   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   La Junta Vecinal de Serdio, reunida en sesión celebrada el día 26 de noviembre de 2018, 
aprobó inicialmente el presupuesto para el año 2018 junto con las bases de ejecución, que-
dando expuesto al público dicho expediente por el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, a efectos de que los interesados 
legítimos puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones ante la Junta, en cum-
plimiento de lo establecido en los artículos 169 y 170 del RD Leg. 2/2004. De no presentarse 
reclamaciones en el citado plazo, se entenderá defi nitivamente aprobado. 

 Serdio, 26 de noviembre de 2018. 
 El presidente, 

 Jesús María González Villegas. 
 2018/10573 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2018-10564   Citación para notifi cación por comparecencia de deudas pendientes.

   En el procedimiento administrativo de Recaudación que se tramita contra los deudores a la 
Hacienda Municipal del Ayto. de Cabezón de la Sal, según se relaciona a continuación, no ha 
sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no imputa-
bles a la Administración e intentada esta, al menos dos veces en el domicilio fi scal o en el de-
signado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, siendo 
sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho domicilio o 
lugar de conformidad, de acuerdo con lo establecido en el art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser notifi cados por 
comparecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, deberán comparecer 
por sí o por representante, ante el Servicio de Recaudación del Ayto. de Cabezón de la Sal, 
sito en la Plaza Virgen del Campo, nº 2, segunda planta, en horario de 9:00 h a 14:00 h de 
lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de la notifi cación correspondiente, advirtiéndoles 
que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

 Asimismo, se advierte que el Servicio de Recaudación Municipal, es el órgano responsable 
de la tramitación de los expedientes a los que se refi ere la presente notifi cación. 

 Acto a notifi car: Deudas pendientes a tenor de lo dispuesto en el art. 68 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

   
DNI Contribuyente Núm. Expediente 

13927634 F F.C.C.L. XP00000048 / 2014 

20203389 M G.G.M. XP00000081 / 2015 

72032206 R G.G.E.M. XP00000206 / 2013 

13919686 V M.C.M.A. XP00000152 / 2015 

13939704 W O.G.L.A. XP00000345 / 2011 

72149944 W P.M.D.S. XP00000069 / 2015 

13932270 C R.A.M. XP00000127 / 2012 

72146086 P S.P.L. XP00000253 / 2012 

  

 Cabezón de la Sal, 28 de noviembre 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 Víctor Manuel Reinoso Órtiz. 
 2018/10564 
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   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2018-10565   Citación para notifi cación por comparecencia de actuaciones tributarias.

   No siendo posible practicar notifi cación al obligado tributario, o a su representante, por re-
sultar desconocido en el domicilio fi scal a pesar de haber sido intentado por dos veces para los 
conocidos en el mismo y una sola vez para los desconocidos, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 28 de diciembre, General Tributaria, mediante el pre-
sente anuncio se le cita para que comparezca por sí o por medio de representante en el lugar 
y durante el plazo que a continuación se indica, a fi n de que le sean notifi cadas las actuaciones 
llevadas a cabo en el procedimiento que le afecta. 

 PROCEDIMIENTO: Actuación tributaria. 
 ÓRGANO COMPETENTE EN SU TRAMITACIÓN: Unidad de Recaudación Municipal. 
 ACTUACIÓN QUE SE NOTIFICA: Título ejecutivo, providencia de apremio y requerimiento 

de pago. 
 LUGAR Y PLAZO DE COMPARECENCIA: El obligado tributario o su representante deberá 

comparecer para ser notifi cado en la Ofi cina de Recaudación, sita en la segunda planta del 
Ayuntamiento, Pl. Virgen del Campo, en el plazo de quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales 
el día siguiente al del vencimiento de plazo señalado. Igualmente, se le tendrá por notifi cado 
de las sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento manteniéndose el derecho 
que les asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. 
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 La relación de notifi caciones pendientes con expresión de: NIF, Id. contribuyente y n.º de 
recibo, es la siguiente: 

  

DNI/CIF Contribuyente Núm. Recibo Principal 
72198145H B.G.A. 1836000002 100,00 € 
72032206R G.G.E.M. 1739000713 12,75 € 
  1739000941 12,75 € 
  1801003057 111,79 € 
  1839000304 12,75 € 
32438126F M.B.M. 1827000019 378,00 € 
72095727L M.S.A. 1701022010 6,87 € 
  1801004073 6,87 € 
  1836000008 500,00 € 
13939704W ORTIZ GARCIA LUIS ANGEL 1801004294 23,54 € 
72098696K P.G.M.A. 1801004359 52,96 € 
13906014F P.V.J.A. 1801004401 111,79 € 
J39634068 QUADS DOMINIO S.C. 1801004757 27,46 € 
  1801004758 27,46 € 
  1801004759 27,46 € 
72195799H R.A.C.M. 1701022737 19,61 € 
  1801004818 111,79 € 
13695462C R.G.L. 1801004821 52,96 € 
  1801004822 52,96 € 

B39328547 RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS 
MIER S.L. 1801004834 111,79 € 

B39806047 RESTAURANT COSTA NORTE S.L. 1624000039 192,00 € 
  1724000034 192,00 € 
  1739000792 26,60 € 
  1739001021 75,00 € 
  1839000379 75,00 € 
72138450P R.H.J. 1801005011 52,96 € 
72097814J R.H.O. 1801005012 11,76 € 
  1801005013 111,79 € 
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DNI/CIF Contribuyente Núm. Recibo Principal 
72099396P R.C.V.M. 1739000199 12,75 € 
  1801005067 65,70 € 
  1839000387 12,75 € 
  1839000625 12,75 € 
  BAS1640269 12,75 € 
13932270C R.A.M. 1801005148 111,79 € 
13847840T S.G.J. 1839000393 12,75 € 
  1739001036 12,75 € 
  1739001037 12,75 € 
  1839000394 12,75 € 
  1839000395 12,75 € 
13911598W S.C.J.L. 1827000022 54,00 € 
48338201K S.V.V. 1801005455 111,79 € 
20214507Z S.C.R. 1801005460 111,79 € 
X8903764G S.G.L.M. 1801005470 52,96 € 
13715101V S.B.J. 1801005517 43,15 € 
  1801005518 52,96 € 
13719214J S.D.G. (Hrdos) 1801005522 111,79 € 
13924391F S.L.M. 1801005525 111,79 € 
72146086P S.P.L. 1801005526 52,96 € 
  1801005527 6,87 € 
X3818857Y S.Y. 1801005567 111,79 € 
  1801005568 111,79 € 
13934191D S.S.M.A. 1801005584 111,79 € 
13900528H S.G.J.C. 1801005631 111,79 € 
  1839000409 12,75 € 
B39435482 TALLERES H. GARCIA BUENO S.L. 1801005664 111,79 € 
B39373535 TECNICAN CUETO S.L. 1801005673 129,45 € 
13922959R T.C.M.C. 1839000412 12,75 € 
  BASDD11701 12,75 € 
  BASDD21601 12,75 € 
  BASDD31601 12,75 € 
  BASDD41601 12,75 € 
B39741871 TRANSPORTES ESPINAMA EUROPA S.L. 1801005781 129,45 € 
  1801005782 129,45 € 
X5640309L X.J. 1801006031 52,96 € 
X5942064Z Z.H. 1801006039 111,79 € 

  

 Cabezón de la Sal, 28 de noviembre de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortíz. 
 2018/10565 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-10579   Extracto del Acuerdo del Pleno Corporativo por el que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones con destino a ayudas económicas para 
desplazamiento a centros docentes universitarios, curso 2018/2019.

   BDNS (Identif.): 426509. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003 de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Bases de Datos Nacional de Subvenciones (http:/www.pap.
minpah.gob.es/bdnstrans/index) y Ayuntamiento de Camargo (https://sede.aytocamargo.es). 

 Benefi ciarios: 
 Podrán solicitar las subvenciones previstas en esta convocatoria las personas físicas o jurí-

dicas que reúnan los siguientes requisitos: 
 — Estar empadronado en el término municipal de Camargo al menos con tres meses de 

antigüedad. 
 — Estar matriculado en un centro universitario sito en Cantabria en estudios que correspon-

dan a un Plan de Estudios Universitarios aprobado por el M.E.C. y cuya terminación suponga 
la obtención de un título ofi cial. 

 — Requerir la realización de desplazamiento diario desde el domicilio de Camargo al centro 
universitario en razón del carácter presencial de los estudios que se realizan. 

 — En el caso de la base 1 apartado 2, estar matriculado en un centro universitario no si-
tuado en Cantabria en estudios que correspondan a un Plan de Estudios Universitarios apro-
bado por el M.E.C. y cuya terminación suponga la obtención de un título ofi cial y que no se 
preste en ningún centro universitario público ubicado en Cantabria. 

 Objeto: Las subvenciones deberán destinarse al siguiente objeto: 
 1º.- Es objeto de esta convocatoria de subvenciones la fi jación del procedimiento para la 

concesión y justifi cación de ayudas económicas con destino a sufragar gastos de desplaza-
miento desde el municipio de Camargo a Centros Docentes Universitarios situados en la Co-
munidad Autónoma de Cantabria. 

 2º.- Con carácter excepcional se concederán las mismas ayudas a aquellos alumnos que 
deban acudir a centros universitarios situados fuera de esta Comunidad Autónoma por no exis-
tir en esta oferta educativa equivalente a la cursada por el solicitante en centros de carácter 
público. 

 Bases reguladoras: La presente convocatoria se rige, en lo no expresamente previsto por 
la misma, por lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Camargo, publicada en el BOC nº 176 de fecha 11 de septiembre de 2012. 

 Cuantía: El importe total destinado a la presente convocatoria es de 61.000,00 €. En ningún 
caso la subvención máxima a conceder de forma individual dentro de la presente convocatoria 
podrá exceder de la cantidad de 350 € por solicitud. 
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 Plazo de presentación de solicitudes: 1 mes a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente extracto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Camargo, 28 de noviembre de 2018. 
 La alcaldesa-presidenta, 
 Esther Bolado Somavilla. 

 2018/10579 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-10616   Aprobación inicial y exposición pública del anexo al Proyecto de Ur-
banización del SUP-2 Alday-Maliaño. Remediación de los sistemas 
generales adscritos al sector. Expediente LIC/419/2018.

   Con fecha 12 de junio de 2018, se sometió a información pública el Proyecto de Urbani-
zación correspondiente a la Unidad de Actuación SUP-2 Alday de Maliaño, promovido por la 
Junta de Compensación del SUP-2 ALDAY. No obstante, con fecha 12 de noviembre de 2018, 
se ha presentado un anexo denominado "ANEXO AL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SUP-2 
ALDAY-MALIAÑO. REMEDIACIÓN DE LOS SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS AL SECTOR", el 
cual se vuelve a someter a información pública por plazo de 20 días, contados desde la publi-
cación del anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, al objeto de que por los interesados pueda 
consultarse en la Sede electrónica del Ayuntamiento de Camargo y formular las alegaciones 
que se estimen pertinentes. 

 Camargo, 29 de noviembre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2018/10616 
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     AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

   CVE-2018-10555   Concesión de licencia de primera ocupación para rehabilitación de 
edifi cio para vivienda unifamiliar adosada en el barrio Cillero-Prases.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria, se hace pública la concesión 
de licencia de primera ocupación para rehabilitación de edifi cio para vivienda unifamiliar ado-
sada en el Bº Cillero-Prases, perteneciente al término municipal de Corvera de Toranzo. 

 Fecha de la concesión: 16 de noviembre de 2018. 
 Órgano: Junta de Gobierno Local. 
 Promotor: Dª Rosa Gutiérrez Manteca. 
 Emplazamiento: Bº Cillero del pueblo de Prases. 

 Régimen de recursos: Contra el presente acuerdo, que pone fi n a la vía administrativa, se 
puede interponer alternativamente: 

 —Recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el BOC, ante el mismo órgano que dictó el acto, de con-
formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 — Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
con sede en Santander en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la re-
cepción de la presente notifi cación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. 

 — Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que el interesado estime pertinente, 
conforme al artículo 40.2 de la citada Ley 39/2015. 

 Corvera de Toranzo, 23 de noviembre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Mónica Quevedo Aguado. 
 2018/10555 
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     AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2018-10590   Aprobación del censo de edifi cios sometidos al Informe de Evaluación 
de Edifi cios (IEE) correspondiente a los años 2016, 2017 y 2018.

   Por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 5 de octubre de 2018, se dicta acuerda 
en el punto 7º del orden del día, cuya parte dispositiva dice lo siguiente: 

 PRIMERO.- Aprobar el censo de los edifi cios (detallado en anexo I) que deben someterse 
al Informe de Evaluación del Edifi cio con anterioridad al 31 de diciembre de 2018, que com-
prende aquellos edifi cios con una antigüedad anterior al 31 de diciembre de 1969. 

 SEGUNDO.- Proceder a la publicación del presente acuerdo, junto a su Anexo I, en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria, y web municipal. 

 TERCERO.- Notifíquese a la Dirección General de Vivienda y Arquitectura del Gobierno de 
Cantabria. 

 Laredo, 28 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Juan Ramón López Visitación. 

  



i boc.cantabria.esPág. 31246

VIERNES, 7 DE DICIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 238

2/12

C
V

E-
20

18
-1

05
90

ANEXO I 
 

CENSO DE LOS EDIFICIOS QUE DEBEN SOMETERSE AL INFORME DE EVALUACIÓN DEL 
EDIFICIO CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2016, 2017 Y 2018 

 

REF. CATASTRAL DIRECCIÓN CATASTRO Nº CALLE 
CALLEJERO AÑO 

6469004VP6066N Alfonso Ruiz Martínez 1 1954 

6469003VP6066N Alfonso Ruiz Martínez 2 1954 

6469002VP6066N Alfonso Ruiz Martínez 3 1954 

6469001VP6066N Alfonso Ruiz Martínez 4 1954 

6469304VP6066N Angel Gutiérrez Unzue 1 1954 

6469303VP6066N Angel Gutiérrez Unzue 2 1954 

6469302VP6066N Angel Gutiérrez Unzue 3 1954 

6469301VP6066N Angel Gutiérrez Unzue 4 1954 

5665003VP6056N Avda. Cantabria (Hotel Cosmopol) 27 1960 

5166806VP6056N Avda. Derechos Humanos 14 1964 

5265503VP6056N Avda. Derechos Humanos 13 1960 

5265505VP6056N Avda. Derechos Humanos 7 1959 

5365809VP6056N Avda. Derechos Humanos 6 1962 

6063037VP6066S Avda. España 26 1957 

6666103VP6066N Avda. España (Hotel Ramona) 4 1920 

4871505VP6047S Avda. Francia 38 1963 

4871504VP6047S Avda. Francia 40 1960 

4871503VP6047S Avda. Francia 42 1963 

5366009VP6056N Avda. Francia 1 1964 

5366002VP6056N Avda. Libertad 14 1961 

5366004VP6056N Avda. Libertad 8 1963 

4374205VP6047S Avda. Libertad 44 1962 

5358203VP6055N BO PESQUERA 17(B) ¿? 1900 

7069015VP6076N Callejilla 2 1900 

7069014VP6076N Callejilla 4 1900 

5865009VP6056N Calvo Sotelo 20 1943 

6065102VP6066N Calvo Sotelo 8 1947 

6065108VP6066N Calvo Sotelo (Hotel Montecristo) 2 1950 

6667702VP6066N Comandante Villar 1 1920 

000122200VP60E DS LAREDO-DISEMINA 14 - LAS 
CARCOBAS ¿? 1920 

000115500VP60E DS LAREDO-DISEMINA 6002 (Hotel Risco) ¿? 1955 

000115400VP60E DS LAREDO-DISEMINA 6013 (Torre Alto 
Laredo) ¿? 1964 

000115700VP60E DS LAREDO-DISEMINA 6014 (Bungalows) ¿? 1964 

000115900VP60E DS LAREDO-DISEMINA 6019 (Bungalows) ¿? 1964 

000114800VP60E DS LAREDO-DISEMINA 7009 ¿? 1960 
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REF. CATASTRAL DIRECCIÓN CATASTRO Nº CALLE 
CALLEJERO AÑO 

6462201VP6066S Duque de Ahumada 7 1960 

6363402VP6066S Duque de Ahumada (Casa cuartel) 4 1940 

6468108VP6066N Eguilior 16 1951 

6468107VP6066N Eguilior 18 1958 

6468104VP6066N Eguilior 20 1957 

6468103VP6066N Eguilior 22 1957 

6468102VP6066N Eguilior 24 1957 

6468101VP6066N Eguilior 26 1957 

7069021VP6076N Emperador 19 1900 

7069016VP6076N Emperador 1 1920 

6968002VP6066N 
Emperador 2, 4 y 6; Pz. Elisa Ochandiano 
1, 2 y 3; Tinaco 9, 9(A), 9(B) y 11; Pz. 
Rosario Ochandiano 1 y 2 

 1963 

4773502VP6047S Enrique Mowinckel 32 1962 

4970502VP6047S Enrique Mowinckel 13 1964 

6771001VP6067S Federico Lastra 6 1963 

5865001VP6056N González Gallego 25 1943 

5866007VP6056N González Gallego (Hotel El Ancla) 10 1959 

6065107VP6066N González Gallego (Hotel El Cortijo) 3 1948 

6468105VP6066N Gutiérrez Rada 1(A) 1954 

6568002VP6066N Gutiérrez Rada 4 1962 

6570007VP6067S Gutiérrez Rada 10(B) 1950 

6570006VP6067S Gutiérrez Rada 12 1950 

6570004VP6067S Gutiérrez Rada 14 1949 

6570003VP6067S Gutiérrez Rada 16 1950 

6667304VP6066N José Mª Pereda 8 1900 

6368007VP6066N López Seña 26 1947 

6668404VP6066N López Seña 4 1957 

6667301VP6066N López Seña 7 1901 

6465001VP6066N Marqués de Comillas 5 1963 

6566601VP6066N Marqués de Comillas 6 1961 

6469504VP6066N Maximino Basoa Ojeda 1 1954 

6469503VP6066N Maximino Basoa Ojeda 2 1954 

6469502VP6066N Maximino Basoa Ojeda 3 1954 

6469501VP6066N Maximino Basoa Ojeda 4 1954 

6669403VP6066N Menéndez Pelayo 7, 9 y 11 1940 

5663007VP6056S Padre Ignacio Ellacuría 155 1963 

5663040VP6056S Padre Ignacio Ellacuría 91 1963 

5663037VP6056S Padre Ignacio Ellacuría 101 1960 

6063003VP6066S Padre Ignacio Ellacuría 67 1963 
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6063010VP6066S Padre Ignacio Ellacuría 55 1961 

6166401VP6066N Padre ignacio Ellacuría (Hotel Florida) 22 1946 

4272301VP6047S PARQUE PUBLICO I (Residencia Country 
Club) 5 1960 

6469701VP6066N Pintor Santiago Montes 1 1954 

6469702VP6066N Pintor Santiago Montes 2 1954 

6469703VP6066N Pintor Santiago Montes 3 1954 

6469704VP6066N Pintor Santiago Montes 4 1954 

6470402VP6067S Pz. Virgen de Carmelo 1 1952 

6470401VP6067S Pz. Virgen de Carmelo 2 1952 

6470302VP6067S Pz. Virgen de Carmelo 3 1952 

6470301VP6067S Pz. Virgen de Carmelo 4 1952 

6470501VP6067S Pz. Virgen de Carmelo 5 1952 

6470502VP6067S Pz. Virgen de Carmelo 6 1952 

6469203VP6066N Raimundo Revilla 16 1952 

6469202VP6066N Raimundo Revilla 18 1952 

6469201VP6066N Raimundo Revilla 20 1952 

6765601VP6066N Reconquista de Sevilla 19 1956 

6765602VP6066N Reconquista de Sevilla 17 1957 

6664401VP6066S Reconquista de Sevilla 27 1934 

5365804VP6056N Rep. Argentina 5 1964 

4866204VP6046N Rep. Colombia 17 1964 

4868004VP6046N Rep. Colombia 8 1963 

4769006VP6046N Rep. Costa Rica 6 1964 

6262008VP6066S San Lorenzo 5 1956 

6262004VP6066S San Lorenzo 25 1963 

6263601VP6066S San Lorenzo 16 1953 

6263602VP6066S San Lorenzo 14 1956 

6263603VP6066S San Lorenzo 12 1956 

6263604VP6066S San Lorenzo 10 1956 

6363601VP6066S San Lorenzo 8 1956 

6363602VP6066S San Lorenzo 6 1956 

6363603VP6066S San Lorenzo 4 1956 

6363604VP6066S San Lorenzo 2 1956 

6263312VP6066S San Lorenzo 1 1956 

6263311VP6066S San Lorenzo 2 1956 

6263310VP6066S San Lorenzo 3 1956 

6263309VP6066S San Lorenzo 4 1956 

6263308VP6066S San Lorenzo 5 1956 

6263307VP6066S San Lorenzo 6 1956 
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6263306VP6066S San Lorenzo 7 1956 

6263305VP6066S San Lorenzo 8 1956 

6263304VP6066S San Lorenzo 9 1956 

6263303VP6066S San Lorenzo 10 1956 

6263302VP6066S San Lorenzo 11 1956 

6263301VP6066S San Lorenzo 12 1956 

6363108VP6066S San Lorenzo 13 1956 

6363107VP6066S San Lorenzo 14 1956 

6363106VP6066S San Lorenzo 15 1956 

6363105VP6066S San Lorenzo 16 1956 

6363104VP6066S San Lorenzo 17 1956 

6363103VP6066S San Lorenzo 18 1956 

6363102VP6066S San Lorenzo 19 1956 

6363101VP6066S San Lorenzo 20 1956 

6363004VP6066S San Lorenzo 21 1956 

6363003VP6066S San Lorenzo 22 1956 

6363002VP6066S San Lorenzo 23 1956 

6363001VP6066S San Lorenzo 24 1956 

6363302VP6066S San Lorenzo 25 1956 

6363301VP6066S San Lorenzo 26 1956 

7068003VP6076N Tinaco 2, 4, 6 y 8 1963 

5265509VP6056N TR. Derechos Humanos 2 1960 

6666101VP6066N Villa de Foz (Hotel Ramona) 2 1958 

6768004VP6066N Avda. Menéndez Pelayo 12 Avda. Menéndez 
Pelayo 12 1900 

6768001VP6066N Avda. Menéndez Pelayo 16 Avda. Menéndez 
Pelayo 16 1900 

6769001VP6066N Avda. Menéndez Pelayo 28 y 30 Avda. Menéndez 
Pelayo 28 y 30 1900 

6769210VP6066N Avda. Menénez Pelayo 36 Avda. Menénez 
Pelayo 36 1900 

6769203VP6066N Avda. Menénez Pelayo 42 Avda. Menénez 
Pelayo 42 1900 

6770301VP6067S Avda. Menénez Pelayo 48 Avda. Menénez 
Pelayo 48 1920 

6770102VP6067S Avda. Menénez Pelayo 52 Avda. Menénez 
Pelayo 52 1900 

6969717VP6066N Callejilla 1 Callejilla 1 1900 

6969715VP6066N Callejilla 3 Callejilla 3 1900 

6869716VP6066N En medio 1 En medio 1 1900 

6869717VP6066N En medio 3 En medio 3 1900 

6868803VP6066N En medio 4 En medio 4 1900 

6869718VP6066N En medio 5 En medio 5 1900 
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6869015VP6066N En medio 7 En medio 9 1900 

6868805VP6066N En medio 8 En medio 8 1900 

6869016VP6066N En medio 9 En medio 11 1900 

6868103VP6066N En medio 14 En medio 14 1900 

6868104VP6066N En medio 16 En medio 16 1900 

6868105VP6066N En medio 18 En medio 18 1900 

6868106VP6066N En medio 20 En medio 20 1900 

6868410VP6066N Espíritu Santo 2 Espíritu Santo 2 1900 

6868413VP6066N Espíritu Santo 4 Espíritu Santo 4 1900 

6968005VP6066N Espíritu Santo 5 Espíritu Santo 5 1900 

6868414VP6066N Espíritu Santo 6 Espíritu Santo 6 1900 

6868415VP6066N Espíritu Santo 8 Espíritu Santo 8 1900 

7068001VP6076N Espíritu Santo 9 Espíritu Santo 9 1900 

6868416VP6066N Espíritu Santo 10 Espíritu Santo 10 1900 

7068002VP6076N Espíritu Santo 11 y Tinaco 2 Espíritu Santo 11 y 
Tinaco 2 1900 

6868417VP6066N Espíritu Santo 12 Espíritu Santo 12 1900 

6868418VP6066N Espíritu Santo 14 Espíritu Santo 14 1900 

6868401VP6066N Fuente Fresnedo 1 Albergue Buen Pastor 
Fuente Fresnedo 1 

Albergue Buen 
Pastor 

1900 

6867810VP6066N Fuente Fresnedo 2 Fuente Fresnedo 2 1900 

6867830VP6066N Fuente Fresnedo 6 Pensión Esmeralda Fuente Fresnedo 6 
Pensión Esmeralda 1963 

6870705VP6067S Merenillo 6 Merenillo 6 1900 

6870702VP6067S Merenillo 8 Merenillo 8 1900 

6870701VP6067S Merenillo 10 Merenillo 10 1900 

6867801VP6066N PZ Cachupín 1 PZ Cachupín 1 1900 

6867811VP6066N PZ Cachupín 3 PZ Cachupín 3 y 5 1900 

6867506VP6066N PZ Cachupín 4 PZ Cachupín 4 y 6 1900 

6867812VP6066N PZ Cachupín 5 PZ Cachupín 5 1900 

6867508VP6066N PZ Cachupín 6 PZ Cachupín 8 1900 

6867813VP6066N PZ Cachupín 7 PZ Cachupín 7 1900 

6867814VP6066N PZ Cachupín 9 PZ Cachupín 9 1900 

6867802VP6066N PZ Constitución 2 PZ Constitución 4 1900 

6867803VP6066N PZ Constitución 4 PZ Constitución 6 1900 

6867804VP6066N PZ Constitución 6 PZ Constitución 8 1900 

6867805VP6066N PZ Constitución 8 PZ Constitución 10 1900 

6867808VP6066N PZ Constitución 14 PZ Constitución 16 1900 

6867809VP6066N PZ Constitución 16 PZ Constitución 18 1900 

6869017VP6066N PZ Marqués de Albaida 1 PZ Marqués de 
Albaida 1 1900 
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6869010VP6066N PZ Marqués de Albaida 2 PZ Marqués de 
Albaida 2 1900 

6869008VP6066N Marqués de Albaida 4 y Sta. María 5 Marqués de Albaida 
4 y Sta. María 5 1900 

6867503VP6066N Reconquista de Sevilla 1 Reconquista de 
Sevilla 1 1900 

6868201VP6066N Revellón 1 y Ruayusera 38 Revellón 1 y 
Ruayusera 22-24 1900 

6868402VP6066N Revellón 2 Revellón 4 1900 

6868404VP6066N Revellón 6, 8 y 10(B) Revellón 8 y 10 1900 

6868405VP6066N Revellón 10 Revellón 12 1900 

6868406VP6066N Revellón 12 Revellón 14 1900 

6868407VP6066N Revellón 14 Revellón 16 1900 

6868408VP6066N Revellón 16 Revellón 18 1900 

6868409VP6066N Revellón 18 Revellón 20 1900 

6768009VP6066N Rua Mayor 1 Rua Mayor 1 1900 

6768008VP6066N Rua Mayor 3 Rua Mayor 3 1900 

6868806VP6066N Rua Mayor 4 Rua Mayor 4 1900 

6768007VP6066N Rua Mayor 5 Rua Mayor 5 1900 

6768006VP6066N Rua Mayor 7 Rua Mayor 7 1900 

6868801VP6066N Rua Mayor 8 Rua Mayor 8 1900 

6869715VP6066N Rua Mayor 10 Rua Mayor 10 1900 

6768003VP6066N Rua Mayor 13 Rua Mayor 13 1900 

6869711VP6066N Rua Mayor 14 Rua Mayor 14 1900 

6869709VP6066N Rua Mayor 16 Rua Mayor 16 1900 

6769011VP6066N Rua Mayor 17 Rua Mayor 17 1900 

6869707VP6066N Rua Mayor 18 Rua Mayor 18 1900 

6769009VP6066N Rua Mayor 19 Rua Mayor 19 1900 

6869705VP6066N Rua Mayor 20 Rua Mayor 20 1900 

6769007VP6066N Rua Mayor 21 Rua Mayor 21 1900 

6769005VP6066N Rua Mayor 23 Rua Mayor 23 1900 

6869807VP6066N Rua Mayor 26 Rua Mayor 26 1900 

6769213VP6066N Rua Mayor 33 Rua Mayor 27 1900 

6769211VP6066N Rua Mayor 33 Rua Mayor 29 1900 

6769209VP6066N Rua Mayor 35 Rua Mayor 31 1900 

6868807VP6066N Ruayusera 1 Ruayusera 1 1900 

6868701VP6066N Ruayusera 2 Ruayusera 2 1900 

6868808VP6066N Ruayusera 3 Ruayusera 3 1900 

6868702VP6066N Ruayusera 4 Ruayusera 4 1900 

6868703VP6066N Ruayusera 6 Ruayusera 6 1900 

6868810VP6066N Ruayusera 7 Ruayusera 7 1900 
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6868704VP6066N Ruayusera 8 Ruayusera 8 y 10 1900 

6868811VP6066N Ruayusera 9 Ruayusera 9 1900 

6868705VP6066N Ruayusera 12 Ruayusera 12 1900 

6868706VP6066N Ruayusera 14 Ruayusera 14 1900 

6868707VP6066N Ruayusera 18 Ruayusera 18 Y 20 1900 

6868202VP6066N Ruayusera 26 Ruayusera 26 1930 

6868116VP6066N Ruayusera 29 Ruayusera 29 1900 

6868204VP6066N Ruayusera 34 Ruayusera 34 1910 

6868205VP6066N Ruayusera 38 Ruayusera 38 y 
Revellón 11 1900 

6867822VP6066N San Francisco 1 San Francisco 1 1961 

6867510VP6066N San Francisco 2 San Francisco 2 1900 

6867823VP6066N San Francisco 3 San Francisco 3 1900 

6867511VP6066N San Francisco 4 San Francisco 4 1900 

6867824VP6066N San Francisco 5 San Francisco 5 1905 

6867512VP6066N San Francisco 6 San Francisco 8 1900 

6867817VP6066N San Francisco 7 y 9 San Francisco 7 y 9 1900 

6867514VP6066N San Francisco 8 San Francisco 10 1900 

6867825VP6066N San Francisco 11 San Francisco 11 1910 

6867827VP6066N San Francisco 15 San Francisco 13 1900 

6867828VP6066N San Francisco 17 Rte. Cantabria 
(habitaciones) San Francisco 13bis 1900 

6867829VP6066N San Francisco 19 San Francisco 15 1900 

6867520VP6066N San Francisco 20 (Convento...) San Francisco 24 1900 

6869014VP6066N San Marcial 2 San Marcial 2 1900 

6869719VP6066N San Marcial 3 San Marcial 3 1900 

6869012VP6066N San Marcial 6 San Marcial 6 1900 

6869011VP6066N San Marcial 8 San Marcial 8 1900 

6869009VP6066N San Marcial 10 San Marcial 10 1900 

6869007VP6066N San Marcial 12 San Marcial 12 1900 

6869006VP6066N San Marcial 14 San Marcial 14 1900 

6869812VP6066N San Marcial 15 San Marcial 15 1900 

6869809VP6066N San Martín 1 San Martín 1 1900 

6869701VP6066N San Martín 2 San Martín 2 1900 

6869704VP6066N San Martín 2(B) entrada por San Martín 2 
San Martín 2(B) 
entrada por San 

Martín 2 
1964 

6869810VP6066N San Martín 3 San Martín 3 1900 

6869702VP6066N San Martín 4 San Martín 4 1900 

6869811VP6066N San Martín 5 San Martín 5 1900 

6869001VP6066N San Martín 6 San Martín 6 1900 
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6870305VP6067S San Martín 7 San Martín 7 1900 

6869002VP6066N San Martín 8 San Martín 8 1940 

6870314VP6067S San Martín 9 San Martín 9 1900 

6870315VP6067S San Martín 11 San Martín 11 1900 

6869004VP6066N San Martín 12 San Martín 12 1900 

6868206VP6066N Sta. María 1 Sta. María 1 1900 

6969716VP6066N Sta. María 2 Sta. María 2 1900 

6969714VP6066N Sta.María 4 Sta.María 4 1900 

6969712VP6066N Sta. María 6 Sta. María 6 1900 

6969711VP6066N Sta. María 8 Sta. María 8 1900 

6870308VP6067S Sta. María 9 y 11 Sta. María 9 y 11 1900 

6969706VP6066N Sta.María 12 Sta.María 12 1900 

6870307VP6067S Sta. María 13 Sta. María 13 1900 

6969705VP6066N Sta. María 14 Sta. María 14 1900 

6870306VP6067S Sta. María 15 Sta. María 15 1900 

6969704VP6066N Sta. María 16 Sta. María 16 1900 

6969703VP6066N Sta. María 18 Sta. María 18 1900 

6969701VP6066N Sta. María 20 Sta. María 20 1900 

6870312VP6067S Sta. María 22 Sta. María 22 1900 

6870311VP6067S Sta. María 24 Sta. María 24 1900 

6870310VP6067S Sta. María 26 Sta. María 26 1900 

6968006VP6066N Tinaco 1 Tinaco 1 1900 

6968007VP6066N Tinaco 3 Tinaco 3 y 7 1900 

6063038VP6066S Avda. España 24 1965 

5366003VP6056N Avda. Francia 7 1965 

4770801VP6047S Avda. Francia 39 1965 

4276801VP6047N Avda. Francia 71 1965 

3984701VP6038S Avda. Libertad 78 1965 

5166803VP6056N Avda. Libertad 19 1965 

4870602VP6047S Avda. Libertad 26 1965 

6669402VP6066N Eguilior 4 1965 

7169107VP6076N Emperador 27, 29 y 31 1965 

4975501VP6047N Enrique Mowinckel 2 1965 

4871501VP6047S Enrique Mowinckel 17 1965 

4773501VP6047S Enrique Mowinckel 42 1965 

4673104VP6047S Enrique Mowinckel 46 1965 

4673103VP6047S Enrique Mowinckel 48 1965 

4673102VP6047S Enrique Mowinckel 54 1965 

4673101VP6047S Enrique Mowinckel 58 1965 
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6367303VP6066N López Seña 11 y 13 1965 

6063041VP6066S Marqués de Valdecilla 7 1965 

6364001VP6066S Marqués de Valdecilla 8 1965 

6367305VP6066N Padre Ignacio Ellacuría 6, 8 y 10 1965 

4771301VP6047S Rep. Chile 1 1965 

4967306VP6046N Rep. Colombia 7 1965 

4272337VP6047S Rep. Colombia 14 1965 

4272336VP6047S Rep. Colombia 16 1965 

4272343VP6047S Rep. Colombia 20 1965 

4866206VP6046N Rep. Colombia 19 1965 

4866207VP6046N Rep. Colombia 21 1965 

4866205VP6046N Rep. Colombia 15 1965 

4866201VP6046N Rep. Colombia 11 1965 

4866202VP6046N Rep. Colombia 13 1965 

4275702VP6047N Rep. Ecuador 12 1965 

4278703VP6047N Rep. Honduras 3 1965 

6869713VP6066N Ruamayor 12 1965 

5363014VP6056S TR. Derechos Humanos 11 1965 
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6063038VP6066S Avda. España 24 1965 

5366003VP6056N Avda. Francia 7 1965 

4770801VP6047S Avda. Francia 39 1965 

4276801VP6047N Avda. Francia 71 1965 

3984701VP6038S Avda. Libertad 78 1965 

5166803VP6056N Avda. Libertad 19 1965 

4870602VP6047S Avda. Libertad 26 1965 

6669402VP6066N Eguilior 4 1965 

7169107VP6076N Emperador 27, 29 y 31 1965 

4975501VP6047N Enrique Mowinckel 2 1965 

4871501VP6047S Enrique Mowinckel 17 1965 

4773501VP6047S Enrique Mowinckel 42 1965 

4673104VP6047S Enrique Mowinckel 46 1965 

4673103VP6047S Enrique Mowinckel 48 1965 

4673102VP6047S Enrique Mowinckel 54 1965 

4673101VP6047S Enrique Mowinckel 58 1965 

6367303VP6066N López Seña 11 y 13 1965 

6063041VP6066S Marqués de Valdecilla 7 1965 

6364001VP6066S Marqués de Valdecilla 8 1965 

6367305VP6066N Padre Ignacio Ellacuría 6, 8 y 10 1965 

4771301VP6047S Rep. Chile 1 1965 

4967306VP6046N Rep. Colombia 7 1965 

4272337VP6047S Rep. Colombia 14 1965 

4272336VP6047S Rep. Colombia 16 1965 

4272343VP6047S Rep. Colombia 20 1965 

4866206VP6046N Rep. Colombia 19 1965 

4866207VP6046N Rep. Colombia 21 1965 

4866205VP6046N Rep. Colombia 15 1965 

4866201VP6046N Rep. Colombia 11 1965 

4866202VP6046N Rep. Colombia 13 1965 

4275702VP6047N Rep. Ecuador 12 1965 

4278703VP6047N Rep. Honduras 3 1965 

6869713VP6066N Ruamayor 12 1965 

5363014VP6056S TR. Derechos Humanos 11 1965 

5069402VP6056N Avda. Francia 26 1966 

4178501VP6047N Avda. Libertad 56 1966 

4673104VP6047S Enrique Mowinckel 46 1966 

6667307VP6066N José Mª Pereda 2 1966 

6366405VP6066N Marqués de Comillas 7 1966 
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6367306VP6066N Padre Ignacio Ellacuría 2 1966 

5166807VP6056N Rep. Argentina 12 1966 

4771302VP6047S Rep. Chile 5 1966 

4272342VP6047S Rep. Colombia 18 1966 

4672303VP6047S Rep. Dominicana 1 1966 

4571501VP6047S Rep.Chile 6 1966 

6066202VP6066N Avda. Cantabria 9 1967 

6368006VP6066N Bernardino Escalante 5 1967 

6366403VP6066N Marqués de Comillas 11 y 13 1967 

6664403VP6066S Reconquista de Sevilla 29 1967 

5366001VP6056N Rep. Argentina 1 y 3; Avda. Libertad 16 1967 

4272327VP6047S Rep. Costa Rica 16 1967 

4769003VP6046N Rep. Costa Rica 4 1967 

3984301VP6038S Rep. Paraguay 7 1967 

6262003VP6066S San Lorenzo 27, 29 y 31 1967 

4771303VP6047S Avda. Francia 46 1968 

4672305VP6047S Avda. Francia 58 1968 

7168206VP6076N Emperador - prolongación 6 1968 

6368009VP6066N López Seña 14, 16, 18, 20 y 22; Bernardino Escalante 1 y 3 1968 

6063039VP6066S Marqués de valdecilla 1, 3 y 5; Avda. España 20 1968 

6366402VP6066N Padre Ignacio Ellacuría 1 y 3 1968 

3785001VP6038N Rep. Perú 7 1968 

6262007VP6066S San Lorenzo 7, 9 y 11 1968 

6869003VP6066N San Martín 10 1968 

5166801VP6056N Avda. libertad 27, 29 y 31 1969 

6969702VP6066N Callejilla 13 1969 

4872601VP6047S Enrique Mowinckel 18, 20, 22, 24, 26, 28 y 30 1969 

6568004VP6066N Garelly de la Cámara 1; Gutiérrez Rada 2 1969 

000104500VP60E LAREDO DISEMINADO 3100 1969 

6669806VP6066N Raimundo Revilla 6 1969 

5069403VP6056N Rep. Bolivia 2, 4 y 6 1969 

3981802VP6038S Rep. Panamá 10, 12, 14, 16, 18 Y 20 1969 

  
 2018/10590 
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      7.4.PARTICULARES

   PARTICULARES

   CVE-2018-10597   Información pública del extravío del título de Grado Medio de Mecanizado.

   Se hace público el extravío del título de Grado Medio de Mecanizado de don José Antonio 
Monje Mazuelas. 

 Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Innovación y Centros Educativos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin 
valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado. 

 Santander, 29 de noviembre de 2018. 
 El interesado, 

 José Antonio Monje Mazuelas. 
 2018/10597 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-10567   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Ordenanza 
reguladora del Uso de Locales Municipales. Expediente SEC/96/2018.

   El Pleno del Ayuntamiento de Castro Urdiales, en sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre 
de 2018, acordó la aprobación inicial de la modifi cación de la Ordenanza reguladora del Uso 
de Locales Municipales. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, se somete el expediente a información pública y audiencia 
a los interesados durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para la presentación de reclama-
ciones y sugerencias. 

 En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se enten-
derá defi nitivamente adoptado el Acuerdo hasta entonces provisional. 

 Castro Urdiales, 29 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2018/10567 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2018-10649   Información pública de solicitud de licencia de actividad y adecuación 
de local para clínica dental sin afección estructural, en el barrio La 
Sierra, de Liencres. Expediente 2018/15.

   A instancia de LIENCRESDENT SLP, se está tramitando licencia de actividad y adecuación 
de local para clínica dental sin afección estructural, en el barrio La Sierra de la localidad de 
Liencres, con referencia catastral 4926021VP2142N0024EK. 

 En cumplimiento del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado de Cantabria, 
y siendo compatible su uso con el vigente PGOU/93 se abre un período de información pública 
por el término de VEINTE días hábiles para que, quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones que estimen 
pertinentes. 

 Piélagos, 28 de noviembre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2018/10649 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-10522   Notifi cación a titulares de vehículos. Publicación número 45 Depósito.

   Los vehículos que a continuación se relacionan, reúnen los requisitos establecidos en el 
artículo 86.1.b, de la vigente Ley de Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
"presentan desperfectos que hacen imposible el desplazamiento por sus propios medios o ca-
rece de ambas placas de matrícula". 

 Por la presente se requiere a los titulares que se citan en atención al referido artículo que 
en caso de que no retire su vehículo en el plazo de un mes contado desde esta notifi cación, 
se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano, siéndole de aplicación lo dispuesto 
en la vigente Ley 22/2011, de Residuos («Boletín Ofi cial del Estado» 181 de 29 de julio), que 
defi ne en su artículo 3.b como residuo urbano o municipal los vehículos abandonados "el aban-
dono, vertido o eliminación incontrolada de cualquier tipo de residuos no peligrosos sin que se 
haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente", en cuyo caso podrá ser sancionado como responsable de una 
infracción grave (artículo 46.3.c de la citada Ley). 

 En el caso de que por este Ayuntamiento se procediese al achatarramiento de los vehículos, 
sería de aplicación la tasa establecida por la vigente Ordenanza Fiscal para este concepto. 

  
EXPTE. Nº MARCA MODELO MATRÍCULA TITULAR 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------- 
2018/149  SEAT  CÓRDOBA  S8825AM  MIGUEL TRUEBA GÓMEZ  
2018/154  APRILIA  ÁREA 51  C7728BBF  EDUARDO MONTEQUÍN MURIEDAS  
2018/162  PEUGEOT  406  5222BNM  NICULAE ILIE  
2018/179  HONDA  CIVIC  1678BYF  JOSÉ ANTONIO TUDELA DE PABLO  
2018/180  DACIA  DUSTER  5204HGK  M BELÉN IRAEGUI TORRALBO  
2018/183  PEUGEOT  206  S5636AM   EVA MARÍA USLE PUENTE  
2018/185  KYMCO  50  C6097BCL  FERNANDO GONZÁLEZ ZAMORANO  
2018/186  TOPBIKE  TOPBIKE  ----   SIN PROPIETARIO  
2018/187  OPEL  CORSA  CK748RR  SIN PROPIETARIO  
2018/188  SUARIM  SUARIM  ----   SIN PROPIETARIO  
2018/191  SEAT   INCA  2085BVB  COMERCIAL AUTO RUIZ CABALLERO SL  

  

 Santander, 23 de noviembre de 2018. 
 P.A., el inspector jefe del Área de Apoyo, 

 Gustavo Ramos Sampedro. 
 2018/10522 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-10571   Citación de notifi cación por duplicidad en el Padrón Municipal de Ha-
bitantes.

   No pudiéndose efectuar la notifi cación personal al desconocerse el domicilio, es por lo que, 
en aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el presente ANUNCIO se notifi ca a 
las personas que a continuación se relacionan, que, según el Instituto Nacional de Estadística, 

 — D. JOSÉ RAMÓN SORDO FIGUERO fi gura inscrito tanto en el Padrón Municipal de Santan-
der como en el Padrón Municipal de otro ayuntamiento. 

 — Dª RAFAELA GONZÁLEZ GARCÍA fi gura inscrita tanto en el Padrón Municipal de Santan-
der como en el Padrón Municipal de otro ayuntamiento. 

 — Dª JUANA GARCÍA GÓMEZ fi gura inscrita tanto en el Padrón Municipal de Santander 
como en el Padrón Municipal de otro ayuntamiento. 

 — Dª CARMEN ÁLVAREZ DEL VALLE fi gura inscrita tanto en el Padrón Municipal de Santan-
der como en el Padrón Municipal de otro ayuntamiento. 

 — D. JUAN CARLOS KERRINCKX TORRES fi gura inscrito tanto en el Padrón Municipal de 
Santander como en el Padrón Municipal de otro ayuntamiento. 

 — D. DAVID CARRERA IBÁÑEZ fi gura inscrito tanto en el Padrón Municipal de Santander 
como en el Padrón Municipal de otro ayuntamiento. 

 Por lo tanto, con el fi n de resolver la duplicidad detectada, deberán personarse en el plazo 
de 15 días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial, en el Ser-
vicio de Estadística (sito en la calle Los Escalantes, nº 3, 2ª planta) para manifestar cuál es la 
inscripción padronal correcta. 

 En caso de no realizar la mencionada opción, causará baja en el Padrón Municipal de este 
municipio. 

 Santander, 27 de noviembre de 2018. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/10571 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-10593   Información pública de solicitud de licencia de actividad para la ins-
talación de un taller de reparación de vehículos en la Avenida de 
Solvay, 53. Expediente 2018/8778E (C.A. 18/18).

   Por parte de D. Ángel Barreda Gutiérrez, se ha solicitado licencia de actividad sujeta a la 
técnica de control ambiental de comprobación ambiental, para la instalación de un taller de 
reparación de vehículos, emplazado en la Avda. de Solvay, nº 53, de Torrelavega, la cual se 
tramita como expediente nº 2018/8778 E (C. A. 18/18). 

 Lo que se hace público para general conocimiento, a los efectos de que quiénes se consideren 
afectados de cualquier modo por la actividad o instalación, puedan hacer las alegaciones perti-
nentes dentro del plazo de los veinte (20) días siguientes a la publicación de este edicto en el 
B.O.C. y en el tablón de edictos del municipio, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 74 del Decreto de Cantabria 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el reglamento 
de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado -LCAI-. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, de lunes a viernes, en horario de 
09:00 a 14:00 horas, en la Sección de Actividades y Policía Administrativa del Ayuntamiento de 
Torrelavega, sito en la C/ Serafín Escalante, nº 3 (Plaza de Abastos, planta superior). 

 Torrelavega, 22 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/10593 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   AUDIENCIA PROVINCIAL DE CANTABRIA

  SECCIÓN SEGUNDA

   CVE-2018-10414   Notifi cación de sentencia en recurso de apelación 316/2018.

   Don Francisco Javier Herrero Ruiz, letrado de la Administración de Justicia de la Audiencia 
Provincial Sección 2 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se sigue recurso de apelación nº 316/2018, a 
instancia de don IVÁN ORTIZ MAROTO y doña DELFINA LÓPEZ ABASCAL, como apelantes, 
representados por el procurador don Pedro Miguel Cruz González, frente a BANCO BILBAO VIZ-
CAYA ARGENTARIA, SA, representado por el procurador don José Pelayo Díaz, y FUTURCASA 
CANTABRIA, SL, en ignorado paradero, en los que se ha dictado sentencia, de 22 de octubre 
de 2018, cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

 "1º.- Estimamos el recurso de apelación interpuesto por Dª Delfi na López Abascal y D. Iván 
Ortiz Maroto contra la sentencia del Juzgado de Primera Instancia Nº 5 de Torrelavega de 6 de 
febrero de 2018, que revocamos parcialmente. 

 2º.- En consecuencia, condenamos al Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA, y a la entidad 
FUTURCASA CANTABRIA, SL, a que solidariamente abonen a los actores, Dª Delfi na López 
Abascal y D. Iván Ortiz Maroto, la cantidad de 96.300 euros, con los intereses legales al tipo 
legal desde el 19 de junio de 2010 hasta la fecha de su efectiva devolución. 

 3º.- Se imponen las costas procesales de la primera instancia, solidariamente, a los de-
mandados. 

 4º- No se imponen las costas procesales de la segunda instancia. 
 Contra la presente Resolución puede interponerse los recursos extraordinarios por infrac-

ción procesal y de casación ante este mismo Tribunal en el plazo de los veinte días contados 
desde el siguiente a su notifi cación, debiendo constituirse y acreditarse en dicho instante el 
depósito previsto en la Disposición Adicional 15ª LOPJ. 

 Así por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y fi rmamos". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a FUTURCASA CANTABRIA, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 26 de noviembre de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Francisco Javier Herrero Ruiz. 
 2018/10414 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2018-10568   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títu-
los judiciales 148/2018.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 6 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
a instancia de FERNANDO JAVIER ANDÉREZ FURELOS, frente a JOSÉ MANUEL PEÑA AGUADO, 
TRANSPORTES MANUEL PEÑA E HIJOS, SL, BEATRIZ PEÑA AGUADO y HERENCIA YACENTE DE 
JOSÉ MANUEL PEÑA CAMPO, en los que se ha dictado AUTO y DECRETO de fecha 28/11/2018, 
cuyas PARTE DISPOSITIVA es del siguiente tenor literal: 

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de FER-
NANDO JAVIER ANDÉREZ FURELOS, como parte ejecutante, contra JOSÉ MANUEL PEÑA 
AGUADO, TRANSPORTES MANUEL PEÑA E HIJOS, SL, BEATRIZ PEÑA AGUADO y HERENCIA 
YACENTE DE JOSÉ MANUEL PEÑA CAMPO, como parte ejecutada, por importe de 21.951,28 
euros de principal, más 3.512,20 euros para intereses y costas provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 
   

 Este auto y el decreto que dicte el letrado de la Administración de Justicia (art. 551.3 LEC), 
junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin 
citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante 
este órgano judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, 
en el que además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera incurrido o el 
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exigidos, podrá dedu-
cirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, documentalmente 
justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes 
de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 5071000064014818, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (DA 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 PARTE DISPOSITIVA 
   

 ACUERDO: Despachar ejecución del título mencionado en la orden general de ejecución a 
favor de FERNANDO JAVIER ANDÉREZ FURELOS, contra JOSÉ MANUEL PEÑA AGUADO, TRANS-
PORTES MANUEL PEÑA E HIJOS, SL, BEATRIZ PEÑA AGUADO y HERENCIA YACENTE DE JOSE 
MANUEL PEÑA CAMPO, por importe de 21.951,28 euros, más la cantidad de 3.512,20 euros, 
presupuestadas para intereses y costas. 

 Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en QUINCE DÍAS 
puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de 
no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia provisional en la presente ejecución. 
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 Sin perjuicio de ello, para dar efectividad a la orden general de ejecución, se decreta el 
embargo de los siguientes bienes propiedad de la ejecutada, en cuantía sufi ciente para cubrir 
las sumas reclamadas: 

 1.- Los saldos en cuentas a la vista, depósitos, valores o derechos mobiliarios de los que 
sea titular o benefi ciario el ejecutado en los Bancos y Cajas de Ahorro; con el límite de las 
cantidades por las que se ha despachado ejecución, tanto por principal como lo presupuestado 
para intereses y costas de la ejecución, debiéndose transferir las cantidades embargadas a la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado y procedimiento. En cuanto a los inclui-
dos en el correspondiente sistema informático del Punto Neutro Judicial del Consejo General 
de Poder Judicial, déjese constancia en autos de la introducción en el sistema de la correspon-
diente orden de embargo y su posterior resultado. 

 2.- Devoluciones que por cualquier concepto deba percibir la ejecutada de la Agencia Tri-
butaria. Llévese a efecto tal traba mediante la introducción de los datos precisos en el sistema 
informático correspondiente, documentándose en las actuaciones tanto la solicitud como su 
resultado. 

 Asimismo, requiérase a la parte ejecutada para que, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 249 LRJS, haga manifestación de sus restantes bienes, así como las circunstancias 
de los mismos que puedan afectar a la ejecución. 

 Hágase saber a las partes deberán comunicar inmediatamente a la Ofi cina Judicial cualquier 
cambio de domicilio, teléfono, fax o similares que se produzca durante la sustanciación del pro-
ceso. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fi n surtirán plenos efectos y las 
notifi caciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros 
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como 
instrumentos de comunicación con el Tribunal (art. 53.2 LRJS). 

 PARA HACER INGRESOS POR TRANSFERENCIA BANCARIA EL NÚMERO DE CUENTA CO-
RRIENTE ES EL SIGUIENTE: 

 IBAN: ES55 0049 3569 9200 0500 1274 
 A CUYA NUMERACIÓN HABRÁ QUE AÑADIRLE EL CONCEPTO: 5071000064014818 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a TRANSPORTES MANUEL PEÑA E HIJOS, SL, y a la HERENCIA YACENTE DE DON JOSÉ 
MANUEL PEÑA CAMPO, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
Resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente o se trate de emplazamiento. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 28 de noviembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2018/10568 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1
DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2018-10272   Notifi cación de sentencia 190/2018 en procedimiento ordinario 312/2017.

   Doña Carmen Gracia Sotos, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción Nº 1 de Medio Cudeyo. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a 
instancia de Angélica de la Gala Ruiz, frente a Antonio Diego Sainz, Jesús Diego Sainz, Lu-
ciano Diego Sainz, José Diego Sainz, Ramiro Jesús de la Gala Diego y Elvira Diego Sainz y 
desconocidos herederos de Manuel Diego Sainz, en los que se ha dictado sentencia de fecha 
13/11/2018, contra el que cabe recurso de apelación por plazo de veinte días. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Antonio Diego Sainz, Jesús Diego Sainz, Luciano Diego Sainz, José Diego Sainz, Ramiro 
Jesús de la Gala Diego y Elvira Diego Sainz y desconocidos herederos de Manuel Diego Sainz, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Comuni-
dad de Cantabria y tablón de anuncios del Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi gando copia de 
la resolución o cedula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que 
revistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento integro de su contenido. 

 Medio Cudeyo, 15 de noviembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Carmen Gracia Sotos. 
 2018/10272 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 7 
DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-10562   Notifi cación de sentencia en procedimiento ordinario 800/2017.

   Doña Montserrat Nieto Amiano, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción Nº 7 de Torrelavega, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a 
instancia de MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ GÓMEZ, frente a HÉCTOR LÓPEZ MORAL, en los que 
se ha dictado resoluciones de fecha 29/10/2018 y 21/11/2018 contra el que cabe recurso de 
apelación contra la sentencia no cabiendo recurso contra el auto de aclaración. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a HÉCTOR LÓPEZ MORAL en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
Resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Torrelavega, 23 de noviembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Montserrat Nieto Amiano. 
 2018/10562      
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